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Acta de la 3ra. Reunión del año 2020 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal 

Agropecuario (CPC-CFA)
 

Videoconferencia, jueves 21 de mayo de 2020
 
Participantes: Matías Nicolosi (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Paula 
Soneira, Edgardo Wiltchiensky, Marcelo Churin, Facundo Vargas (Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Ambiente, Chaco); Pedro Cassani (Subsecretaría de Turismo, Corrientes); Lucio Amavet (Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Laura Belfer (Ministerio de la Producción y Ambiente, Formosa); Jessica 
Díaz, Stella Maris Brodzicz, Julio Cruz (Ministerio de Ecología y RNR – Misiones); Eliana Eberle (Ministerio de 
la Producción, Santa Fe); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Francisco 
Firpo Lacoste, María Eugenia Romero (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación); Julián 
Suarez, Gabriela Navarro, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian, Pablo Arrieta (Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); José Cristian Abel Vigano, Ángel Alvarenga, Pablo Santillán 
(Prefectura Naval Argentina); Federico Ponce (SENASA), Teresa Salatino (COMIP).
 

Acta
 
Luego de la presentación de los participantes, la Directora de Planificación y Gestión de Pesquerías (DPyGP), 
Lic. Gabriela Navarro, en adelante la Coordinación, dio la bienvenida a todos los presentes y realizó el repaso de 
la agenda (Anexo 1).
Prefectura Naval Argentina comunica que debido a un cambio de estructura en su organismo  José Cristian Abel 
Vigano es el nuevo Jefe de División Control Pesquero y Posicionamiento Satelital, quien será representante ante 
esta Comisión y Subcomité Técnico.
 
Actualización sobre normativa vigente en cada jurisdicción
La provincia de Misiones recuerda que continúa la prohibición de pesca en todo su territorio en todas las 
categorías (deportiva, comercial y de subsistencia) debido a los niveles extremadamente bajos de los Ríos 
Uruguay, Paraná e Iguazú.
La provincia de Corrientes menciona que continúa la veda total en su provincia también para todas las categorías.



 
Resumen de las reuniones del Subcomité Técnico de los días 28 de abril y 12 de mayo. Conclusiones y 
recomendaciones a la CPC-CFA (DPyGP).
Leandro Balboni (DPyGP) realizó un resumen de las conclusiones y recomendaciones (Anexo 2) realizadas por el 
Subcomité Técnico en sus reuniones de los días 28 de abril y 12 de mayo (se adjuntan minutas de ambas 
reuniones como Anexo 3 y 4 respectivamente). Entre las principales recomendaciones pueden mencionarse:

A partir de los datos y pronósticos presentados por el Instituto Nacional del Agua respecto a la situación de 
bajante extraordinaria en la Cuenca y los análisis actualizados del estado del recurso pesquero, es 
aconsejable reducir el esfuerzo pesquero, como así también aumentar los controles y fiscalización tanto en 
la captura como en los artes de pesca y junto a ello reducir el cupo de exportación acordado en la reunión 
de CPC del 7 de abril. Se propone volver a analizar en el mes de agosto de 2020 el estado del recurso y los 
valores hidrométricos de la cuenca para rever la medida.

•

Es necesario y urgente implementar la guía única de tránsito en el marco del SIFIPA para poder conocer de 
manera más dinámica los volúmenes de extracción y obtener datos sobre el mercado interno de pescado de 
río.

•

Reiterar la necesidad de contar con las certificaciones de SENASA de pescado de río destinado a mercado 
interno, y recordar que en repetidas ocasiones se reclamó esta información.

•

Teniendo en cuenta que debido a los niveles hidrométricos la próxima campaña del Proyecto EBIPES no 
podrá realizarse en el mes de junio en los ambientes habitualmente muestreados, se deberán analizar otras 
formas de evaluar y monitorear el recurso pesquero en los próximos tres meses. Esto significará muestrear 
un mayor número de ambientes, en algunos casos con nuevas metodologías, y por lo tanto requerirá de 
mayores esfuerzos y recursos por parte de todas las jurisdicciones. Se sugiere tener en cuenta solicitar la 
colaboración de pescadores locales para dichos muestreos o evaluaciones.

•

 
Análisis de la información recibida y debate sobre futuros pasos a seguir.
Paula Soneira (Chaco) mencionó que la información generada sostenida en el tiempo por el Proyecto EBIPES, así 
como de los proyectos de monitoreo de desembarques provinciales, es muy valiosa.
Comenta que en los últimos días se realizó una reunión entre autoridades de las provincias de la cuenca tanto de 
las carteras de ambiente como de producción. En la misma discutieron las políticas y medidas adoptadas por cada 
jurisdicción y concluyeron que es hora de realizar políticas más integradas a nivel cuenca.
Menciona además que Chaco continuará implementando la veda a la pesca y que para ello analizarán sistemas de 
compensación.
La Coordinación agradece la intervención y cree que lo concluido en esa reunión está en línea con lo actuado y 
planificado en el marco de la CPC. Celebra que hayan unido esfuerzos y se unan para la revisión del Plan 
Regional de Pesquerías.
Matías Nicolosi en nombre de la provincia de Buenos Aires menciona que si se decide disminuir el cupo de 
exportación, tal como recomendó el Subcomité, habría que rever la distribución del mismo, ya que si se 
disminuye, habría que mantener el cupo que se le viene asignando a los establecimientos de la provincia de 
Buenos Aires ya que el Río de la Plata no bajó su nivel. Menciona además que la prohibición de pesca en el Río 
de la Plata hace dos décadas fue realizada por la provincia por detección de contaminantes (específicamente 
PCBs), y que en el resto de las provincias no se prohibió la pesca. Por lo tanto si la migración y desplazamientos 
del sábalo hacia las otras provincias no se tuvieron en cuenta en esa coyuntura, no debería tenerse en cuenta 
ahora.
Leandro Balboni explica que la población del sábalo, que en estos momentos está muy vulnerable, está distribuida 
en toda la cuenca, incluido el Río de la Plata, y por lo tanto las medidas de disminución de esfuerzo pesquero 
deberían realizarse en toda la cuenca. Facundo Vargas coincide y menciona que el criterio precautorio que se 



recomienda aplicar es para toda la cuenca.
Firpo Lacoste menciona que todo parece indicar que el Río de la Plata al estar cerrada la pesca del sábalo por 
mucho tiempo, teniendo además ejemplares de tallas mayores, podría considerarse como una zona de “reserva”. 
Es importante destacar que se está hablando de reducir el esfuerzo (a través del cupo de exportación) y que hay 
que dejar separado el tema de distribución de los cupos de exportación para un análisis posterior. Considera 
además que la situación de la bajante requiere una mayor precaución en la presión pesquera. Opina que la 
tendencia decreciente no es de los últimos dos o tres años si no que, en los últimos diez años, no se observaron 
reclutamientos tan importantes como el de 2009-10.
Paula Soneira menciona que las decisiones deben ser tomadas cuanto antes. Las recomendaciones del Subcomité 
técnico fueron claras y hay que definir cuál será la reducción del cupo.
Santa Fe propone reducir el cupo a diez mil toneladas; Chaco acuerda con la propuesta.
Lucio Amavet remarca que la postura de Entre Ríos, más allá de lo que se pueda definir hoy respecto a la 
reducción del cupo de exportación, es monitorear de manera semanal sobre los dos o tres lugares donde se está 
focalizando la pesca comercial, acompañada de los controles de la Dirección de Fiscalización en conjunto con 
PNA. Menciona que la provincia es consciente de la necesidad de cuidar el recurso, y considera además que la 
bajante ha quitado presión, así como la restricción a la pesca deportiva. La provincia propone disminuir un 50% 
del cupo asignado de manera mensual de aquí en adelante, considerando que puede ser una buena medida para 
reducir la presión pesquera. Además menciona que implementar una sola medida como la veda no suele ser 
suficiente. Esta reducción del cupo asignado de manera mensual resultaría en un cupo total anual para la especie 
sábalo de 11.250 t.
Julián Suarez coincide con lo mencionado por Lucio Amavet respecto a que una sola medida no suele ser 
suficiente. Menciona además que por las gestiones de esta Subsecretaría de Pesca y Acuicultura se logró incluir a 
la pesca y establecimientos de pescado de mar y río al Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la 
Producción (ATP).  Recuerda además la ayuda brindada a través del Ingreso Familiar de Emergencia (IFE). 
Asimismo comenta que la semana pasada participó junto al Subsecretario de Pesca y Acuicultura de la reunión 
con pescadores artesanales de mar y río que organizó la Secretaría de Agricultura Familiar, Campesina e 
Indígena.
Pedro Cassani (Corrientes) menciona que comprende las realidades económicas y sociales de todas las provincias 
pero insiste en solicitar la veda extraordinaria de toda la cuenca. Indica que seguirán participando de esta 
Comisión con la esperanza de que en algún momento todas las provincias tomen las decisiones en conjunto sobre 
las medidas tomar.
Misiones acuerda con la propuesta de Santa Fe y Chaco de bajar el cupo de exportación de sábalo a diez mil 
toneladas.
La Coordinación menciona que, teniendo en cuenta el cupo que había fijado la CPC en su primera reunión del 
año, el cupo asignado por la SAGyP hasta la fecha es de 7.500 t de sábalo.
Santa Fe menciona su preocupación respecto a los establecimientos exportadores más pequeños que se encuentran 
en el Registro, ya que esta reducción del cupo podría perjudicarlos severamente. Considera que deberá tenerse en 
cuenta la situación de dichos establecimientos al momento de analizar la distribución del cupo los próximos 
meses.
Francisco Firpo Lacoste señala su preocupación acerca de que la asignación de un cupo mínimo a los frigoríficos 
más chicos no se transforme luego en un aumento del cupo total y propone que quede claro qué volúmenes están 
asignados y cuáles fueron efectivamente exportados
Chaco señala que considera oportuno en algún momento cerrar la exportación para redirigir los productos al 
mercado interno.
La Coordinación expresa, sobre la base de la experiencia que se ha venido teniendo en el marco de la Campaña de 
Promoción del Consumo Interno de Pescado, que redirigir la producción de la pesca comercial de la Cuenca al 
mercado interno es algo que llevará tiempo y que se están realizando varias iniciativas para incrementar el 



consumo interno de productos de la pesca y la acuicultura, pero que los cambios en los hábitos de consumo o en 
parámetros culturales suelen ser lentos.
Julián Suárez solicita a las provincias que continúen tomando medidas tendientes a disminuir la presión pesquera, 
y cita el ejemplo de reducción de un día de pesca que se estableció de hecho en Entre Ríos en los últimos días, 
sumada a la restricción por resolución de los fines de semana para la pesca comercial (actualmente se pesca sólo 
de lunes a jueves) y la intensificación de los controles realizados por la provincia de Santa Fe.
Bs As reitera que si se reduce el cupo de exportación habrá que modificar la fórmula de distribución.
Ante la consulta de la Coordinación a la provincia de Buenos Aires sobre si están de acuerdo en disminuir el cupo 
total de exportación, Matías Nicolosi menciona que dicha medida debería discriminarse por zonas de pesca, y que 
la provincia de Buenos Aires deberá ser considerada como una excepción debido a que no lo afecta la bajante del 
río Paraná. En tal sentido indica que la provincia no apoyará la medida de reducir el cupo de exportación total 
anual si no se tiene en cuenta la excepción de los frigoríficos que se encuentran en su provincia para la reducción 
de dicho cupo.
El resto de los representantes de la Comisión acuerda disminuir un 50% del cupo de exportación asignado de 
manera mensual de aquí en adelante. Teniendo en cuenta lo ya asignado hasta el momento (7.500 toneladas de 
sábalo), esta reducción del cupo asignado de manera mensual resultaría en un cupo total anual para la especie 
sábalo de 11.250 toneladas y una reducción proporcional de las demás especies acompañantes exportables (boga, 
tararira, patí y bagres).
Se reconoce que de esta manera sólo se está regulando una parte de la pesquería y que es sumamente importante 
que se intensifique la fiscalización en toda la cuenca ya que no es suficiente solo reducir el cupo de exportación.
Chaco remarca la importancia del control y fiscalización en estos momentos y en la realización de monitoreos de 
desembarque de la pesca comercial. Además propone informar a la Coordinación de la CPC de manera frecuente 
las mejoras en fiscalización realizadas por cada provincia.
Entre Ríos menciona que pone a disposición para las comunicaciones que pueda realizar la Comisión el programa 
de monitoreo de desembarques que realizan de manera semanal.
Adicionalmente a lo analizado, algunos técnicos aclararon que la reducción del cupo aliviará la captura del sábalo 
y 4 especies más, pero hay que tener en cuenta que el resto de las especies de la cuenca tienen una gran presión 
ambiental. A partir de las conclusiones de las evaluaciones efectuadas, manifestaron que las presentes medidas, al 
igual que las diversas vedas vigentes en la mayoría de las provincias, beneficiarán sólo a los peces que son objeto 
de la pesca. Esto no incluye al 90% de las especies de peces de la cuenca, ni a las fracciones de menores tallas de 
las poblaciones de las especies de importancia pesquera. Se advirtió además que es posible que ocurran 
mortandades durante los meses más fríos de continuar los bajos niveles hidrométricos, y que los impactos de esta 
bajante sobre las pesquerías persistan durante varios años, en función de la afectación final de las fracciones antes 
nombradas, y de la ocurrencia futura de eventos reproductivos exitosos.
 
Resumen y recomendaciones de la reunión del Subcomité del 19 de mayo. Presentación de propuesta de 
próximas campañas del Proyecto EBIPES y determinación del compromiso por jurisdicción.
Jorge Liotta resumió las recomendaciones realizadas por el Subcomité el 19 de mayo (Se adjunta minuta como 
Anexo 5):
- Se propone ampliar el Proyecto EBIPES a nuevos sitios y metodologías de muestreo, tanto por lo planteado en 
la reunión del 12 de mayo respecto a la bajante extraordinaria, como así también a largo plazo, a fin de ampliar 
los alcances del EBIPES para mejorar la evaluación de los recursos pesqueros de la Cuenta del Plata. Esto 
conllevará a disponer de un mayor número de recursos, tanto materiales como humanos y la necesaria 
capacitación de sus agentes y técnicos para la realización de muestreos biológicos, los que a su vez requerirán 
contar con las licencias pertinentes para el manejo de embarcaciones y los permisos de las mismas.
Para ese fin se planteó comenzar a realizar los 3 muestreos propuestos en el Anexo 1 en la minuta del Subcomité 
del 19 de mayo (prerreclutas, RDLP y cauce).



- Los inconvenientes encontrados en lo inmediato para poner en marcha esos muestreos son: personal para el 
armado de redes, falta de insumos para armados de redes, falta de embarcaciones apropiadas para los diferentes 
muestreos propuestos, y la necesidad de encontrar formas de financiamiento para cubrir los honorarios de los 
pescadores a los que se pueda pedir colaboración.
- Se recomienda además mayor celeridad de cada jurisdicción en los trámites para autorizar a la PNA a donar las 
redes incautadas al Proyecto EBIPES.
- Atender a la tramitación de permisos de circulación de personal, vehículos y embarcaciones en el contexto de la 
pandemia de COVID-19.
 
Atendiendo lo discutido en el Subcomité y las recomendaciones se presentó una propuesta de próximas campañas 
con costos y aportes necesarios aproximados (Anexo 6).
Las provincias de Santa Fe, Entre Ríos, Chaco, Buenos Aires y Corrientes se ponen a disposición para analizar en 
conjunto con la coordinación del EBIPES los aportes que realizará cada provincia para la realización de 
campañas.
 
La Coordinación recordó que para hacer públicas las actas de las reuniones de la CPC las mismas deben estar 
firmadas por todas las autoridades de organismos nacionales y provinciales que participaron, ya sea por firma 
electrónica GDE o vía correo electrónico oficial. Se pide celeridad en este tema.
Se acordó realizar las siguientes reuniones de CPC y Subcomité Técnico a la menor brevedad posible:

Reunión de distribución de cupos•
Reunión sobre Plan Regional•

 
A las 19hs se dio por finalizada la reunión.
 
Nota: Debido a las razones de público y notorio conocimiento surgidas del aislamiento social ante la Pandemia 
mundial de COVID-19, la tercera reunión del año 2020 de la Comisión de Pesca Continental (CPC) del Consejo 
Federal Agropecuario (CFA) fue realizada por videoconferencia de Skype el día 21 de mayo. 
En prueba de conformidad, se acuerda la suscripción del presente acta por medios electrónicos a través del 
Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial – Firma Digital – en las jurisdicciones que apliquen 
dicha modalidad. Se adjuntan como archivos embebidos la aprobación mediante correo oficial de los 
representantes provinciales y de organismos que no tengan habilitada dicha certificación:
Paula Soneira, Chaco sub.ambiente@chaco.gob.ar
Matías Nicolosi, Buenos Aires subpesca@maa.gba.gov.ar
Laura Belfer, Formosa frosso@formosa.gov.ar
Eliana Eberle, Santa Fe eeberle@santafe.gov.ar
Lucio Amavet, Entre Ríos lmamavet@entrerios.gov.ar
Pedro Cassani, Corrientes pcassani@corrientes.gob.ar
Jessica Díaz, Misiones  dgeca@ecologia.misiones.gob.ar
Teresa Salatino, COMIP tsalatino@comip.org.ar
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3ra. Reunión 2020 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal 
Agropecuario (CPC-CFA) 


 


Videoconferencia, 21 de mayo 2020 
 


 
 


AGENDA 
 
 


15:30 – 15:45 hs. Apertura. Presentaciones. Revisión de agenda de la Jornada. Actualización sobre 
normativa vigente en cada jurisdicción. 


 
15:45 - 16:15 hs. Resumen de las reuniones del Subcomité Técnico de los días 28 de abril y 12 de mayo. 


Conclusiones y recomendaciones a la CPC-CFA (DPyGP). 
 
16:15 – 17:00 hs. Análisis de la información recibida y debate sobre futuros pasos a seguir. 
  
17:00 – 17:30 hs. Resumen y recomendaciones de la reunión del Subcomité del 19 de mayo. Presentación 


de propuesta de próximas campañas del Proyecto EBIPES y determinación del 
compromiso por jurisdicción. 


 
17:30 – 18:30 hs. Elaboración de conclusiones y acta. 
 
 


Anexo 1 CPC III-2020 21 de mayo 








2da. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
28 de abril de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


Debido a la  reapertura de la pesca del sábalo en el Río 
de la Plata y entendiendo la necesidad de contar con 
datos actualizados de la especie en este ambiente, se 
convocó a especialistas, donde presentaron sus  
proyectos y resultados sobre la posibilidad de la 
presencia de más de un stock en la Cuenca del Plata. 


Anexo 2. CPC III-2020 21 de mayo de 2020 







Avigliano y Volpedo CONICET: Estudios de microquímica de 
otolitos en sábalo en la Cuenca del Plata. 
Presentaron el desarrollo y aplicabilidad de una herramienta basada en la microquímica 
de otolitos para inferir migraciones y  estructura poblacional del sábalo durante los 
últimos años que podrían ser útiles para contribuir a dilucidar la composición de stocks 
en el Río de la Plata.  
Destacaron:  
• Un incremento en la mezcla de los individuos provenientes del Paraná y Uruguay  en 


el Río de la Plata. Indicando que las migraciones en la Cuenca del Plata es muy 
dinámica y variable. 


• El diseño de muestreo en un ambiente tan amplio como el Río de la Plata es de 
especial importancia debido a que puede tener una influencia significativa en los 
resultados.  


• Se deben hacer muestreos representativos para poder reflejar correctamente la 
composición de stocks a lo largo del tiempo.   


• Los resultados presentados son desarrollos científicos que están a disposición para 
ser aplicados.  


• Se invita a todos los integrantes de la Comisión a participar en la toma de muestras 
de agua y/o de otolitos con el objetivo de fortalecer el desarrollo de este trabajo  







2da. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
28 de abril de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


Eva Rueda (Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe) 
Propuesta de estudio de caracterización de stocks genéticos 
Se acuerda: 
•  actualizar el proyecto presentado inicialmente  
• ampliar el muestreo a toda la cuenca 
• actualizar el presupuesto y circular a los miembros de la CPC para su conocimiento. 
• En función de esto, Alejandra Volpedo (INPA-UBA-CONICET) PNA mencionan su 


predisposición  y apoyo para colaborar en el proyecto. 
 


Protocolo de actuación frente a aparición de cardúmenes 
Se decidió retomar el tema en la próxima reunión de CPC. Teresa Salatino (COMIP) 
solicitó comunicar esta iniciativa y explicarla en el marco del Convenio Bilateral con 
Paraguay, ya sea en la próxima reunión de su Comité Coordinador o la del Consejo 
Asesor. 







3ra. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
12 de mayo de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


Ing. Juan Borús, Instituto Nacional del Agua. Estado actual del río Paraná, 
pronósticos y perspectivas para los próximos meses. 
 
Analizando la actualización de tendencias y previendo que la perspectiva es realmente desalentadora, se 
concluye: 
• Existen cuatro áreas en la Cuenca que pueden ser consideradas de “respuesta rápida” ante eventos 


intensos, y son en las que sería deseable que ocurran precipitaciones.  
• Respecto a las expectativas a corto, mediano y largo plazo: 
- Corto Plazo (al 19 de mayo): Aguas bajas en todo el territorio argentino; Rosario oscilante en < 0,50 m; 
Ramallo oscilante por debajo de 0,30 m. 
- Mediano Plazo (al 30 de junio): Lluvias normales en la mitad norte de la Cuenca del Plata. Lluvias < normales 
en la mitad sur de la Cuenca del Plata. Sin expectativas de eventos significativos sobre río Iguazú; Rosario nivel 
sin superar los 2,00 m (posiblemente mucho menos); Ramallo sin superar los 1,50 m. 
- Largo plazo (31 de octubre): Atención a una posible reversión en el río Iguazú. Posible mejora en los 
caudales desde la alta cuenca del río Paraná en Brasil. Posible mejora desde la cuenca media del río Paraguay. 







3ra. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
12 de mayo de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


Presentación de resultados preliminares de la última campaña del Proyecto EBIPES 
(marzo 2020)  y análisis del estado del recurso pesquero (Jorge Liotta). 
Principales conclusiones:  
• las poblaciones se han mantenido estables en los últimos años, con las importantes 


fluctuaciones conocidas para este tipo de sistema, sin embargo, las especies de 
mayor importancia pesquera muestran señales de stress, motivado probablemente 
por la bajante extraordinaria  


• que la abundancia de las cohortes de juveniles presentes disminuyó, probablemente 
por una combinación de emigración y mortalidad. Asimismo, la llegada de frentes de 
frío intenso en el próximo invierno puede incrementar el impacto de la bajante, si se 
producen mortandades de peces. En tal sentido, podría suponerse que la cohorte 
2019-2020 habría fracasado.  


• Esto implicaría que las poblaciones existentes hoy, son las que sostendrán las 
pesquerías de los próximos años, si finalmente se confirma que las cohortes de 
juveniles han mermado significativamente. 







3ra. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
12 de mayo de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


El Subcomité acordó elevar las siguientes recomendaciones a la CPC: 
- A partir de los datos y pronósticos presentados por el INA respecto a la situación de bajante 
extraordinaria en la Cuenca y los análisis actualizados del estado del recurso pesquero, es aconsejable reducir 
el esfuerzo pesquero, como así también aumentar los controles y fiscalización tanto en la captura como el los 
artes de pesca y junto a ello reducir el cupo de exportación acordado en la reunión de CPC del 7 de abril. Se 
propone volver a analizar en el mes de agosto de 2020 el estado del recurso y los valores hidrométricos de la 
cuenca para rever la medida.  
- Es necesario y urgente implementar la guía única de tránsito en el marco del SIFIPA para poder 
conocer de manera más dinámica los volúmenes de extracción y obtener datos sobre el mercado interno de 
pescado de río. 
- Reiterar la necesidad de contar con las certificaciones de SENASA de pescado de río destinado a 
mercado interno, y recordar que en repetidas ocasiones se reclamó esta información. 
- Teniendo en cuenta que debido a los niveles hidrométricos la próxima campaña del Proyecto 
EBIPES no podrá realizarse en el mes de junio en los ambientes habitualmente muestreados, se deberán 
analizar otras formas de evaluar y monitorear el recurso pesquero en los próximos tres meses. Esto significará 
muestrear un mayor número de ambientes, en algunos casos con nuevas metodologías, y por lo tanto 
requerirá de mayores esfuerzos y recursos por parte de todas las jurisdicciones. Se sugiere tener en cuenta 
solicitar la colaboración de pescadores locales para dichos muestreos o evaluaciones (4ta reunión 19 de 
mayo). 







4ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
19 de mayo de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


El Subcomité acordó elevar las siguientes recomendaciones a la CPC: 
- Se propone ampliar el Proyecto EBIPES a nuevos sitios y metodologías de muestreo, tanto por lo planteado 
en la reunión del 12 de mayo respecto a la bajante extraordinaria, como así también a largo plazo a fin de 
ampliar los alcances del EBIPES para mejorar la evaluación de los recursos pesqueros de la Cuenta del Plata. 
Esto conllevará a disponer de un mayor número de recursos, tanto materiales como humanos y la necesaria 
capacitación de sus agentes y técnicos para la realización de muestreos biológicos, los que a su vez requerirán 
contar con las licencias pertinentes para el manejo de embarcaciones y los permisos de las mismas. 
Se propone para ese fin comenzar a realizar los 3 muestreos propuestos en el Anexo 1 (prerreclutas, RDLP y 
cauce). 
- Los inconvenientes encontrados en lo inmediato para poner en marcha esos muestreos son: personal para el 
armado de redes, falta de insumos para armados de redes, falta de embarcaciones apropiadas para los 
diferentes muestreos propuestos, y la necesidad de encontrar formas de financiamiento para cubrir los 
honorarios de los pescadores a los que se pueda pedir colaboración. 
- Se recomienda además mayor celeridad de cada jurisdicción en los trámites para autorizar a la PNA a donar 
las redes incautadas al Proyecto EBIPES. 
- Atender a la tramitación de permisos de circulación de personal, vehículos y embarcaciones en el contexto de 
la pandemia de COVID-19. 








 


1 


 


 
2da. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, martes 28 de abril de 2020 
 
 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Berasain, Fernando Ramírez, Juan Galliari, Leandro 
Paraja, Maximiliano Rocchi (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); 
Facundo Vargas (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Pedro Cassani 
(Subsecretaría de Turismo, Corrientes); Mariano Farall, Matías Rey (Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, Entre Ríos); Franco Del Rosso, Laura Belfer (Ministerio de la Producción y 
Ambiente, Formosa); Stella Maris Brodzicz (Dpto. Fauna, Ministerio de Ecología y RNR – 
Misiones); Eliana Eberle (Ministerio de la Producción, Santa Fe); Gaspar Borra, Danilo 
Demonte (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Francisco Firpo Lacoste 
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación); Gabriela Navarro, Julián 
Suarez, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian, Marcela Alvarez (Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Juan Carlos 
Salvarezza, Ángel Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura Naval Argentina); Fabián 
Ballesteros, Federico Ponce (SENASA); Teresa Salatino (COMIP). 
Investigadores invitados: Alejandra Volpedo, Esteban Avigliano (INPA-UBA-CONICET); Eva 
Rueda (Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe); Darío 
Colautti (ILPLA-CONICET). 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de los participantes, la Directora de Planificación y Gestión de 
Pesquerías (DPyGP), Lic. Gabriela Navarro, dio la bienvenida a todos los presentes y se 
designó a Leandro Balboni para coordinar la reunión. 
Leandro Balboni agradeció la presencia de todos los integrantes del Subcomité y Comisión y 
en especial de los investigadores especialistas en biología pesquera e ictiología que 
aceptaron participar en esta reunión: Dra. Alejandra Volpedo, Dr. Esteban Avigliano, Dra. Eva 
Rueda y Dr. Darío Colautti. 
Se realizó el repaso de la agenda (Anexo 1) y se dio inicio a la reunión. 
 
Evaluación de posibles “variedades” dentro de la especie sábalo (Prochilodus lineatus) 
Introducción del tema por parte de la Provincia de Buenos Aires  
Fernando Ramírez, biólogo de la Dirección Provincial de Pesca de Buenos Aires, resumió los 
sucesos que dieron origen a la propuesta de tratar este tema en el marco del Subcomité. 
Debido a la prohibición de la pesca de sábalo en el Río de la Plata en los últimos 20 años no 
se realizaron estudios de investigación de estructuras poblacionales o dinámica poblacional 
del sábalo en este ambiente desde la administración provincial. Durante el 2019 la Dirección 
Provincial de Pesca volvió a permitir la pesca de sábalo en el Río de la Plata. Entendiendo la 
necesidad de contar con datos actualizados de la especie en este ambiente y destacando la 
importancia del trabajo conjunto con la CPC y su Subcomité, el organismo decidió comenzar a 
realizar estudios que permitan recabar información biológica de la especie y utilizando las 
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mismas, metodologías empleadas en los monitoreos de desembarque y el Proyecto EBIPES. 
En 2019 se iniciaron actividades de monitoreo de desembarque hasta febrero de este año y 
actualmente se están analizando los datos. Se espera también comenzar con muestreos del 
Proyecto EBIPES en este ambiente.  
Entendiendo la importancia de contar con datos actualizados sobre la dinámica poblacional 
del sábalo (obtenida a partir de estudios realizados por investigadores en los últimos años 
sobre migraciones, genética y otros aspectos de la biología de la especie), en la presente 
reunión se espera profundizar los conocimientos y analizar la posibilidad de existencia de más 
de un stock en la Cuenca. Gustavo Berasain agrega que teniendo en cuenta que algunos 
investigadores reconocen la falta de un conocimiento certero sobre cómo son las migraciones 
de la especie en la Cuenca, es importante analizar los resultados de los estudios actuales 
disponibles para poder definir si existen “variedades” o stocks dentro de la especie. Menciona 
por ejemplo lo que recientemente ocurrió con los estudios que determinaron que los registros 
en Argentina de la especie Hoplias malabaricus (tararira) en realidad no era una sola especie. 
 
Antecedentes científicos sobre “variedades” de sábalo (Jorge Liotta, DPyGP) 
Se realizó una presentación sobre los estudios históricos de “variedades” (morfológicas 
principalmente) dentro de la especie sábalo en la Cuenca del Plata, y se mencionaron las 
“variedades” morfológicas que actualmente pueden observarse en los monitoreos de 
desembarque de la pesca comercial en San Nicolás y Victoria y en las campañas del proyecto 
EBIPES. Se adjunta la presentación como Anexo 2. 
Se destaca que existe un gradiente de formas entre los dos extremos mostrados, y que no se 
sabe a ciencia cierta si un mismo individuo puede tener, a lo largo de la vida, más de una de 
las formas descriptas. Sin embargo, algunos pescadores locales aseguran haber observado 
este cambio de formas en un mismo individuo. Se menciona, además, que no se tienen datos 
sobre la biomasa o abundancia en la Cuenca de las posibles “variedades” o formas que 
puede tomar la especie. 
 
Estudios de microquímica de otolitos en sábalo en la Cuenca del Plata (Dr. Esteban Avigliano 
y Dra. Alejandra Volpedo, INPA-UBA-CONICET) 
Alejandra Volpedo y Esteban Avigliano realizaron una presentación sobre el desarrollo y 
aplicabilidad de herramientas basadas en la microquímica de estructuras calcificadas, con 
énfasis en otolitos, para inferir migraciones y  estructura poblacional en sábalo durante los 
últimos años (Anexo 3). 
En cuanto a los resultados obtenidos en Avigliano et al. 2017 (diapositiva 15), sumados a 
resultados inéditos (diapositiva 25), basados sobre la aplicación de la relación Sr/Ca del otolito 
como indicador de conductividad/salinidad, se mostró que esta herramienta eses útil para 
inferir el uso de hábitat en la Cuenca del Plata. Sin embargo, las firmas químicas del Rio de la 
Plata podrían confundirse con las de otros sitios de la cuenca, particularmente el Río Bermejo.  
Los autores presentaron un método inédito que permite discriminar el uso de estos dos 
sistemas incluyen doisotopos de Sr a los análisis. La relación isotópica de 87Sr/87Sr permitió 
inferir desplazamientos a lo largo de la vida de los sábalos en toda la Cuenca del Plata 
Argentina y sus países limítrofes (diapositivas 19-27). 
Ante la consulta de Danilo Demonte en cuánto al tiempo tiene que permanecer el individuo 
con el ambiente para que la marca quede registrada en el otolito, se responde que la firma 







 


3 


 


química se puede marcar en un periodo de 2 días a una semana. Si estuvo solo unas horas 
quizás no se marca. 
Avigliano mostró también una serie de publicaciones sobre la evaluación de composición de 
stocks, donde se utilizó firmas multielementales del núcleo de otolitos de peces de diferentes 
edades de los ríos Paraná, Uruguay y Río de la Plata para clasificarlos en sus lugares de 
origen en los ríos Paraná y Uruguay (diapositivas 14-18). Estos estudios desarrollaron una 
combinación de herramientas químicas y estadísticas específicas para evaluar la composición 
mixta de stocks de sábalos de la Cuenca del Plata. 
Darío Colautti mencionó la importancia de esta herramienta para contribuir a dilucidar la 
composición de stocks particularmente en el Río de la Plata. Avigliano mencionó que se 
observó un incremento en la mezcla de los individuos provenientes del Paraná y Uruguay en 
función de tiempo. Esto indica que la dinámica de las migraciones de las especies de la 
Cuenca del Plata es muy plástica y variable. 
Avigliano concuerda en que el Río de la Plata es un ambiente muy amplio y, por lo tanto, el 
diseño de muestreo es de especial importancia debido a que puede tener una influencia 
significativa en los resultados. Se deben hacer muestreos representativos para poder reflejar 
correctamente la composición de stocks a lo largo del tiempo.   Se resaltó que los resultados 
presentados son desarrollos científicos que están a disposición para ser aplicados y revelar 
diferentes cuestiones sobre uso del hábitat del sábalo. 
Se invita a todos los integrantes de la Comisión que quieran participar en los estudios 
realizados hasta el momento a hacerlo mediante la toma de muestras de agua y/o de otolitos. 
En respuesta a Francisco Firpo Lacoste quien consultó por qué la zona del Bajo Paraná no 
fue tenido en cuenta en los estudios mencionados como lugar de nursery, Avigliano menciona 
que las áreas de nursery de esa zona están muy bien muestreadas, y la idea de este estudio 
era estudiar si había firmas químicas en las nurseries establecidas en otros sitios de los ríos 
Uruguay y Paraná. 
Volpedo menciona que la técnica empleada permite obtener un  amplio espectro de análisis. 
Por tal motivo, señala la importancia de contar con un equipo en el país que permita analizar 
elementos traza en muestras solidas por ablación láser acoplado a un equipo de 
espectrometría de masas (LA-ICP-MS). Se enfatiza, además, que sería de gran utilidad para 
revelar la estructura poblacional y rutas migratorias, no solo en estos estudios sobre sábalo, 
sino también en otras especies continentales (dorado, surubí, boga, manguruyú, pejerrey, 
patí, etc.) como también especies marinas de gran importancia comercial y estratégica, 
especialmente en el atlántico sur (calamar, merluza, corvina, pez palo).  
 
Propuesta de estudio de caracterización de stocks genéticos (Eva Rueda, Ministerio de 
Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe)  
Eva Rueda menciona la importancia del estudio presentado anteriormente y felicita a los 
investigadores participantes. 
Se adjunta presentación de los últimos estudios realizados por la Dra. Rueda como Anexo 4. 
La propuesta es usar los marcadores mencionados para estudiar las posibles “variedades” de 
sábalo que se mencionaron en la presente reunión, para lo cual se armó un proyecto en 
conjunto con Leandro Balboni para usar microsatélites y marcadores mitocondriales en el 
sábalo. 
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Se pensó inicialmente muestrear en el Río de la Plata, pero en función de los trabajos aquí 
presentados se considera que resultaría mejor hacer muestreos simultáneamente en toda la 
cuenca. 
Jorge Liotta consulta sobre la definición usada de stock genético, y su correlato con los stocks 
pesqueros mencionados en la presentación, y se le informa que no habría una definición clara 
al respecto.  
La Coordinación menciona que es necesario profundizar el diseño muestreal del estudio 
presentado, para realizarlo en simultáneo en toda la cuenca. Esto resultará en un leve 
aumento del presupuesto estimado inicialmente. Por lo tanto se propone armar un grupo de 
trabajo en el ámbito del Subcomité que defina el diseño muestreal del estudio y los objetivos 
concretos del mismo. 
Facundo Vargas (Chaco) resalta la importancia de recordar que el recurso pesquero es de 
todas las provincias de la Cuenca y que la CPC tiene la responsabilidad de abordar los temas 
de forma federal. Los datos observados en las presentaciones de esta reunión refuerzan esa 
importancia de cómo impacta a la totalidad de las provincias de la Cuenca las medidas 
adoptadas en éste ámbito, como la definición de cupos de exportación, así como el volumen 
de pescado destinado a mercado interno. 
Menciona que una vez realizado el estudio, si se obtienen más de un grupo o “variedad” 
diferente de sábalo se deberá analizar qué consecuencias tienen los resultados en el manejo 
de la pesquería, en el uso del recurso y en el uso de artes de pesca (que no diferencian 
grupos dentro de una especie). 
Julia Mantinian y Darío Colautti remarcan la importancia de saber cuál es la pregunta que se 
quiere responder con el proyecto que se realice. 
Respecto a las variedades o stocks del sábalo es importante ampliar los conocimientos de 
todos los aspectos de la pesquería. 
La Provincia de Buenos Aires se ofrece a colaborar con todos los elementos que sean 
necesarios para realizar tanto este estudio como los del EBIPES. 
Se acuerda actualizar el proyecto presentado inicialmente, definir la pregunta que se quiere 
responder, ampliar el muestreo a toda la cuenca, actualizar el presupuesto y circular a los 
miembros de la CPC para su conocimiento. 
Alejandra Volpedo menciona que se ponen a disposición para colaborar en dicho proyecto. La 
Prefectura Naval Argentina también ofrece su apoyo para lo que sea necesario. 
 
Respecto a los volúmenes comercializados en el mercado interno mencionado por Facundo 
Vargas, Julia Mantinian (DPyGP) menciona que se está realizando una actualización del 
informe del Programa de Promoción de Consumo de Pescados y Mariscos Argentinos que 
analizaba el mercado interno de pescado de río con datos del 2016. En este nuevo informe 
técnico se utilizarán los datos declarados en el año 2019 por los quince establecimientos 
exportadores de pescado de río que se encuentran en el Registro de la SSPyA. Se solicita a 
las administraciones provinciales y organismos que cuenten con datos de volúmenes de 
pescado de río destinado a mercado interno y quieran aportarlos se comuniquen con la 
Coordinación. 
Fernando Ramírez (Bs. As.) menciona que analizarán los datos con los que cuenta la 
Dirección Provincial para poder aportar los datos de comercialización en la provincia.  
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Protocolo de actuación frente a aparición de cardúmenes 
Presentación del borrador elaborado (Pablo Santillán y Danilo Demonte).  
Se realizó una breve presentación del borrador y se decidió retomar el tema en la próxima 
reunión de CPC. Teresa Salatino (COMIP) solicita comunicar esta iniciativa y explicarla en el 
marco del Convenio Bilateral con Paraguay, ya sea en la próxima reunión de su Comité 
Coordinador o la del Consejo Asesor. 
 
Seguimiento de situación de bajante del río, medidas tomadas por las administraciones 
provinciales, controles y pasos a seguir. 
Francisco Firpo Lacoste reitera la urgencia de generar una reunión técnica exclusiva para 
realizar un seguimiento de la situación respecto a la bajante del río y la actualización de 
información sobre las medidas tomadas por los distintos organismos para profundizar y 
actualizar los resultados de los proyectos técnicos actuales. 
La Comisión acordó la necesidad de realizar una nueva reunión del Subcomité para tratar 
este tema en particular y se propone realizarla por videoconferencia con fecha tentativa 
martes 5 de mayo. Se acordó invitar a participar de la misma a especialistas del Instituto 
Nacional del Agua (INA). 
Siendo las 13:30hs se dio por finalizada la reunión. 
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2da. Reunión del 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca 
Continental y Acuicultura (CPCyA) 


 


Videoconferencia, 28 de abril 2020 
 
 
 


AGENDA 
 


09:00 – 9:15 hs. Apertura. Elección de moderador/coordinador. Revisión de agenda. 
 
Tema: Evaluación de posibles “variedades” de la especie sábalo (Prochilodus lineatus) 
 
09:15 – 09:30 hs. Presentación de la situación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
09:30 – 09:45 hs. Antecedentes científicos sobre el tema (Jorge Liotta, Dirección de Planificación y Gestión 


de Pesquerias-SSPyA).  
 
09:45 – 10:30 hs. Estudios de microquímica de otolitos en sábalo en la Cuenca del Plata (Esteban 


Avigliano y Alejandra Volpedo, FVet-UBA) 
 
10:30 – 11:10 hs. Propuesta de estudio de caracterización de stocks genéticos (Eva Rueda, Ministerio de 


Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe)  
 
Corte de 5-10 minutos 
 
11:15 – 12:00 hs. Discusión y definición de pasos a seguir. 
 
 
Tema: protocolo de actuación frente a aparición de cardúmenes 
 
12:00 – 12:30 hs. Presentación del borrador elaborado (Pablo Santillán y Danilo Demonte). Discusión y 


definición de pasos a seguir para su formalización. 
 
12:30 – 13:00 hs. Tema: Seguimiento de situación de bajante del río, medidas tomadas por las 


administraciones provinciales, controles y pasos a seguir. 
 
 
13:00  - 13:30 hs. Elaboración de minuta con conclusiones y recomendaciones para ser presentadas ante 


la CPCyA (Julia Mantinian). 
 
 


Anexo 1 - Subcomité II-2020 28/04/2020 







Evaluación de “variedades” dentro de la 
especie sábalo (Prochilodus lineatus)  


Antecedentes 


Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 


28 de abril de 2020 


VS 1 Anexo 2 Subcomité II-2020 28/04/2020







Entidad infrasubespecífica:  


(1) Táxones por debajo de la categoría de subespecie. 


(2) Ejemplar(es) de una especie que difiere(n) de otros ejemplares a causa de 
variabilidad intrapopulacional, por 


• sexos opuestos 


• castas, ginandromorfos e intersexos 


• individuos aberrantes 


• variaciones dentro de una variabilidad continua o polimorfismo 


• formas de edad o estacionales  


• generaciones diferentes 


 


 


Fuente: Glosario del CINZ, 2009                   …………………….………… 


¿A qué se llama “variedades”? 
VS 2 


Comisión Internacional de Nomenclatura Zoológica, 2009. Código Internacional de Nomenclatura Zoológica. 4° 
edición. Versión española, Madrid. 186 p. ISBN 84-607-0588-9 







Cabrera y Candia, 1961 VS 3 


Cabrera, S.E. y C. Candia, 1961. Algunos aspectos de la biología del sábalo en el río de la Plata. Physis 22 (63): 
204-208. 


Hallan dos formas diferentes:  


- una de líneas más alargadas  


- otra cuyo alto es mayor con respecto 
al largo,  


hecho éste también comprobado en 
las pesquerías de Bella Vista, Rosario y 
el Río Uruguay. 


La proporción de estas dos formas en 
los lances es aproximadamente igual, 
es decir, 50 % de una y 50 %de otra. 







Cabrera y Candia, 1961 VS 4 


Cabrera, S.E. y C. Candia, 1961. Algunos aspectos de la biología del sábalo en el río de la Plata. Physis 22 (63): 
204-208. 


Además, señalan la existencia de 
un “sábalo de arribada”, que sería 
a su vez diferente de las dos 
formas antes mencionadas: 


- Son de tamaño mediano 


- Posee coloración diferente (?) 


- Presenta un ritmo de 
crecimiento más uniforme, 
sobre todo en la relación 
LT/peso 







a) “longilíneos”, o “de correntada” 


 


 


 


b) “brevilíneos” o “laguneros” 


Vidal, 1967 VS 5 


Vidal J.C. 1967. Contribución al estudio biológico del sábalo en los ríos Paraná y Uruguay. Sec. Est. Agric. y 
Ganadería. 51 pp. 







  la variación se debería a la 
influencia del ambiente y en particular, 
la calidad y cantidad de alimento:  


la forma brevilínea seria adoptada 
por  


“aquellos individuos cuyo desarrollo 
transcurre en un período prolongado 
en ambientes que responden mejor a 
las exigencias del régimen alimenticio 
de la especie, aunque luego se 
desplacen por otros sitios.”  


Vidal, 1967 VS 6 


Vidal J.C. 1967. Contribución al estudio biológico del sábalo en los ríos Paraná y Uruguay. Sec. Est. Agric. y 
Ganadería. 51 pp. 







Efectúan una serie de análisis 
morfométricos, reconociendo y 
tratando separadamente a 
“normales”, “longilíneos” y 
“brevilíneos”, usando material de 
ambientes lóticos y lénticos.  


Pignalberi y C. de Yuan (1973) VS 7 


Pignalberi, C. y E. Cordiviola de Yuan, 1973. Biometría dei sábalo (Prochilodus platensis Holmberg) de diversos 
ambientes del Paraná medio (Pisces, Tetragonopteridae). Physis B, 32 (84): 29-40. 







… encuentran que la sucesión de 
longitudes modales por clase de 
edad no concuerda con los patrones 
conocidos de crecimiento de peces. 


Sverlij et al., 1992 VS 8 


Sverlij, S, A Espinach Ros y L Geracitano. 1992. Estructura de edades de los efectivos de Sábalo Prochilodus 
lineatus (Pisces, Prochilodontidae) del río Uruguay Inferior. Public. CARU 1: 54-62 


 Usaron escamas para la 
determinación de la edad. 







Discuten la presencia (en Victoria) 
de al menos dos diferentes stocks (o 
poblaciones):  


- Local (que ocupa el área 
probablemente durante todo el 
tiempo). 


- Migratorio, con desplazamientos 
al Paraná medio e inferior, al Río 
de la Plata y al Uruguay superior. 


Dománico y Delfino, 1998 VS 9 


Dománico, A. y R. Delfino, 1998. Pesquerías del sábalo (Prochilodus lineatus) en la zona de Victoria, Entre Ríos 
(32° 40’ S, 60° 10’ W).  Ganadería. 51 pp. 







Observaciones propias VS 10 


Material obtenido en campañas del Proyecto EBIPES y en Monitoreos de desembarques de la DPGyP en Victoria 







Observaciones propias VS 11 


Material obtenido en campañas del Proyecto EBIPES y en Monitoreos de desembarques de la DPGyP en Victoria 


Sábalo brevilíneo  
= lagunero 


Sábalo “machete” 


Sábalo longilíneo  
= de correntada 







Cabrera y Candia (1961, 1964): observaron dos formas, una más y 
otra menos alargada, y distinguen además un “sábalo de arribada” 


Vidal (1967): identifica dos formas: brevilíneos y longilíneos, y 
formas intermedias; los asocia a diferencias de condiciones de 
alimentación… 


Pignalberi y C. de Yuan (1973): establece que serían formas de 
desarrollo vinculadas a la escasez o gran abundancia de alimento. 


Sverlij et al (1992): hipotetizan sobre la presencia de más de un 
stock en el bajo río Uruguay 


Dománico y Delfino (1998), plantean la presencia de al menos dos 
stocks (o poblaciones): uno de “locales” y otro de “migratorios” 


Resumiendo… 
VS 12 







Reflexiones VS 13 


¿Podremos explicar estas tempranas 
observaciones de otra manera, a la luz de 
nuevos conocimientos? 


- Biología y biología pesquera (edades, dinámica 
poblacional, etc.)… 


- Migraciones… 


- Microquímica… 


- Genética… 
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Estudios de microquímica de otolitos 


en sábalo en la Cuenca del Plata 
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Anexo 3 Subcomité II-2020 28/04/2020







Instituto de Investigaciones en Producción Animal  


INPA (UBA CONICET) 


-Instituto doble dependencia de UBA y CONICET 


-Lugar físico: Facultad de Ciencias Veterinarias de la UBA 


 


-https://inpa-uba.conicet.gov.ar/ 


 


Red de Seguridad Alimentaria (CONICET) 


Red de Innovación en Salud y Producción Animal (CONICET) 


Laboratorio de Bioecología y Pesquerías 


3 investigadores  CONICET, 8 becarios doctorales, 1 técnico CONICET e 


investigadores asociados de otras instituciones nacionales y extranjeras. 


-Trabajamos con otolitos 


(morfología, morfometría y 


microquímica)  y otras estructuras 


calcificadas de peces marinos y 


dulceacuícolas desde  hace más 


de 20 años. 


-Dieta de peces 


-  Otros temas 


 







Otolitos escamas 


Estructuras 


calcificadas 


Pesquerías 


Stocks 


Estructura de 


poblaciones 


Nurseries 
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Estructuras calcificadas como herramienta 


para inferir migraciones y delimitar stocks  







Ambiente 1 


Ambiente 2 


Cambio: 


• Morfología 


• Composición química 


• Estructura 


 







Otolitos 







Otolitos 







LA-ICPMS 
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Escamas 







Neotropical Ichthyology, 15(3): 2017 


Sr/Ca 







Linea de Basa: Edad 0+ 
Cohorte 2010 


Clasificación 


98.3% 







Cohorte 2010 


Origen desconocido: Edad 2 y 4  







Cohorte 2010 


Origen desconocido: Edad 2 y 4  







JMBA, 2019 


 


Juvenil (edad 1) 


 


Adultos (edad 7)  


 
Cohorte 2010 







Hay variaciones anuales en el % de contribuciones y el grado de 


mezcla. 


 ¿Cómo estaría formado el stocks mixto del Río de la Plata? 


JMBA, 2019 















Isotopos de estroncio (Sr) 











 



















Cristhian Clavijo: Universidad de la República, Uruguay 


Juan Facetti: Universidad de Asunción, Paraguay 


Edinei Koester: Laboratório de Geologia Isotópica (LGI), Brasil 


Jerry Penha: Universidad Federal de Mato Groso, Brasil 


Jorge Pisonero: Universidad de Oviedo, España 


Ana Mendez: Universidad de Oviedo, España 
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IDENTIFICACION DE CLUSTERS/LINAJES GENETICOS 


Prochilodus  
lineatus 


Pseudoplatystoma 
corruscans 


Leporinus 
 ? 


A B C 


Las poblaciones, ¿conforman una única unidad panmíctica? 


Stocks 
genético
s? 


Cohortes 
homogéneas
? 


Estructura 
geográfica
? 


Stocks 
genético
s? 


Estructur
a 
temporal
? 


Stocks 
genético
s? 


Linajes 
genètico
s? 


Diversidad 
genética 


Diversidad 
genética 


Diversidad 
genética Estructura 


geográfica
? 


Anexo 4 Subcomite II-2020 28/04/2020







2   Prochilodus lineatus 


• Hay al menos 2 stocks genéticos en la cuenca del Plata (Rueda et al. 2012) 


• Presentan estructura genética temporal (Rueda et al. 2013) 


• ¿Homogeneidad de las cohortes? (Karlau, A., Tesis) 


COHORTE 1997 


COHORTE 1997 







Pseudoplatystoma corruscans 
• Estudios de filogenia de Pseudoplatystoma (Carvalho-costa 


et al. 2011) 


• Estructura genetica en la cuenca del Paraguay (Abreu et al. 


2009)  


• ¿Cuenca del Paraná? (Rueda et al, Galetti´s lab) 


1 







4   Megaleporinus sp. 


 Se revisa el género Leporinus: Megaleporinus (Ramirez et al. 2016) 


 No hay estudios en el Paraná medio-inferior 


 ¿Cuántos linajes, diversidad, estructura? (Coronel et al. en prep) 


M. obtusidens M. piavussu 







5   


ESTRUCTURA ALTO PARANÁ – PARANÁ INFERIOR  
= Salminus brasiliensis (Rosso, Rueda et al. 2018) 
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3ra. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, martes 12 de mayo de 2020 
 
 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Berasain, Fernando Ramirez (Ministerio de 
Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Facundo Vargas (Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Pedro Cassani (Subsecretaría de Turismo, 
Corrientes); Mariano Farall, Antonio Velazco (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre 
Ríos); Franco Del Rosso, Laura Belfer (Ministerio de la Producción y Ambiente, Formosa); 
Stella Maris Brodzicz (Dpto. Fauna, Ministerio de Ecología y RNR – Misiones); Eliana Eberle, 
Norberto Gimenez, Leandro Alcaraz (Ministerio de la Producción, Santa Fe); Danilo Demonte 
(Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Gabriela Gonzalez Trilla, Francisco 
Firpo Lacoste, Eugenia Romero (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación); Gabriela Navarro, Julián Suarez, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian, 
Pablo Arrieta, Inés Gómez, Carlos Fuentes (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Ángel Alvarenga (Prefectura Naval 
Argentina); Federico Ponce (SENASA); Teresa Salatino (COMIP). 
Investigadores invitados: Juan Borus (INA), Sebastián Sánchez y Natalia Silva (INICNE-
UNNE). 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de los participantes, el Coordinador de los Laboratorios de Pesca 
Continental de la Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías (DPyGP), Lic. Leandro 
Balboni, dio la bienvenida a todos los presentes. 
Leandro Balboni agradeció la presencia de todos los integrantes del Subcomité y Comisión y 
en especial la participación del Ing. Juan Borús de la Subgerencia de Sistemas de Información 
y Alerta Hidrológico, Instituto Nacional del Agua (INA). 
Se realizó el repaso de la agenda y se dio inicio a la reunión. 
 
Estado actual del río Paraná, pronósticos y perspectivas para los próximos meses (Ing. 
Juan Borús, Instituto Nacional del Agua, INA). 
El Ing. Juan Borús menciona que el INA se dedica a la atención de la evolución hídrica con 
apoyo del Servicio Meteorológico Nacional desde el año 1983, y destaca que en estos 37 
años no se había dado una bajante como la que se está registrando en estos momentos, por 
eso se habla de una “bajante extraordinaria”. Realizó una presentación sobre el estado actual 
del río Paraná y los pronósticos para los próximos meses (Se adjunta como Anexo 1) y señaló 
que de las 28 subcuencas de la Cuenca del Plata, difícilmente se pueda encontrar 
actualmente una que no esté con situación de bajante. 
Analizando la actualización de tendencias y previendo que la perspectiva es realmente 
desalentadora, se resumió lo siguiente: 


 Existen cuatro áreas en la Cuenca que pueden ser consideradas de “respuesta rápida” 
ante eventos intensos, y son en las que sería deseable que ocurran precipitaciones.  
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 Respecto a las expectativas a corto mediano y largo plazo: 
o Corto Plazo (al 19 de mayo): Aguas bajas en todo el territorio argentino; Rosario 


oscilante en < 0,50 m; Ramallo oscilante por debajo de 0,30 m. 
o Mediano Plazo (al 30 de junio): Lluvias normales en la mitad norte de la Cuenca 


del Plata. Lluvias < normales en la mitad sur de la Cuenca del Plata. Sin 
expectativas de eventos significativos sobre río Iguazú; Rosario nivel sin superar 
los 2,00 m (posiblemente mucho menos); Ramallo sin superar los 1,50 m. 


o Largo plazo (31 de octubre): Atención a una posible reversión en el río Iguazú. 
Posible mejora en los caudales desde la alta cuenca del río Paraná en Brasil  
(aportes sobre la cuenca no regulada). Posible mejora desde la cuenca media 
del río Paraguay. 


Borús remarcó las diferencias observadas entre los promedios actuales semanales y los 
promedios de alturas medias de las respectivas semanas de los últimos 25 años. Se observa 
una situación muy llamativa y con diferencias muy grandes. 
Una de las principales consecuencias serias de esta bajante son los efectos en las tomas de 
agua, la navegación fluvial, la inestabilidad de márgenes y el recurso pesquero (ejemplo 
Puerto Gaboto). 
Consultado sobre los posibles acuerdos con Brasil en la próxima reunión con ese país, Borús 
responde que no se sabe aún en que podrían consistir esos acuerdos. Explicó que dada la 
baja demanda eléctrica en Brasil por la pandemia si generara la energía no tendrían como 
utilizarla, por lo tanto es difícil saber de antemano que se podrá solicitar o acordar.  
Mariano Farall consulta sobre los eventos que se desarrollarían esta semana en las áreas de 
respuesta ante eventos intensos 1, 2 y 3. Borús explica que si bien llovió, debido a la 
velocidad del evento y la sequía que hay no terminan teniendo efecto. 
 
Presentación de resultados preliminares de la última campaña del Proyecto Evaluación 
biológica y pesquera de especies de interés deportivo y comercial en el Río Paraná, 
Argentina (EBIPES) (marzo 2020) y análisis del estado del recurso pesquero (Jorge 
Liotta). 
Jorge Liotta presenta el análisis del estado del recurso pesquero actualizado con los 
resultados de la campaña 52 del Proyecto EBIPES (Se adjunta presentación como Anexo 2).  
Las principales conclusiones fueron: que las poblaciones se han mantenido estables en los 
últimos años, con las importantes fluctuaciones conocidas para este tipo de sistema, sin 
embargo, las especies de mayor importancia pesquera muestran señales de stress, motivado 
probablemente por la bajante extraordinaria; y que la abundancia de las cohortes de juveniles 
presentes disminuyó, probablemente por una combinación de emigración y mortalidad. 
Asimismo, la llegada de frentes de frío intenso en el próximo invierno puede incrementar el 
impacto de la bajante, si se producen mortandades de peces. En tal sentido, podría 
suponerse que la cohorte 2019-2020 habría fracasado, al menos para las especies 
muestreadas en EBIPES, de acuerdo a los resultados de las últimas campañas. Esto 
implicaría que las poblaciones existentes hoy, son las que sostendrán las pesquerías de los 
próximos años, si finalmente se confirma que las cohortes de juveniles han mermado 
significativamente. 
Ángel Alvarenga, teniendo en cuenta la situación presentada, consulta la opinión de los 
técnicos sobre la implementación de vedas en algunas jurisdicciones y si es recomendable 
extenderla a otras jurisdicciones. Jorge Liotta responde que hay que ser precautorios en ese 
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análisis teniendo en cuenta las características disímiles de las pesquerías en cada sector de 
la cuenca, pero también hay que ser precautorio con lo que se recomendará en función de la 
situación particular a causa del COVID-19. Leandro Balboni responde que la veda no es la 
única medida para preservar el recurso si no que deben ser tenidas en cuenta varias medidas 
ya implementadas y que requieren que se intensifiquen las tareas de control y fiscalización. 
Francisco Firpo Lacoste opina que, frente a la distribución de tallas mostrada desde el 2005 
pareciera verse una tendencia decreciente, por lo tanto habría que rever la idea de estabilidad 
a lo largo de los años. También señala que el factor de condición indica una reducción en el 
peso de las principales especies comerciales y como consecuencia el aporte para los cupos 
implica una mayor proporción de individuos que en períodos normales. En la misma línea los 
datos de regresión gonadal son indicativos del bajo aporte reproductivo en los últimos dos 
años. A su vez, propone reconsiderar el concepto precautorio con el cual se decidió mantener 
el cupo de exportación ya que las condiciones no serán favorables a futuro, y por lo tanto 
sugiere que sería recomendable disminuir los niveles de captura. 
Facundo Vargas consulta los valores de cupo de exportación fijados durante los últimos años 
para analizar qué estrategias se tienen disponibles para reducir el cupo de exportación. Julia 
Mantinian menciona que entre 2012 y 2019 fueron alrededor de 15 mil toneladas de sábalo y 
que el menor valor fijado durante ese período corresponde al año 2014 en el que se fijaron 12 
mil toneladas para el sábalo. 
Juan Borús menciona que, en relación a la mención de posibilidades de ingresos de frentes 
fríos que puedan ocasionar grandes mortandades de peces, sería interesante comunicarse 
con metereólogos del Servicio Meteorológico Nacional (SMN) para poder evaluar el potencial 
ingreso de esos frentes polares. Menciona también que el SMN está direccionando su 
esfuerzo hacia el análisis de posibles impactos y que este podría ser tomado en cuenta como 
un posible impacto Ofrece realizar la consulta ya que el próximo 28 de mayo participará de 
una reunión en la cual estarán presentes técnicos del SMN. Desde el Proyecto EBIPES se 
agradece dicha consulta ya que sería muy útil. 
Fernando Ramírez agradece las presentaciones realizadas y consulta si se cuenta con 
información de opiniones recientes de los pescadores sobre esta bajante. Liotta comenta que 
en Victoria, por ejemplo, los pescadores mencionan que la situación está muy difícil y que han 
tenido que desplazarse a pescar en ambientes que no son los habituales. En San Nicolás, 
que es una pesquería mixta (realizada en valle y en cauce), menciona que han dejado de 
pescar en el valle, y que continúan pescando en el cauce con algunos inconvenientes 
menores, y queallí se observa en estos días una “arribada” de varias especies. Respecto a 
pescadores del río bajo Uruguay menciona que están sorprendidos sobre la abundancia de 
pescado de tamaño mediano y grande que encuentran en ese ambiente. 
Mariano Farall menciona la situación actual de los pescadores en la provincia y las zonas en 
las que están pescando. Las zonas de pesca comercial están restringidas al distrito Islas en 
Dpto. Diamante y Dpto. Victoria y en el río Uruguay desde el km 0 al km 28,1 que es la 
desembocadura del Ñancay y donde  se concentra la pesca de los 4 frigoríficos y en la zona 
del enlace vial de Victoria, donde realizan la pesca en La Camiseta, Barrancoso y San 
Lorenzo. En esta situación han contabilizado alrededor de 400 pescadores (90 Diamante, 100 
en las masitas y las cuevas, 150 en Victoria y 60 en Dpto. Islas sobre el río Uruguay). 
En Chaco se aclara que no se está pescado comercialmente, por lo tanto no están realizando 
monitoreos de desembarques para tener datos de las últimas semanas. 
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En Santa Fe mencionan que las zonas donde se está pescando actualmente es en Rosario y 
hacia el sur, y en la zona cercana a Reconquista. En las zonas conectadas hacia el valle no 
se está pescando. 
 
Novedades de normativa, tareas de control y fiscalización, acciones realizadas por cada 
organismo y toda información relevante respecto a la bajante de los ríos de la Cuenca. 
Las provincias comunicaron las novedades surgidas desde la última reunión de CPC: 


- Buenos Aires: sin novedades. 
- Entre Ríos: Mariano Farall menciona que en estos momentos de situación compleja se 


basan en 3 pilares de información: 1) la surgida del Proyecto EBIPES y 
complementada con monitoreos de desembarque en la zona de Victoria que comenzó 
a realizar la provincia; 2) la vinculación con la provincia vecina de Santa Fe para 
acciones concretas, y 3) la fiscalización realizada en territorio con la Policía de Entre 
Ríos y en el agua con PNA. Antonio Velazco menciona los resultados de los 
monitoreos realizados en los últimos días (se adjunta informe y mapa como Anexo 3). 
Gabriela Navarro consulta si han podido dimensionar si ha disminuido la pesca en las 
zonas donde realizaron monitoreo. Antonio Velazco menciona que efectivamente se 
observa una disminución de la pesca en la zona. Jorge Liotta consulta el número de 
pescadores aproximado antes de la bajante para tener una idea de la reducción. 
Mariano Farall comenta que tenían alrededor de 400 pescadores en Victoria y sus 
islas. Hoy actualmente son alrededor de 150 pescadores. 


- Santa Fe: Durante el último mes (de marzo a abril) hubo un aumento del 45% de lo 
fiscalizado durante 2020 y comparando con mismo periodo del año pasado significó un 
aumento del 20%. Esto cambió respecto a la última reunión, por lo tanto cambió el 
escenario respecto al aprovechamiento del recurso. La mayor parte del acopio viene 
del puerto de Villa Gobernador Gálvez y suponen que es producto de la arribada de 
invierno aguas arriba. 


- Chaco: Hace 3 semanas se constituyó una mesa de pesca con todos los actores 
involucrados en la actividad. El próximo viernes se realizará la tercera reunión. La 
extensión de la veda continua debido a la bajante, no por el aislamiento social debido a 
la Pandemia COVID-19 (inicialmente la veda había sido establecida por causas 
relacionadas al aislamiento social). Se reforzaron los controles en la provincia y se han 
encontrado mayor número de infractores de caza y pesca. Uno de los problemas de 
mayor complejidad fue el subsidio por la restricción de la pesca. Menciona que de 534 
pescadores del registro del año pasado, esta semana al terminar el listado para los 
subsidios se obtuvo un total de 900 pescadores. En estos momentos están 
gestionando el pago de subsidios. La informalidad de los pescadores fue otro de los 
inconvenientes a la hora de pagar los subsidios. Se realizará un nuevo censo de 
pescadores, comenzando con una actualización del registro de canoas, con el fin de 
volver a depurar el padrón de pescadores. Se espera lograr la digitalización de los 
registros. Se mencionaron otros aspectos, sobre todo sociales y económicos, de la 
pesquería en la región. 


- Corrientes: Se ha establecido la veda total (incluida la pesca comercial, deportiva y de 
subsistencia) y se espera mantener la veda mientras dure la bajante y luego ir 
habilitando de a poco la actividad, iniciando por la pesca deportiva con devolución. Se 
otorgó una ayuda económica. La prohibición de la pesca de subsistencia se realizó por 
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la vulnerabilidad de los cardúmenes en esa zona del río Paraná. Resaltó la actuación y 
colaboración de PNA que permite realizar una mayor cantidad de controles en el río. 


- Formosa: a partir del Decreto 100/2020 del Poder Ejecutivo Provincial se adoptaron y 
acompañaron las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) 
dispuestas por el PEN, en las cuales se entienden incluidas las tareas realizadas por 
los y las trabajadoras relacionados con la pesca, y por lo tanto no se encuentran entre 
las excepciones de actividades productivas. Debido a esto, algunos pescadores 
afectados por la restricción dispuesta por el aislamiento han pedido apoyo económico 
al Gobierno. En este sentido la provincia está trabajando en unificar los listados de 
pescadores que podrían ser beneficiarios de algún acompañamiento puntual. En 
cuanto a control y fiscalización, la Dirección Registro, Control y Fiscalización del 
Ministerio (MPyA) sigue realizando sus tareas, con reducción de personal en actividad 
y en articulación con la Policía Provincial fundamentalmente. En esta provincia se 
continúa sin registros de casos de Coronavirus COVID-19. 


- Misiones: Si bien la representante provincial no estaba presente al momento de éste 
punto de la agenda, según lo informado en reuniones anteriores, en Misiones debido a 
los niveles extremadamente bajos de los Ríos Uruguay, Paraná e Iguazú el Ministerio 
de Ecología y RNR a través de las Resoluciones 069 y 077/2020  prohíbe la pesca en 
todas sus categorías (deportiva, comercial y de subsistencia) hasta tanto las 
condiciones de los ríos se restablezcan favorablemente para las poblaciones ícticas. 
Se profundizaron los controles con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
normativas vigentes. 


- COMIP: Teresa Salatino agradece la invitación a esta reunión debido a que la 
información presentada y analizada en este ámbito constituye un insumo técnico para 
llevar a las reuniones con la delegación paraguaya del Convenio Binacional. Frente a la 
gravedad de la situación hidrológica y la pandemia, se suman algunos problemas de 
comunicación con la delegación paraguaya y falta de respuesta ante algunas 
situaciones ocurridas en los últimos días en el río. 


- PNA: Se continúa trabajando en conjunto con las provincias para realizar los controles. 
Compartió las planillas de datos de patrullajes realizados recientemente como ejemplo 
y mencionó la importancia de perfeccionar el trabajo con algunas jurisdicciones. 
Respecto al tema del Convenio con Paraguay, coincide con Teresa Salatino que sería 
bueno llevar estos resultados presentados hoy a la próxima reunión con la delegación 
paraguaya. 
Facundo Vargas menciona que en lo que respecta a su función, se compromete a 
transferir la inquietud de trabajar mejor con la provincia de Chaco. Hay interés en 
hacerlo, pero si hay que mejorar algún mecanismo, lo harán. 


 
Ante la consulta de Natalia Silva (INICNE) sobre la existencia de datos de volumen de 
pescado destinado al mercado interno en las provincias en las que no se implementó la veda, 
y debido a la falta de información certera sobre esos volúmenes, se vuelve a mencionar la 
importancia de volver a recomendar a la CPC la urgencia de contar con la guía única de 
tránsito en el marco del SIFIPA para poder contar con información confiable. 
Además, se volvió a acordar sobre la necesidad de contar con la información de 
certificaciones que tenga SENASA de pescado destinado a mercado interno. 
 







 


6 


 


Conclusiones y recomendaciones para ser presentadas ante la CPC 
Facundo Vargas menciona que queda claro que la bajante extrema va a seguir y que algunas 
especies de peces se ven afectadas, por lo tanto es necesario continuar el trabajo conjunto 
entre las provincias y junto a Paraguay.  
Firpo Lacoste menciona que teniendo en cuenta lo presentado sobre la bajante extraordinaria, 
los pronósticos de niveles hidrométricos a corto, mediano y largo plazo, el estado del recurso 
sábalo y una aparente disminución de la potencia de las nuevas cohortes y la inclusión de la 
pesquería del Río de la Plata, parece adecuado proponer una reducción del cupo de 
exportación comparable a la que se hizo en el 2014. 
Facundo Vargas acuerda en disminuir el cupo de exportación y bajarlo aun a menos de 10 mil 
toneladas. 
La DPyGP menciona que de acuerdo a los adelantos de cupo realizados durante los meses 
de enero a mayo ya se asignaron 7.500 t, y que se cuenta con información de enero a marzo 
en la que se verifica que ya se exportaron efectivamente 5.000 t. 
Eliana Eberle menciona que teniendo en cuenta todos los datos presentados en esta reunión 
y entendiendo que ya fueron asignados 7500 t a exportación, debería restringirse de aquí en 
adelante las asignaciones y reducirse prestando especial atención a los datos que vayan 
llegando de Aduana respecto a lo efectivamente exportado durante abril y mayo, que son los 
meses en los que ya se realizaron asignaciones parciales a los frigoríficos. 
Mariano Farall  acuerda con que hay que hacer una reducción del cupo total de exportación 
pero no tiene certeza sobre cuál debería ser el número total. 
Gustavo Berasain menciona que teniendo en cuenta los resultados presentados en la 
presente reunión considera que habría que rever el cupo fijado en la reunión del 7 de abril. 
Angel Alvarenga menciona que sería adecuado recomendar a la CPC compartir las 
presentaciones aquí analizadas en la próxima reunión del Convenio con Paraguay. 
Firpo Lacoste menciona que sería bueno quitar presión sobre el sábalo y permutar por otras 
especies que pueden ser dirigidas al mercado interno en un menor volumen. 
Danilo Demonte apoya la reducción del esfuerzo pesquero y considera que sería adecuado 
disminuir el cupo de exportación tanto del sábalo como de las especies acompañantes y 
mantener la pesca para mercado interno y para subsistencia. 
Leandro Balboni menciona que los resultados presentados por Jorge Liotta no se refieren sólo 
al sábalo, sino también a las demás especies de interés muestreadas en el EBIPES, por lo 
que la reducción del esfuerzo debería realizarse sobre todas las especies 
Vargas menciona que la provincia de Chaco está evaluando proyectos para llevar adelante en 
relación al incremento del valor agregado al pescado de río. Propone repensar de qué manera 
comercializamos y exportamos el pescado y que valor se le puede agregar. 
Gabriela Navarro menciona que sería bueno tener un concepto consensuado para transmitir a 
la CPC. Nota que hay un acuerdo en ser precautorios, y elevar un alerta de que puede haber 
dificultades y que la cohorte que está sosteniendo actualmente la pesquería puede ser la que 
sostenga la pesquería los próximos años. Ve que hay un acuerdo en recomendar ser 
precautorios con los cupos de exportación y sugiere recomendar a la CPC esa reducción del 
cupo de exportación. Demonte, Berasain, Vargas y Farall acuerdan con esa recomendación. 
Demonte reitera que hay que tener en cuenta que además de reducir el cupo de exportación 
de sábalo debería reducirse el de las especies acompañantes (tararira, boga, patíes, bagres). 
Leandro Balboni menciona que no ve factible cerrar por completo la exportación pero entiende 
que se propone una reducción importante de las asignaciones a los frigoríficos durante los 







 


7 


 


próximos meses. Firpo Lacoste acuerda con esto, resalta que se han mencionado 
reducciones en el rango de 9.000 a 12.000 toneladas y sugiere administrar la reducción del 
cupo de manera tal que el remanente se pueda sostener a lo largo del año para que no haya 
interrupciones en las asignaciones. 
Se acuerda que sería importante analizar la posibilidad de redireccionar el producto de la 
pesca hacia el mercado interno. 
Se discute sobre la imposibilidad de realizar la próxima campaña EBIPES en junio en los 
lugares habituales. Buenos Aires menciona que aprovechando esta situación, podrían 
iniciarse en el invierno los estudios en el Río de La Plata. 
 
El Subcomité acuerda elevar las siguientes recomendaciones a la CPC: 


- A partir de los datos y pronósticos presentados por el INA respecto a la situación de 
bajante extraordinaria en la Cuenca y los análisis actualizados del estado del recurso 
pesquero, es aconsejable reducir el esfuerzo pesquero, como así también aumentar los 
controles y fiscalización tanto en la captura como el los artes de pesca y junto a ello 
reducir el cupo de exportación acordado en la reunión de CPC del 7 de abril. Se 
propone volver a analizar en el mes de agosto de 2020 el estado del recurso y los 
valores hidrométricos de la cuenca para rever la medida.  


- Es necesario y urgente implementar la guía única de tránsito en el marco del SIFIPA 
para poder conocer de manera más dinámica los volúmenes de extracción y obtener 
datos sobre el mercado interno de pescado de río. 


- Reiterar la necesidad de contar con las certificaciones de SENASA de pescado de río 
destinado a mercado interno, y recordar que en repetidas ocasiones se reclamó esta 
información. 


- Teniendo en cuenta que debido a los niveles hidrométricos la próxima campaña del 
Proyecto EBIPES no podrá realizarse en el mes de junio en los ambientes 
habitualmente muestreados, se deberán analizar otras formas de evaluar y monitorear 
el recurso pesquero en los próximos tres meses. Esto significará muestrear un mayor 
número de ambientes, en algunos casos con nuevas metodologías, y por lo tanto 
requerirá de mayores esfuerzos y recursos por parte de todas las jurisdicciones. Se 
sugiere tener en cuenta solicitar la colaboración de pescadores locales para dichos 
muestreos o evaluaciones. 


- Se propone realizar una reunión del Subcomité Técnico la semana del 18 de mayo 
próximo para analizar y definir posibles formas de evaluación y muestreo del recurso 
pesquero durante los próximos tres meses. 


 
Siendo las 14.30hs se da por finalizada la reunión. 
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CORTO (al 29/mayo/2020) 


Predominio de tiempo estable en toda la región. 


Río Paraguay: sin tendencia o descendente. 


Río Paraná en Brasil: sin repunte, salvo acuerdo. 


Caudal del río Iguazú: < 300 m3/s (normal 1.800 m3/s). 


Río Uruguay: sin repuntes y niveles << normal. 


Río de la Plata: oscilaciones marcadas. 


Escasas lluvias sobre Delta márgenes próximas. 


AGUAS BAJAS en todo el territorio argentino. 


ROSARIO: OSCILANTE < 0,50 M. 


RAMALLO: OSCILANTE POR DEBAJO DE 0,30 M. 


IBICUY: OSCILANTE PRÓXIMO A 0,00 M. 


V. PARANACITO: OSCILANTE POR DEBAJO DE 1,00M. 


Expectativas de Corto, Mediano y Largo Plazo   1 


    Actualización de las Tendencias 







MEDIANO (al 30/junio/2020) 


Lluvias normales en la mitad norte de la Cuenca del Plata. 


Lluvias < normales en la mitad sur de la Cuenca del Plata. 


Sin expectativa de eventos significativos sobre río Iguazú 


Llanura pampeana: lluvias escasas. 


Atención a posibles eventos concentrados en áreas urbanas. 


               Niveles en la cabecera del Delta oscilando 


                       próximos a los mínimos históricos. 


ROSARIO: NIVEL SIN SUPERAR LOS 2,00 M. 


RAMALLO: NIVEL SIN SUPERAR LOS 1,50 M. 


IBICUY: NIVEL BASE OSCILANTE < 0,50 M. 


V. PARANACITO: DEPENDENCIA TOTAL DEL ESTUARIO. 


    Actualización de las Tendencias 


Expectativas de Corto, Mediano y Largo Plazo   2 







LARGO (al 31/octubre/2020) 


 


Atención a una posible reversión en el río Iguazú. 


 


Posible mejora en los caudales desde la alta cuenca del 


río Paraná en Brasil (aportes sobre la cuenca no 


regulada). 


 


Posible mejora desde la cuenca media del río Paraguay.  


 


 


 


    Actualización de las Tendencias 


Expectativas de Corto, Mediano y Largo Plazo   3 







    Actualización de las Tendencias 
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12 de Mayo de 2020 


Un cordial 


saludo para 


todos … 







Marco y elementos del Proyecto EBIPES 
para evaluar el impacto de la bajante 


extraordinaria 


Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 


12 de mayo de 2020 


IBE 1 Anexo 2 Subcomité







Dos partes:  


Resumen global de todo el período del proyecto EBIPES 


Evidencias de impacto de la bajante extraordinaria en las 
últimas campañas 


 


¿Qué se presenta?  
IBE 2 


# 







Dos partes:  


Resumen global de todo el período del proyecto EBIPES 


Seguimiento en el tiempo de: 


 CPUEs globales y de sábalo 


 Abundancia relativa de juveniles, medianos y grandes  de sábalo 


 Estructuras de tallas y edades de sábalo 


¿Qué se presenta?  
IBE 3 


BIOMASA: Cantidad total de materia 
viva presente en una comunidad o 
ecosistema 
Unidad: kilogramos por hectárea, 
gramos por m3  


ABUNDANCIA RELATIVA: Estimada a 
través de la CPUE (captura por 
unidad de esfuerzo), p. ej. con redes 
Unidad: kilogramos por metros de 
red 







Localidades de EBIPES 
IBE 4 







Metodología de análisis de datos EBIPES 
IBE 5 


• se categorizaron los niveles 
hidrométricos (NH) de las 
fechas de las campañas en 4 
grupos, utilizando el valor 
promedio mensual del puerto 
de Paraná.  


Categoría NH 
 1. Muy bajo 2,30 o menor 
 2. Bajo 2,31 a 3,50 
 3. Nivel de derrame 3,51 a 4,30 
 4. Alto 4,31 o mayor 


• Se clasificaron las campañas en 
función de la estación del año 
en que se efectuaron. 


 


• Se clasificó a las especies en 
tres grupos:  
– Grupo 1: de importancia pesquera 


(incluidos en el proyecto EBIPES) 


– Grupo 2: de importancia pesquera 
menor (no incluidos en el proyecto 
EBIPES, pero capturados 
habitualmente por los pescadores 
artesanales)  


– Grupo 3: sin importancia pesquera  


 


 


 







Especies del Grupo 1 
IBE 6 


Cyprinus carpio, carpa 
Hoplias malabaricus, H. argentinensis, H. misionera, tarariras 
Megaleporinus obtusidens, boga 
Luciopimelodus pati, patí 
Oxydoras kneri, armado chancho 
Piaractus mesopotamicus, pacú 


Prochilodus lineatus, sábalo 
Pseudoplatystoma corruscans, surubí pintado 
Pseudoplatystoma reticulatum, surubí atigrado 
Pterodoras granulosus, armado común 
Salminus brasiliensis, dorado 
Zungaro jahu, manguruyú negro 







Especies del Grupo 2 (26 spp) 
IBE 7 


Ageneiosus inermis, mandubí 
Ageneiosus militaris, manduva 
Brycon orbignyanus, pirá pitá 
Catathyridium jenynsii, lenguado 
Hemisorubim platyrhynchos, tres puntos 
Hypophthalmus oremaculatus, manduví 
rosado 
Iheringichthys labrosus, bagre trompudo 
Lycengraulis grossidens, saraca 
Megalonema argentinum, patí  de aletas 
negras 
Megalonema platanum, mal anuncio 
Odontesthes bonariensis, pejerrey 
Pachyurus bonariensis, corvina de río 


Pellona flavipinnis, lacha 
Pimelodus albicans, moncholo 
Pimelodus brevis, bagre 
Pimelodus maculatus, amarillo 
Pimelodus ornatus, bagre fajado 
Plagioscion ternetzi, corvina de río 
Potamotrygon amandae, raya 
Potamotrygon brachyura, raya boba 
Potamotrygon falkneri, raya  
Potamotrygon hystrix, raya 
Potamotrygon motoro, raya negra 
Rhamdia quelen, bagre sapo 
Sorubim lima, cucharón 
Synbranchus marmoratus, anguila 







Especies del Grupo 3 (92 spp) 
IBE 8 


 Abramites hypselonotus, Acestrorhynchus pantaneiro, Apareiodon affinis, Apteronotus albifrons, 
Apteronotus ellisi, Auchenipterus nigripinnis, Auchenipterus osteomystax, Brachyhypopomus 
brevirostris, Brochiloricaria chauliodon, Callichthys callichthys, Charax leticiae, Charax stenopterus, 
Cichlasoma dimerus, Corydoras paleatus, Crenicichla lepidota, Crenicichla vittata, Ctenobrycon alleni, 
Cynopotamus argenteus, Cynopotamus kincaidi, Cyphocharax platanus, Cyphocharax spilotus, 
Cyphocharax voga, Eigenmannia trilineata, Eigenmannia virescens, Galeocharax humeralis, 
Gymnogeophagus balzanii, Gymnogeophagus meridionalis, Gymnotus inaequilabiatus, Hemiodus 
orthonops, Hoplerythrinus unitaeniatus, Hoplosternum littorale, Hypoptopoma inexspectatum, 
Hypostomus alatus, Hypostomus auroguttatus, Hypostomus cochliodon, Hypostomus commersoni, 
Hypostomus formosae, Hypostomus latifrons, Hypostomus uruguayensis, Loricaria apeltogaster, 
Loricaria simillima, Loricariichthys anus, Loricariichthys labialis, Loricariichthys melanocheilus, 
Loricariichthys platymetopon, Markiana nigripinnis, Metynnis mola, Moenkhausia dichroura, Myleus 
tiete, Mylossoma duriventre, Odontesthes perugiae, Oligosarcus jenynsii, Oligosarcus oligolepis, 
Paraloricaria agastor, Paraloricaria vetula, Parapimelodus valenciennis, Pimelodella gracilis, 
Pimelodella laticeps, Platydoras armatulus, Potamorhina squamoralevis, Psectrogaster curviventris, 
Psellogrammus kennedyi, Pseudohemiodon laticeps, Pseudotylosurus angusticeps, Pterygoplichthys 
ambrosettii, Pygocentrus nattereri, Ramnogaster melanostoma, Rhamphichthys hahni, Rhaphiodon 
vulpinus, Rhinelepis strigosa, Rhinodoras dorbignyi, Ricola macrops, Rineloricaria parva, Roeboides 
affinis, Roeboides descalvadensis, Roeboides microlepis, Schizodon borellii, Schizodon platae, 
Serrasalmus maculatus, Serrasalmus marginatus, Steindachnerina biornata, Steindachnerina 
brevipinna, Steindachnerina conspersa, Sternopygus macrurus, Sturisoma robustum, Tetragonopterus 
argenteus, Thoracocharax stellatus, Trachelyopterus galeatus, Trachelyopterus lucenai, 
Trachelyopterus striatulus, Trachydoras paraguayensis, Triportheus nematurus 







Resultados generales 
IBE 9 


• Se efectuaron 52 campañas 


• De mayo de 2005 a marzo de 2020 (15 años continuos) 


• Se calaron 348.092,5 m de redes 


• Se capturaron 155.184 peces, con un peso total de 53.399,8 
kg, pertenecientes a 132 especies. 


• Se identificó hasta especie al 87,0 % del total de los peces, y 
hasta género al 94,2 %.  


 
 % Sábalo = 15.953 kg  30% en peso 


 % Boga    =   3.726 kg    7% en peso 


 % Dorado = 1.972 kg  3,7% en peso 


 % Surubí pintado = 1.240 kg  2,3% en peso 


 (todos los datos de redes simples) 
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Resultados: niveles hidrométricos 
IBE 10 


52 







Resultados: CPUE anuales totales 
IBE 11 


Secuencia de CPUE en peso, considerando sitios de pesca 
 


 Cada punto es el CPUE de una laguna de una localidad de una campaña de ese 
año, estandarizando a 100 metros de red y sólo usando las redes simples. 







0


5


10


15


20


25


20062007200820092010201120122013201420152016201720182019


C
P


U
E 


w
 (


kg
/1


0
0


m
 r


ed
es


 s
im


p
le


s)
 CPUEw de todas las especies (kg/100m redes simples) 


Resultados: CPUE anuales totales 
IBE 12 


Secuencia de CPUE en peso, considerando sitios de pesca 
 


 CV general = 64% 


variables CV 







Resultados: CPUE anuales sábalo 
IBE 13 
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Secuencia total de abundancias en tres grupos de tallas 
(juveniles 0+, medianos y grandes) 


1 - 17 cm LE


18 - 33 cm LE


34 - 53 cm LE0
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  1-17 cm LE: juveniles 0+ 
18-33 cm LE: ejemplares medianos 
34-53 cm LE: ejemplares grandes 
 


(valores corregidos por esfuerzo y 
selectividad) 


IBE 14 
Resultados: tallas sábalo por grupo 
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IBE 15 Tallas y edades de EBIPES y desembarques 


* 


* 


* valores preliminares (informes en elaboración) 


desembarques 


Cohortes 







Dos partes:  


Resumen global de todo el período del proyecto EBIPES 


Evidencias de impacto de la bajante extraordinaria en las 
últimas campañas 


 


¿Qué se presenta?  
IBE 16 


Nivel de derrame 


Nivel de desconexión 


51 52 ? 







Resultados impacto bajante 
IBE 17 


Froese, R. 2006. Cube law, condition factor and weight-length relationship: History, meta-analysis and 
recommendations. Journal of Applied Ichthyology 22 (4): 241 - 253 


Impacto de la bajante sobre el estado de las especies: 
Factor de condición (Kn) 


SÁBALO 


El factor de condición Kn es utilizado para comparar la "condición" o "bienestar" de un 
pez o población, basándose en que los peces de mayor peso, a una determinada 
longitud, presentan una mejor condición (Froese 2006). 







Resultados 
IBE 18 


Impacto de la bajante sobre el estado de las especies: 
Factor de condición (Kn) 


BOGA 







Resultados 
IBE 19 


Impacto de la bajante sobre el estado de las especies: 
Factor de condición (Kn) 


TARARIRAS 







Resultados 
IBE 20 


Impacto de la bajante sobre el estado de las especies: 
Factor de condición (Kn) 


DORADO ARMADO COMÚN 


ARMADO  
CHANCHO 







IBE 21 Impacto sobre el estado de las especies 
 


Porcentaje de estómagos vacíos (sábalo) 
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IBE 22 Impacto sobre la reproducción de las especies 
 


Relación ejs en regresión / ejs en maduración  


(todas las especies del grupo 1) 







Resultados 
IBE 23 


Impacto de la bajante sobre 
cohortes prerreclutas 


A 


A 


A 


B 


B 


• Se capturaron ejemplares jóvenes, de 
las cohortes 2017-18 (B) y 2018-19 (A) 


• En la campaña 52, se redujo la CPUEn 
de ambas (en condiciones hidrológicas 
de bajante) 


 ¿cambiaron de ambientes a sitios no 
muestreados (ambientes lóticos)? 


 ¿sufrieron una merma por la bajante? 


 ¿Una combinación de ambas? 


• No se capturaron representantes de la 
cohorte 2019-20 (fallida?) (C) 


• Próximo invierno?? (recordar 2006-07) 


 


C 


Creciente 
4,40m 


Bajante 
1,56m 


Bajante 
2,00m ? 







• Los resultados globales del proyecto EBIPES sugieren que en los ambientes 
muestreados, las poblaciones se han mantenido estables en los últimos años, con las 
importantes fluctuaciones conocidas para este tipo de sistema. No se detectaron 
declinaciones sostenidas en la serie temporal completa del proyecto. 


• Las especies del Grupo 1 muestran señales de stress, motivado probablemente por la 
bajante extraordinaria. 


• La abundancia de las cohortes de juveniles presentes disminuyó, probablemente por 
una combinación de emigración y mortalidad. 


• La llegada de frentes de frío intenso en el próximo invierno puede incrementar el 
impacto de la bajante, si se producen mortandades de peces (recordar 2006-07). 


• La cohorte 2019-2020 habría fracasado, al menos para las especies muestreadas en 
EBIPES, de acuerdo a los resultados de las últimas campañas. 


 Las poblaciones existentes hoy, son las que sostendrán las pesquerías de 
los próximos años, si finalmente se confirma que las cohortes de juveniles han 
mermado significativamente.  


Esto último puede resultar diferente para cada especie del Grupo 1, en función de su 
mayor o menor dependencia de los hábitats más afectados por la bajante.  


Conclusiones 
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• Es indispensable continuar y optimizar los trabajos de evaluación pesquera para 
estimar el impacto de la BE sobre los recursos y en función de esto, proponer niveles 
sustentables del uso de los mismos. 


• Debe incluirse en dichos estudios la evaluación pesquera de ambientes lóticos 
principales y secundarios (hasta ahora no incluidos en el proyecto EBIPES), debido a la 
importancia que tienen en situaciones como ésta. 


• Asimismo, es necesario fortalecer los estudios iniciados en los ambientes estuariales 
del Río de la Plata ante la reciente reapertura de la pesquería en provincia de Buenos 
Aires. 


• Es fundamental sostener y ampliar los estudios de seguimiento de las cohortes 
prerreclutas (2017-18 y 2018-19), para ir evaluando el impacto progresivo de la BE, y 
estudiar la abundancia de larvas y juveniles en distintos sectores de la cuenca, en el 
próximo período reproductivo (2020-2021). 


• Es primordial comunicar amplia y adecuadamente los resultados de los trabajos de 
evaluación, y explicar detalladamente las razones de las medidas tomadas y los efectos 
esperados, para que los interesados y preocupados en la problemática cuenten con 
esta información. 


 







Gracias 
 


Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 
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 Paraná, ER, 8 de mayo de 2020 


 


Al 


Director de Recursos Naturales de la Pcia. De Entre Ríos 


Ing. Agr. Mariano Farall 


S  /  D: 


 


Ref.: Informe técnico 


Muestreo en Victoria – ER  


Abril – Mayo/2020 


Recurso de Pesquería 


 


De mi mayor consideración 


   Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de elevar informe, a 


los efectos de que considere los resultados técnicos preliminares del monitoreo de 


recurso itícola llevado a cabo en la zona Victoria en la última semana de abril/2020 y la 


primera semana de mayo/2020. 


   Los datos reunidos en el presente informe forman parte del aporte para 


generar información como herramienta de gestión para la toma de decisiones respecto 


a la captura de ejemplares de las especies de peces con interés comercial que pueblan 


las aguas de jurisdicción provincial, teniendo en cuenta las excepcionales condiciones 


ambientales por las que viene atravesando todo el ecosistema fluvial Paraná-platense, 


atribuible a la bajante hídrica extrema.    


   En tal sentido, esta situación ambiental tan desfavorable, debe ser 


justipreciada y manejada con un criterio ingenioso, tanto para beneficio del recurso 


pesquero involucrado como para el de todos los actores sociales que subsisten de la 


pesca tanto como alimento directo cuanto como recurso económico.  


   Cabe mencionar entonces que, una sucesión de aguas altas favorece 


ampliamente el desarrollo de todas las especies de la ictiofauna, especialmente el del 
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(Prochilodus lineatus) sábalo, especie clave del sistema, el cual se presenta como la 


mayor porción de la biomasa componente del sistema. Ello es observable a través de 


los resultados de los estudios que se vienen haciendo desde el año 2005, en el marco 


del “Proyecto Evaluación Biológica y Pesquera de Especies de Interés Deportivo y 


Comercial” en el Rio Paraná Argentina, proyecto conocido bajo las siglas EBIPES. 


   Estas situaciones descriptas como favorables se transforman en altamente 


desfavorables con las bajantes hídricas extremas como lo que actualmente sucede. Los 


individuos sexualmente maduros de la especie mencionada (Prochilodus lineatus) 


sábalo, cuya fecundación es externa, no pueden esparcir cientos de miles de células 


reproductivas al medio circundante, por ello, la especie reabsorbe dichas células 


reproductivas inhibiendo el proceso reproducción normal y por ende no hay 


descendencia, lo cual se agrava con las grandes dificultades de sobrevida generadas 


por el ambiente hostil producido por el descenso de las aguas de la cuenca. Si bien, se 


sabe que tienen una alta mortalidad natural en los primeros estadios de vida, su alta 


fecundidad y las buenas condiciones ambientales revierten la situación de reducción de 


la cohorte, lo que permite la recuperación de la especie, factores que se ubican dentro 


de la “estrategia periódica” de conservación. 


   Debe observarse un comportamiento similar para las especies 


(Pseudoplatystoma Coruscans) Surubí y (Salminus brasiliensis) Dorado, ambos 


apreciados por distintos sectores de la actividad pesquera. La aparición de numerosa 


cantidad de juveniles de ambas especies pone de manifiesto la potencialidad de sus 


reproductores, ya que los mismos reaccionan positivamente, en un primer momento, 


ante una mejor “oferta” de su entorno vital aparente. Tal respuesta al estímulo 


ambiental se verá deprimido si no hay un recupero en las especies que aportan el 


sustento inicial (fuente de comida) por ejemplo, el (Prochilodus lineatus) sábalo.  


   Según los datos recabados en las últimas campañas a través del Proyecto 


EBIPES se puede demostrar una sostenida prosecución de los eventos reproductivos 


del conjunto de las especies ictícolas. Ello es así, toda vez que las capturas resultaron 


ser abundantes, con muy buena representatividad especifica y lo más importante que 
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se viene observando es la conformación la estructura de edades, cuyas clases anuales 


se vienen repitiendo con un descenso, pero sin un quiebre, de tal manera que podemos 


pensar que ante un reclutamiento exitoso el sistema se pondrá en equilibrio favorable 


de manera natural. 


   Retomando la especie (Prochilodus lineatus) sábalo, como una especie 


abundante en el sistema ecológico en observación, es necesario destacar que es un 


eslabón crucial en los ecosistemas que integra, dada su condición de especie 


detritívora, entiéndase como una parte del sostén junto a otras especies de la cadena 


trófica. De acuerdo con su bioecología, se trata de un pez iliófago, morfológica y 


funcionalmente adaptado a alimentarse del fango de los fondos enriquecido con detritos 


orgánicos y a extraer de él los elementos esenciales de la cadena alimentaria 


(Angelescu y Gneri, 1949; Bowen, 1983; Sverlij et al., 1993) 


   En concordancia con los informes del Proyecto EBIPES la gran 


“producción biológica de las especies en general”, está fuertemente ligada a los eventos 


sucesivos de crecida que, más allá de conectar todo el valle de inundación, 


desencadena las migraciones reproductivas, renovándose la naturaleza a sí misma en 


cada caso (estrategia periódica).  


   Es importante resaltar que el concepto de creciente (inundación), dicho 


fuera del contexto medioambiental y dentro de una mirada antropocéntrica, parece más 


un problema que un aporte, en realidad, desde una óptica ecosistémica, la creciente 


renueva las aguas, las oxigena y trae sedimentos ricos en nutrientes y lo principal es 


que baña los campos bajos donde la vegetación terrestre se descompone (oxida) y 


hace asequible los nutrientes para el (Prochilodus lineatus), sábalo a la vez que lo 


protege de los predadores. Otra cuestión destacable es que, en estas aguas 


temporalmente someras, convergen ejemplares de (Prochilodus lineatus) sábalo de 


todas las edades y ello es muy “saludable” para el sostenimiento del ecosistema.  


   Actualmente las adversas condiciones hidrológicas generan que se 


separen las lagunas secundarias del cauce principal de río Paraná dando lugar a una 


desconexión del ecosistema, si tales condiciones se conservaran a lo largo del próximo 
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período otoño invernal, se podría inferir una temporada de baja reproducción para todas 


las especies silvestres, tanto las ictícolas como los mamíferos acuáticos (coipo, 


carpincho y lobito de río). Por lo tanto, es esperable que las estaciones de este año 


venidero tengan características depresivas desde el punto de vista productivo, lo que no 


implica un riesgo para la especie para sí misma, sino que es solo una retracción en la 


cantidad individuos reclutables en la pesquería.  


   Por ello, es necesario establecer a priori, con un amplio entendimiento, 


mediante el que se comprenda los alcances de las medidas entorno a los actores 


sociales, cuanto también, asumiendo la aplicación de estrategias responsables para el 


aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros. Tales estrategias deben 


basarse en criterios de sustentabilidad real.  


   De esto se desprende la vital importancia de mantener una fluida 


comunicación con las comunidades de pescadores o los actores de la pesquería, 


atendiendo los acuerdos tácitos mediante los cuales han asumido un compromiso de 


uso responsable y sostenible en el tiempo a fin de lograr o mantener cierto equilibrio del 


recurso pesquero todo ello en consonancia con la Ley  de Pesca Nº 4892, por lo 


expuesto, puede interpretarse que mientras se subsistan los acuerdos entre las partes 


respecto al uso responsable del recurso ictícola no hace falta intervenir con una norma 


la limitación o veda de la práctica pesquera. 


  En esta línea de razonamiento, es sugerible que el Estado Provincial 


sostenga los monitoreos periódicos del recuso ictícola a fin de corroborar la 


recuperación, estabilidad o depresión del recurso pesquero y a fin de garantizar la 


protección de dicho recurso y el cumplimiento de la normativa vigente. Esto puede ser 


llevado a la práctica a través de políticas claras que promueven la conciencia 


conservacionista de los interesados. Por ello, es dable considerar que más allá del 


momento crítico que atraviesan las poblaciones de peces nativos, es menester enviar 


señales contundentes que un recurso natural bien administrado permite ser 


aprovechado a lo largo del tiempo. En conclusión, no es necesario aplicar una 
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restricción transitoria a las capturas comerciales de todas las especies de la ictiofauna 


nativa que pueblan las aguas de jurisdicción entrerriana. 


    


INFORME DE MONITOREO – ABRIL y MAYO/2020 


Zona Departamentos Diamante y Victoria: de acuerdo con lo registrado en la visita al 


territorio, se constató lo siguiente: 


• Que, los pescadores de la región se han organizado espontáneamente de forma 


especial, dadas las condiciones hidrológicas excepcionales extremas que 


imperan actualmente en la cuenca del rio Paraná a fin de gestionar 


adecuadamente el recurso de pesquería de manera sustentable,  


• Que, consideran que este aprovechamiento se realizará de la especie 


(Prochilodus lineatus) sábalo, como recurso principal de la pesquería sin 


perjuicio de la pesca incidental de otras especies características de la zona, 


• Que, atendiendo a las restricciones de circulación en esta etapa de aislamiento 


social, preventivo y obligatorio por el covid19, la actividad también presenta una 


retracción por esta excepcional causa. 


 


Atento a lo expuesto y siendo este monitoreo una primera etapa de muestreo, se 


recomiendan las siguientes posibles acciones: 


• Realizar un relevamiento en la zona a fin de rebabar datos de residencia de 


acuerdo con lo establecido en la Resolución 1215/01 


• Mantener el dialogo con los pescadores a fin de garantizar que se conserve 


en el tiempo la organización que actualmente entre ellos tienen acordada de 


hecho y de acuerdo con ley de pesca 


• Instar a que continúen colaborando con la información pertinente para el 


monitoreo y los informes técnicos de datos biométricos y sociales a fin de 


tener información actualizada y precisa parar contribuir a la gestión y para el 
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sustento de futuras acciones en el marco del proyecto nacional EBIPES de 


pesca continental   


• Analizar la probabilidad de ampliar la zona de monitoreo para observar 


recuperación, estabilidad o depresión del recurso pesquero en otros puntos 


de la provincia que así lo requieran  


• Gestionar acciones en conjunto en conjunto con la Pcia. de Santa Fe y 


Buenos Aires a través del Proyecto EBIPES y sus recomendaciones técnicas 


a los efectos de generar una línea de acciones consensuada y coherente 


entre las Provincias atendiendo a sus especiales situaciones en el uso de 


recursos compartidos y que sean una respuesta ante las contingencias.  


 


Datos técnicos - Resultados 


• Zona de muestreo: Departamento Victoria zona Puente La Camiseta. 


• Fuente información: 150 pescadores de la zona. 


• Observación 1: producto de la bajante en el cause del rio Paraná el puerto de la 


ciudad de Victoria se halla transitoriamente fuera de servicio por lo que de hecho 


la zona del Puente La Camiseta concentra las operaciones de la pesquería. 


• Tarea: pesado y medición con ictiómetro. 


• Registro: peso y largo estándar. 


• Especie monitoreada: Especie (Prochilodus lineatus) sábalo. 


• Pesca incidental: (Oplia malabaricus) Tararira y (Megaleporinus obtusidens) 


boga.  


• Muestreo de pesca comercial en porcentajes ver más abajo cuadro 1. 


• Unidades monitoreadas: 267. 


• Observación 2: se muestreó la carga total del barco de pesca “La Rubia”, 


reuniendo los siguientes datos como ejemplo de la operatoria que se está 


realizando en la zona. A saber: 


1. Capacidad de carga de la bodega 4.000 kg, aproximadamente. 
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2. Se conserva el pescado en hielo en escamas. 


3. El barco arriba a la orilla con el recurso de la pesquería para descarga a 


las 8h de la mañana, estimativamente. 


4. El recurso se traslada del barco al camión de acopio mediante una 


camioneta F100 que carga 30 cajones de 25kg cada uno por viaje. 


5. Se monitoreó 1 cajón de cada viaje, es decir, 1 cajón cada 30 cajones 


trasladados. 


6. Luego de procesar los datos, se puede observar que las especies 


capturadas están dentro de la talla legal, es decir, se opera en 


consonancia con la legislación vigente de la Pcia. de Entre Ríos. 


7. Que, para arribar a lo antes expuesto, se aplicó la fórmula para cálculo de 


largo estándar a largo total, obteniendo como resultado los valores 


comprendidos en la Resolución 257/08, que considera el valor de 42 cm. 


de longitud total. Ver más abajo cuadro 2 


8. Otra inferencia que puede apreciarse a partir del muestreo es que el 


recurso ictícola se conserva en equilibrio, por el momento. 


 


   Cuadro 1 
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 Cuadro 2 


 


   Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente. 


 







Zona de Pesca Comercial del Sabalo 
Provincia de Entre Ríos 
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4ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, martes 19 de mayo de 2020 
 
 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Berasain, Leandro Paraja, Fernando Ramirez 
(Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Facundo Vargas 
(Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariano Farall (Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Stella Maris Brodzicz (Dpto. Fauna, Ministerio de 
Ecología y Desarrollo Sustentable, Misiones); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y 
Cambio Climático, Santa Fe); Francisco Firpo Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación); Gabriela Navarro, Julián Suarez, Leandro Balboni, Jorge Liotta, 
Julia Mantinian, Pablo Arrieta (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación); Ángel Alvarenga (Prefectura Naval Argentina); Federico 
Ponce (SENASA). 
Invitados: Oscar Padín (Director del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 
Pesquero). 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de los participantes, el Coordinador de los Laboratorios de Pesca 
Continental de la Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías (DPyGP), Lic. Leandro 
Balboni, dio la bienvenida a todos los presentes. 
La Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías informó que se invitó al Lic. Oscar 
Padín, Director del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) en 
atención a que el objetivo de la reunión es ampliar los alcances del programa EBIPES y la 
necesidad de contar con mayores capacidades y recursos, para lo cual se considera que el 
INIDEP puede colaborar con base en su experiencia y conocimientos. El Lic. Padin agradece 
la invitación y expresa la voluntad de colaborar con el tema de pesca continental, con las 
capacidades que cuenta el Instituto y queda a disposición para colaborar en lo que sea 
posible. 
Se realizó el repaso de la agenda y se dio inicio a la reunión. 
 
Propuestas para nuevas metodologías para la evaluación de los recursos pesqueros 
respecto a la bajante de los ríos de la Cuenca y nuevos ambientes a muestrear como 
Río de la Plata. 
 
Jorge Liotta recuerda el objetivo de la reunión que consiste en analizar propuestas para la 
evaluación del recurso pesquero en las condiciones actuales de bajante extraordinaria 
identificando qué tipo de muestreos se podrían realizar en cada ambiente, los detalles 
técnicos de los artes de pesca y maniobras, y los recursos necesarios. 
Se menciona la importancia de tener registrado lo que está ocurriendo con el recurso en esta 
bajante y además poder comenzar a evaluar el recurso en ambientes de cauce y en el Río de 
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la Plata como actividades de muestreo sostenidas en el tiempo incluso una vez finalizada la 
bajante. 
Facundo Vargas menciona que desde la provincia de Chaco proponen muestrear el cauce en 
la zona sur de la Cuenca, donde actualmente se muestrea el valle. Menciona que la provincia 
cuenta con redes tejidas a mano que fueron pensadas para muestrear con lances en cauce. 
Propone donarlas al Proyecto EBIPES para utilizarlas en lances de prueba en el cauce en el 
sector sur. Menciona que si bien hoy no son utilizadas por Chaco, se contemple la devolución 
de las mismas o financiar el armado de nuevas si en algun momento Chaco vuelve a 
muestrear con las mismas. La Coordinación agradece la donación y menciona la importancia 
de contar con redes armadas para arrancar a la mayor brevedad posible. 
Se discutieron las propuestas de muestreo que se adjuntan en el Anexo 1. Para los muestreos 
en la zona de San Nicolás, Jorge Liotta propone que el muestreo y el armado de redes sean 
realizados por pescadores, ya que están acostumbrados a realizar este tipo de maniobras de 
pesca. Propone iniciar los muestreos con una campaña exploratoria de 2 o 3 días, en San 
Nicolás, ya que debido las actividades de monitoreo realizadas en esa localidad, se tiene 
contacto con los pescadores y sus  canchas (las cuales tienen como particularidad que son 
“propiedad” de cada pescador y no se turnan para hacer los lances). 
Con este primer muestreo se espera detectar la presencia, o no, de cohortes prerreclutas que 
no fueron registradas en el valle, determinar la estructura de tallas y edades, y obtener una 
primera serie de datos de CPUE que, a largo plazo, permitirá generar una serie de tiempo que 
podrá ser útil para sumar a la base de datos generados por EBIPES. 
Se discutió la posibilidad de utilizar otros artes de pesca tales como espineles, raños o 
trampas, para el caso de la ampliación del EBIPES a cauces, así como incorporar métodos de 
evaluación acústica. 
Danilo Demonte propone acompañar el muestreo de prueba en San Nicolás con un muestreo 
de pesca pasiva en ambientes de valle en esa zona, para estudiar las cohortes prerreclutas. 
Le parece que esto es más factible de realizar, ya que cree que los muestreos con espineles 
y/o trampas se alejarían de los tiempos de muestreo y de los presupuestos actuales. 
Facundo Vargas (Chaco) menciona que sería adecuado consultar la factibilidad de realizar 
estos muestreos durante el próximo mes. Además desea destacar que sin recursos 
económicos y humanos que contemplen las nuevas preguntas que se plantea el proyecto 
EBIPES no será posible responder a nuevos interrogantes y que la dinámica ambiental a 
futuro nos exige prestar atención a nuvos interrogantes y desafíos. Francisco Firpo Lacoste 
(MAyDS, Nación) concuerda y apoya lo destacado por Chaco. 
Respecto a la propuesta de Gustavo Berasain de iniciar cuanto antes los muestreos en el Río 
de la Plata, Jorge Liotta menciona que sería adecuado realizar los mismos tipos de 
muestreos, o similares a los que fueron realizados en el marco del proyecto CARU-CARP 
para poder tener datos comparables con muestreos anteriores. 
Se analizaron las dificultades de realizar los muestreos en estos momentos, debido al 
aislamiento social obligatorio en el marco de la pandemia por COVID-19, además de otros 
inconvenientes técnicos de las embarcaciones de la DPyGP las cuales se encuentran 
actualmente en proceso de reparaciones y que no podrán ser utilizadas a la brevedad. Se 
discutió la importancia de contar con personal habilitado y capacitado para las tareas de 
pesca exploratoria así como el manejo de vehículos y embarcaciones. 
Para el muestreo del Río de la Plata, Buenos Aires comenta que tiene una red de arrastre que 
podrá revisarse para ver si sirve. 
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Leandro Balboni menciona que el EBIPES cuenta con una batería de redes completa en los 
laboratorios de Pesca Continental. La misma podría utilizarse probablemente para cauces 
secundarios. Hay, además, materiales para armar redes nuevas. Con esas redes propone 
realizar los enmalles en el Río de la Plata en los mismos puntos que en el CARU-CARP. 
Angel Alvarenga (PNA) solicita que al diseñar las campañas o muestreos nuevos, se realice la 
incorporación de la PNA a la planificación de los muestreos a fin de poder organizarse 
internamente para brindar la colaboración necesaria 
Solicita además que las jurisdicciones que cuenten con elementos de pesca incautados 
incrementen los esfuerzos para dar celeridad a los trámites que autoricen a la PNA a donar 
esos elementos al Proyecto EBIPES 
Se consulta al INIDEP sobre la posibilidad de apoyo en metodologías de acústica, a lo cual el 
Lic. Padín pone a disposición al equipo de acústica para todas las consultas que se quieran 
realizar.  
Se menciona además que puede pedirse asesoramiento a Pablo Vigliano (quien trabaja en 
estos temas) y a pescadores del bajo río Uruguay (contacto realizado por Jorge Liotta). 
 
Conclusiones y recomendaciones para ser presentadas ante la CPC 
 
El Subcomité acuerda elevar las siguientes recomendaciones a la CPC: 


- Se propone ampliar el Proyecto EBIPES a nuevos sitios y metodologías de muestreo, 
tanto por lo planteado en la reunión del 12 de mayo respecto a la bajante 
extraordinaria, como así también a largo plazo a fin de ampliar los alcances del 
EBIPES para mejorar la evaluación de los recursos pesqueros de la Cuenta del Plata. 
Esto conllevará a disponer de un mayor número de recursos, tanto materiales como 
humanos y la necesaria capacitación de sus agentes y técnicos para la realización de 
muestreos biológicos, los que a su vez requerirán contar con las licencias pertinentes 
para el manejo de embarcaciones y los permisos de las mismas. 


Se propone para ese fin comenzar a realizar los 3 muestreos propuestos en el Anexo 1 
(prerreclutas, RDLP y cauce). 


- Los inconvenientes encontrados en lo inmediato para poner en marcha esos muestreos 
son: personal para el armado de redes, falta de insumos para armados de redes, falta 
de embarcaciones apropiadas para los diferentes muestreos propuestos, y la 
necesidad de encontrar formas de financiamiento para cubrir los honorarios de los 
pescadores a los que se pueda pedir colaboración. 


- Se recomienda además mayor celeridad de cada jurisdicción en los trámites para 
autorizar a la PNA a donar las redes incautadas al Proyecto EBIPES. 


- Atender a la tramitación de permisos de circulación de personal, vehículos y 
embarcaciones en el contexto de la pandemia de COVID-19. 


 
Siendo las 12:30 hs se da por finalizada la reunión. 
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Campaña de pre reclutas (objetivo: Están? Cuántos?) 


- Dos localidades propuestas: San Nicolás – Victoria (La Camiseta?) 


- Redes de 60 a 120 mm de abertura de malla 
- Lances a la deriva / redes caladas, en cauce primarios y secundarios 


- Costo: $ 50.000 (una batería a la deriva, armada) + $ 24.000 


(combustibles, terceros) + $ 18.000 (personal, 3 días x 3 personas) 


 


Campaña EBIPES cauces (objetivo: = EBIPES valle) 


- Toda la batería (30 a 180, más 180, 200 y 220 mm de abertura de 
malla) 


- Lances a la deriva / redes caladas en remansos y cauces secundarios 


- Anzuelos ? 


- Acústica ?   INIDEP, P. Vigliano; pescador del bajo Uruguay  


- Raño ? 


 
 


 


Muestreos propuestos 







Campaña EBIPES Río de la Plata (objetivo: = EBIPES valle) 
Metodología semejante a CARU – CARP  


- Baterías caladas (toda la batería; 30 a 180) 


- Lances de arrastre  


- N° estaciones: 2 ? 


 


- Acústica ?  INIDEP, P. Vigliano; pescador del bajo 
Uruguay  


- Raño ? / Trampas ? 


 


 


 
 


 


Muestreos propuestos 
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Evaluación del estado de los recursos pesqueros continentales, para 
una gestión racional de los mismos,  


 


en conjunto con las administraciones provinciales, y 


  


en el marco de la Comisión de Pesca Continental (CPC). 


Responsabilidades del LPC (Lazareto) 







Se presentan los programas de trabajo que se considera indispensable 
mantener para obtener los datos necesarios para evaluar los recursos 
pesqueros continentales en los sectores argentinos de los ríos Paraná, Paraguay 
y Río de la Plata. No se incluyen el río Uruguay ni diversos afluentes del 
Paraguay o Paraná. 


El dominio originario de los recursos naturales de las provincias en un ambiente 
compartido y con una mayoría de especies de importancia pesquera (EIP) 
migratorias, genera complejidades diversas. En función de lo anterior, los 
proyectos presentados involucran diferentes actores: administraciones 
provinciales, unidades académicas, actores locales, etc., además del LPC. 


El ámbito final de análisis y aprobación de estos proyectos es la CPC. 


Se muestran costos preliminares que deberán ser ajustados en función de las 
jurisdicciones que finalmente terminen ejecutando las tareas, y de las 
cambiantes condiciones actuales. 


Consideraciones iniciales 







Proyecto EBIPES ampliado 
Breve descripción: pesca experimental para 


mejorar el conocimiento de la comunidad de 
peces, con énfasis en las EIP 


Dónde: ambientes de cauce y de valle de 
diferentes RHP, incluido el Río de la Plata. 


Cuándo: estacional (cada 3 meses) 


Participación de: LPC, provs. ER, SF, BA, CH, Cor 


Equipamiento: =actual, más lances de redes y 
anzuelos 


Recursos humanos (en cada sitio): 2 pescadores, 
5 técnicos , 1-2 personas de apoyo logístico 
(muestreo) / 1 técnico (procesamiento) / 1 
técnico (carga de datos y elaboración informe) 


Resultados: composición, CPUE, tallas, IGS, etc. 


Obtención de datos: 


Victoria 


Cayastá 


Punta Lara 


San Nicolás 


Antequera 


Diamante Coronda 


Esquina 


Quilmes 


Reconquista 







Costos del proyecto 


Proyecto EBIPES ampliado 
Ambientes de cauce (4), valle (4) y estuario (2) 


Costo calculado: 


Por año Por campaña 


Redes 907.003 226.751 


Combustible 291.200 72.800 


Personal 1.606.320 401.580 


Caja chica 160.000 40.000 


Reparaciones 105.000 26.250 


Consumibles 34.780 8.695 


Equipos 15.200 3.800 


Ropa 59.175 14.794 


  3.178.678 794.669  


Redes 
28,5% 


Combustible 
9,2% 


Personal 
50,5% 


Caja chica 
5,0% 


Reparación 
3,3% 


Consumibles 
1,1% 


Equipos 
0,5% 


Ropa 
1,9% 







Evaluación de pre reclutas 
Breve descripción: campañas de evaluación de 


cohortes pre reclutas en ambientes de valle y de 
cauces principales y secundarios, para conocer 
dinámica de CPUE y uso de ambientes. 


Dónde: ambientes de valle y cauce, en áreas de cría 


Cuándo: años con reclutamiento potencialmente 
exitoso y posteriores; situaciones especiales 
(bajantes extremas; inviernos muy fríos). 
APERIÓDICO, con frecuencia a definir 


Participación de: LPC, provincias, actores locales 


Equipamiento: semejante a EBIPES 


Recursos humanos (en cada sitio): 2 pescadores, 3 
técnicos, (muestreo) - 1 técnico 
(procesamiento) - 1 técnico (carga de datos y 
elaboración informe)  


Resultados: presencia, CPUE y tallas de pre reclutas 


Obtención de datos: 


Pto. S. Martín Victoria 


Cayastá 


San Nicolás 







Costos del proyecto 


Evaluación de pre reclutas 
Ambientes de cauces y valle, aperiódico,  


Este año, cada 2 meses en 4 sitios 


(se usan equipos y redes de EBIPES, y embarcación 
de pescadores locales)  


Costo calculado: 


 


 


 


 


 


 


 


Redes inicial: $ 50.000 (paños disponible) 


 


Por sitio Por año 


Combustible 12.000  96.000 


Personal 12.000  96.000 


Consumibles 18.000  144.000 


  42.000  336.000 


Combustible 
28% 


Personal 
29% 


Consumibles 
43% 







Integración de datos 
• Analogía con otros 


sistemas similares 
 


• Capturas históricas 
 


Valor 
tentativo 
precautorio 


                   
Estimación de 
parámetros 
demográficos 
 


Desarrollo de 
modelos 


Composición 
cualitativa y 
cuantitativa 
de capturas 
(monitoreos) 


Evaluación 
del estado 
del recurso 


Situación ambiental 
pasada y actual 


Parámetros 
limnológicos 


Campañas de investigación 


CMP 
(Cupo anual) 


Medidas 
técnicas 


Estructuras 
de tallas y 
edades 
(EBIPES) 


 
 
 
•Índices de  
reclutamiento 
de juveniles 
 


•Índices de 
abundancia 
larval 
 


Fuente: modificado de Espinach Ros et al., 2012 


Estadísticas 
de guía 
única de 
tránsito 


Censos 
periódicos de 
pescadores y 
canoas 







Características de los proyectos 


Proyectos  Periodicidad Frecuencia 
duración 
días/sitio 


campañas / 
sitio año 


Sitios 
Dificult. 
logística 


Personal / 
sitio 


Costo 
insumos 


Tiempo 
procesam. 


Parámetros 
limnológicos 


Permanente semanal 0,5 12 4 Baja 2 
Alto 


(inicial) 
Bajo 


Evaluación 
ictioplancton 


Permanente 
3/semana, 6 
meses/año 


0,5 26 4 Media 2 Bajo Alto 


Proyecto EBIPES Permanente cada 3 meses 2 4 10 Alta 8 Alto Medio 


Monitoreo de 
desembarque 


Permanente mensual   2 12 15 Baja 2 Bajo Bajo 


Seguimiento de 
cohortes  


Permanente 
mensual / 
bimestral 


1 6 4 Media 3 Medio Alto 


Evaluación de 
pre-reclutas 


Temporaria 
(reclutam., 


bajante, frío) 


mensual / 
bimestral 


3 A definir 4 Alta 5 Alto Bajo 


Campañas de 
contingencias 


Aperiódica A definir A definir A definir ? A definir A definir A definir A definir 







Propuesta de localización 
N Localidad provincia RHP Ambiente LIMNO EBIPES LARVAS PRERECL MONIT COHORT 


1 Formosa Formosa 3 cauce         1   


2 Posadas Misiones 1 embalse         1   


3 Corrientes Corrientes 2 cauce         1   


4 Antequera Chaco 4 cauce 1 1 1   1 1 


5 Reconquista Santa Fe 4 valle   1     1   


6 Esquina Corrientes 5 cauce 1 1 1       


7 La Paz Entre Ríos 6 cauce         1   


8 Cayastá Santa Fe 7 valle   1   1 1   


9 Diamante Entre Ríos 6 cauce 1 1 1   1   


10 Coronda Santa Fe 7 valle   1     1 1 


11 P. San Martín Santa Fe 8 cauce     1 1 1   


12 Victoria Entre Ríos 9 valle   1   1 1 1 


13 San Nicolás Buenos Aires 10 cauce 1 1   1 1 1 


14 V. Paranacito Entre Ríos 9 cauce         1   


15 Quilmes Buenos Aires 11 estuario 1 1     1   


16 Punta Lara Buenos Aires 11 estuario   1     1 1 


5 10 4 4 15 5 







Costos globales: 


Proyectos  Costo anual ($) 


Evaluación ictioplancton 614.160 


Proyecto EBIPES ampliado 3.178.678 


Monitoreos de desembarque 2.248.080 


Seguimiento de cohortes  465.000 


Evaluación de pre-reclutas 336.000 


Campañas de contingencias 360.000 


Total 7.201.918 


Valores hipotéticos 


Toneladas exportadas 18.000 . 


Precio por tn exportada               1.200 USD  


Valor exportaciones     21.600.000 USD  


Cotización del dólar (18-5-20) $ 70 / U$S 


Ingreso por exportaciones  $ 1.512.000.000 


Ingresos x retenciones (7%) $ 105.840.000 


% retenciones invertido en evaluación 6,8 % 


Evaluación 
ictioplancton 


9% Proyecto 
EBIPES 


44% 


Monitoreo de 
desembarque 


31% 


Seguimiento 
de cohortes  


6% 
Evaluación de 
pre-reclutas 


5% 


Campañas 
contingencias 


5% 







Distribución posible de costos: 


Jurisdicción % Monto anual Monto mensual EBIPES anual EBIPES mensual 


Misiones 8%  $        600.160   $                  50.013   $                264.890   $                  22.074  


Formosa 8%  $        600.160   $                  50.013   $                264.890   $                  22.074  


Corrientes 8%  $        600.160   $                  50.013   $                264.890   $                  22.074  


Chaco 8%  $        600.160   $                  50.013   $                264.890   $                  22.074  


Santa Fe 11%  $        800.213   $                  66.684   $                353.186   $                  29.432  


Entre Ríos 11%  $        800.213   $                  66.684   $                353.186   $                  29.432  


Buenos Aires 11%  $        800.213   $                  66.684   $                353.186   $                  29.432  


Nación 33%  $    2.400.639   $                200.053   $            1.059.559   $                  88.297  


Total 100%  $    7.201.918   $                600.160   $            3.178.678   $                264.890  
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Acta de la 3ra. Reunión del año 2020 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo 


Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, jueves 21 de mayo de 2020 
 
 
Participantes: Matías Nicolosi (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos 
Aires); Paula Soneira, Edgardo Wiltchiensky, Marcelo Churin, Facundo Vargas (Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Pedro Cassani (Subsecretaría de Turismo, 
Corrientes); Lucio Amavet (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Laura Belfer 
(Ministerio de la Producción y Ambiente, Formosa); Jessica Díaz, Stella Maris Brodzicz, Julio 
Cruz (Ministerio de Ecología y RNR – Misiones); Eliana Eberle (Ministerio de la Producción, 
Santa Fe); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Francisco 
Firpo Lacoste, María Eugenia Romero (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación); Julián Suarez, Gabriela Navarro, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian, 
Pablo Arrieta (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); José Cristian Abel 
Vigano, Ángel Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura Naval Argentina); Federico Ponce 
(SENASA), Teresa Salatino (COMIP). 
 


Acta 
  
Luego de la presentación de los participantes, la Directora de Planificación y Gestión de 
Pesquerías (DPyGP), Lic. Gabriela Navarro, en adelante la Coordinación, dio la bienvenida a 
todos los presentes y realizó el repaso de la agenda (Anexo 1). 
Prefectura Naval Argentina comunica que debido a los cambios en su organismo José Cristian 
Abel Vigano es el nuevo Jefe de División Control Pesquero y Posicionamiento Satelital, quien 
será representante ante esta Comisión y Subcomité Técnico. 
 
Actualización sobre normativa vigente en cada jurisdicción 
La provincia de Misiones recuerda que continúa la prohibición de pesca en todo su territorio 
en todas las categorías (deportiva, comercial y de subsistencia) debido a los niveles 
extremadamente bajos de los Ríos Uruguay, Paraná e Iguazú. 
La provincia de Corrientes menciona que continúa la veda total en su provincia también para 
todas las categorías. 
 
Resumen de las reuniones del Subcomité Técnico de los días 28 de abril y 12 de mayo. 
Conclusiones y recomendaciones a la CPC-CFA (DPyGP). 
Leandro Balboni (DPyGP) realizó un resumen de las conclusiones y recomendaciones (Anexo 
2) realizadas por el Subcomité Técnico en sus reuniones de los días 28 de abril y 12 de mayo 
(se adjuntan minutas de ambas reuniones como Anexo 3 y 4 respectivamente). Entre las 
principales recomendaciones pueden mencionarse: 


- A partir de los datos y pronósticos presentados por el Instituto Nacional del Agua 
respecto a la situación de bajante extraordinaria en la Cuenca y los análisis 
actualizados del estado del recurso pesquero, es aconsejable reducir el esfuerzo 
pesquero, como así también aumentar los controles y fiscalización tanto en la captura 
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como en los artes de pesca y junto a ello reducir el cupo de exportación acordado en la 
reunión de CPC del 7 de abril. Se propone volver a analizar en el mes de agosto de 
2020 el estado del recurso y los valores hidrométricos de la cuenca para rever la 
medida.  


- Es necesario y urgente implementar la guía única de tránsito en el marco del SIFIPA 
para poder conocer de manera más dinámica los volúmenes de extracción y obtener 
datos sobre el mercado interno de pescado de río. 


- Reiterar la necesidad de contar con las certificaciones de SENASA de pescado de río 
destinado a mercado interno, y recordar que en repetidas ocasiones se reclamó esta 
información. 


- Teniendo en cuenta que debido a los niveles hidrométricos la próxima campaña del 
Proyecto EBIPES no podrá realizarse en el mes de junio en los ambientes 
habitualmente muestreados, se deberán analizar otras formas de evaluar y monitorear 
el recurso pesquero en los próximos tres meses. Esto significará muestrear un mayor 
número de ambientes, en algunos casos con nuevas metodologías, y por lo tanto 
requerirá de mayores esfuerzos y recursos por parte de todas las jurisdicciones. Se 
sugiere tener en cuenta solicitar la colaboración de pescadores locales para dichos 
muestreos o evaluaciones. 


 
Análisis de la información recibida y debate sobre futuros pasos a seguir. 
Paula Soneira (Chaco) mencionó que la información generada sostenida en el tiempo por el 
Proyecto EBIPES, así como de los proyectos de monitoreo de desembarques provinciales, es 
muy valiosa. 
Comenta que en los últimos días se realizó una reunión entre autoridades de las provincias de 
la cuenca tanto de las carteras de ambiente como de producción. En la misma discutieron las 
políticas y medidas adoptadas por cada jurisdicción y concluyeron que es hora de realizar 
políticas más integradas a nivel cuenca. 
Menciona además que Chaco continuará implementando la veda a la pesca y que para ello 
analizarán sistemas de compensación. 
La Coordinación agradece la intervención y cree que lo concluido en esa reunión está en línea 
con lo actuado y planificado en el marco de la CPC. Celebra que hayan unido esfuerzos y se 
unan para la revisión del Plan Regional de Pesquerías. 
 
Matías Nicolosi en nombre de la provincia de Buenos Aires menciona que si se decide 
disminuir el cupo de exportación, tal como recomendó el Subcomité, habría que rever la 
distribución del mismo, ya que si se disminuye, habría que mantener el cupo que se le viene 
asignando a los establecimientos de la provincia de Buenos Aires ya que el Río de la Plata no 
bajó su nivel. Menciona además que la prohibición de pesca en el Río de la Plata hace dos 
décadas fue realizada por la provincia por detección de contaminantes (específicamente 
PCBs), y que en el resto de las provincias no se prohibió la pesca. Por lo tanto si la migración 
y desplazamientos del sábalo hacia las otras provincias no se tuvieron en cuenta en esa 
coyuntura, no debería tenerse en cuenta ahora. 
Leandro Balboni explica que la población del sábalo, que en estos momentos está muy 
vulnerable, está distribuida en toda la cuenca, incluido el Río de la Plata, y por lo tanto las 
medidas de disminución de esfuerzo pesquero deberían realizarse en toda la cuenca. 
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Facundo Vargas coincide y menciona que el criterio precautorio que se recomienda aplicar es 
para toda la cuenca. 
Firpo Lacoste menciona que todo parece indicar que el Río de la Plata al estar cerrada la 
pesca del sábalo por mucho tiempo, teniendo además ejemplares de tallas mayores, podría 
considerarse como una zona de “reserva”. Es importante destacar que se está hablando de 
reducir el esfuerzo (a través del cupo de exportación) y que hay que dejar separado el tema 
de distribución de los cupos de exportación para un análisis posterior. Considera además que 
la situación de la bajante requiere una mayor precaución en la presión pesquera. Opina que la 
tendencia decreciente no es de los últimos dos o tres años si no que, en los últimos diez años, 
no se observaron reclutamientos tan importantes como el de 2009-10. 
Paula Soneira menciona que las decisiones deben ser tomadas cuanto antes. Las 
recomendaciones del Subcomité técnico fueron claras y hay que definir cuál será la reducción 
del cupo. 
Santa Fe propone reducir el cupo a diez mil toneladas; Chaco acuerda con la propuesta. 
Lucio Amavet remarca que la postura de Entre Ríos, más allá de lo que se pueda definir hoy 
respecto a la reducción del cupo de exportación, es monitorear de manera semanal sobre los 
dos o tres lugares donde se está focalizando la pesca comercial, acompañada de los 
controles de la Dirección de Fiscalización en conjunto con PNA. Menciona que la provincia es 
consciente de la necesidad de cuidar el recurso, y considera además que la bajante ha 
quitado presión, así como la restricción a la pesca deportiva. La provincia propone disminuir 
un 50% del cupo asignado de manera mensual de aquí en adelante, considerando que puede 
ser una buena medida para reducir la presión pesquera. Además menciona que implementar 
una sola medida como la veda no suele ser suficiente. Esta reducción del cupo asignado de 
manera mensual resultaría en un cupo total anual para la especie sábalo de 11.250 t. 
Julián Suarez coincide con lo mencionado por Lucio Amavet respecto a que una sola medida 
no suele ser suficiente. Menciona además que por las gestiones de esta Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura se logró incluir a la pesca y establecimientos de pescado de mar y río al 
Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción (ATP).  Recuerda además 
la ayuda brindada a través del Ingreso Familiar de Emergencia (IFE). Asimismo comenta que 
la semana pasada participó junto al Subsecretario de Pesca y Acuicultura de la reunión con 
pescadores artesanales de mar y río que organizó la Secretaría de Agricultura Familiar, 
Campesina e Indígena. 
Pedro Cassani (Corrientes) menciona que comprende las realidades económicas y sociales 
de todas las provincias pero insiste en solicitar la veda extraordinaria de toda la cuenca. Indica 
que seguirán participando de esta Comisión con la esperanza de que en algún momento 
todas las provincias tomen las decisiones en conjunto sobre las medidas tomar. 
Misiones acuerda con la propuesta de Santa Fe y Chaco de bajar el cupo de exportación de 
sábalo a diez mil toneladas. 
La Coordinación menciona que, teniendo en cuenta el cupo que había fijado la CPC en su 
primera reunión del año, el cupo asignado por la SAGyP hasta la fecha es de 7.500 t de 
sábalo. 
Santa Fe menciona su preocupación respecto a los establecimientos exportadores más 
pequeños que se encuentran en el Registro, ya que esta reducción del cupo podría 
perjudicarlos severamente. Considera que deberá tenerse en cuenta la situación de dichos 
establecimientos al momento de analizar la distribución del cupo los próximos meses. 
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Francisco Firpo Lacoste señala su preocupación acerca de que la asignación de un cupo 
mínimo a los frigoríficos más chicos no se transforme luego en un aumento del cupo total y 
propone que quede claro qué volúmenes están asignados y cuáles fueron efectivamente 
exportados 
Chaco señala que considera oportuno en algún momento cerrar la exportación para redirigir 
los productos al mercado interno. 
La Coordinación expresa, sobre la base de la experiencia que se ha venido teniendo en el 
marco de la Campaña de Promoción del Consumo Interno de Pescado, que redirigir la 
producción de la pesca comercial de la Cuenca al mercado interno es algo que llevará tiempo 
y que se están realizando varias iniciativas para incrementar el consumo interno de productos 
de la pesca y la acuicultura, pero que los cambios en los hábitos de consumo o en parámetros 
culturales suelen ser lentos. 
 
Julián Suárez solicita a las provincias que continúen tomando medidas tendientes a disminuir 
la presión pesquera, y cita el ejemplo de reducción de un día de pesca que se estableció de 
hecho en Entre Ríos en los últimos días, sumada a la restricción por resolución de los fines de 
semana para la pesca comercial (actualmente se pesca sólo de lunes a jueves) y la 
intensificación de los controles realizados por la provincia de Santa Fe. 
Bs As reitera que si se reduce el cupo de exportación habrá que modificar la fórmula de 
distribución. 
Ante la consulta de la Coordinación a la provincia de Buenos Aires sobre si están de acuerdo 
en disminuir el cupo total de exportación, Matías Nicolosi menciona que dicha medida debería 
discriminarse por zonas de pesca, y que la provincia de Buenos Aires deberá ser considerada 
como una excepción debido a que no lo afecta la bajante del río Paraná. En tal sentido indica 
que la provincia no apoyará la medida de reducir el cupo de exportación total anual si no se 
tiene en cuenta la excepción de los frigoríficos que se encuentran en su provincia para la 
reducción de dicho cupo. 
El resto de los representantes de la Comisión acuerda disminuir un 50% del cupo de 
exportación asignado de manera mensual de aquí en adelante. Teniendo en cuenta lo ya 
asignado hasta el momento (7.500 toneladas de sábalo), esta reducción del cupo asignado de 
manera mensual resultaría en un cupo total anual para la especie sábalo de 11.250 toneladas 
y una reducción proporcional de las demás especies acompañantes exportables (boga, 
tararira, patí y bagres). 
Se reconoce que de esta manera sólo se está regulando una parte de la pesquería y que es 
sumamente importante que se intensifique la fiscalización en toda la cuenca ya que no es 
suficiente solo reducir el cupo de exportación. 
Chaco remarca la importancia del control y fiscalización en estos momentos y en la 
realización de monitoreos de desembarque de la pesca comercial. Además propone informar 
a la Coordinación de la CPC de manera frecuente las mejoras en fiscalización realizadas por 
cada provincia. 
Entre Ríos menciona que pone a disposición para las comunicaciones que pueda realizar la 
Comisión el programa de monitoreo de desembarques que realizan de manera semanal. 
Adicionalmente a lo analizado, algunos técnicos aclararon que la reducción del cupo aliviará la 
captura del sábalo y 4 especies más, pero hay que tener en cuenta que el resto de las 
especies de la cuenca tienen una gran presión ambiental. A partir de las conclusiones de las 
evaluaciones efectuadas, manifestaron que las presentes medidas, al igual que las diversas 
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vedas vigentes en la mayoría de las provincias, beneficiarán sólo a los peces que son objeto 
de la pesca. Esto no incluye al 90% de las especies de peces de la cuenca, ni a las fracciones 
de menores tallas de las poblaciones de las especies de importancia pesquera. Se advirtió 
además que es posible que ocurran mortandades durante los meses más fríos de continuar 
los bajos niveles hidrométricos, y que los impactos de esta bajante sobre las pesquerías 
persistan durante varios años, en función de la afectación final de las fracciones antes 
nombradas, y de la ocurrencia futura de eventos reproductivos exitosos. 
 
Resumen y recomendaciones de la reunión del Subcomité del 19 de mayo. 
Presentación de propuesta de próximas campañas del Proyecto EBIPES y 
determinación del compromiso por jurisdicción. 
Jorge Liotta resumió las recomendaciones realizadas por el Subcomité el 19 de mayo (Se 
adjunta minuta como Anexo 5): 
- Se propone ampliar el Proyecto EBIPES a nuevos sitios y metodologías de muestreo, tanto 
por lo planteado en la reunión del 12 de mayo respecto a la bajante extraordinaria, como así 
también a largo plazo, a fin de ampliar los alcances del EBIPES para mejorar la evaluación de 
los recursos pesqueros de la Cuenta del Plata. Esto conllevará a disponer de un mayor 
número de recursos, tanto materiales como humanos y la necesaria capacitación de sus 
agentes y técnicos para la realización de muestreos biológicos, los que a su vez requerirán 
contar con las licencias pertinentes para el manejo de embarcaciones y los permisos de las 
mismas. 
Para ese fin se planteó comenzar a realizar los 3 muestreos propuestos en el Anexo 1 en la 
minuta del Subcomité del 19 de mayo (prerreclutas, RDLP y cauce). 
- Los inconvenientes encontrados en lo inmediato para poner en marcha esos muestreos son: 
personal para el armado de redes, falta de insumos para armados de redes, falta de 
embarcaciones apropiadas para los diferentes muestreos propuestos, y la necesidad de 
encontrar formas de financiamiento para cubrir los honorarios de los pescadores a los que se 
pueda pedir colaboración. 
- Se recomienda además mayor celeridad de cada jurisdicción en los trámites para autorizar a 
la PNA a donar las redes incautadas al Proyecto EBIPES. 
- Atender a la tramitación de permisos de circulación de personal, vehículos y embarcaciones 
en el contexto de la pandemia de COVID-19. 
 
Atendiendo lo discutido en el Subcomité y las recomendaciones se presentó una propuesta de 
próximas campañas con costos y aportes necesarios aproximados (Anexo 6). 
Las provincias de Santa Fe, Entre Ríos, Chaco, Buenos Aires y Corrientes se ponen a 
disposición para analizar en conjunto con la coordinación del EBIPES los aportes que 
realizará cada provincia para la realización de campañas. 
 
La Coordinación recordó que para hacer públicas las actas de las reuniones de la CPC las 
mismas deben estar firmadas por todas las autoridades de organismos nacionales y 
provinciales que participaron, ya sea por firma electrónica GDE o vía correo electrónico oficial. 
Se pide celeridad en este tema. 
Se acordó realizar las siguientes reuniones de CPC y Subcomité Técnico a la menor brevedad 
posible: 


 Reunión de distribución de cupos 
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 Reunión sobre Plan Regional 
 
A las 19hs se dio por finalizada la reunión. 
 
Nota: Debido a las razones de público y notorio conocimiento surgidas del aislamiento social 
ante la Pandemia mundial de COVID-19, la tercera reunión del año 2020 de la Comisión de 
Pesca Continental del Consejo Federal Agropecuario (CPC) fue realizada por 
videoconferencia de Skype el día 21 de mayo. 
Han participado de la misma las siguientes autoridades provinciales y nacionales: 
Paula Soneira, Chaco sub.ambiente@chaco.gob.ar 
Matías Nicolosi, Buenos Aires subpesca@maa.gba.gov.ar 
Laura Belfer, Formosa frosso@formosa.gov.ar 
Eliana Eberle, Santa Fe eeberle@santafe.gov.ar 
Lucio Amavet, Entre Ríos lmamavet@entrerios.gov.ar 
Pedro Cassani, Corrientes pcassani@corrientes.gob.ar 
Jessica Díaz, Misiones  dgeca@ecologia.misiones.gob.ar 
Teresa Salatino, COMIP tsalatino@comip.org.ar 
 
En prueba de conformidad, se acuerda la suscripción del presente acta por medios 
electrónicos a través del Sistema de Gestión Electrónica de Documentación Oficial – Firma 
Digital – en las jurisdicciones que apliquen dicha modalidad, o por notificación a través de 
correo electrónico para las jurisdicciones y organismos que no tengan habilitada dicha 
certificación. Se procederá a la distribución de la presente acta por intermedio de la 
Coordinación de la CPC, y se procurará la devolución del documento dentro de las 72 hs. De 
recibido para la prosecución de su firma. 
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3ra. Reunión 2020 de la Comisión de Pesca Continental del Consejo Federal 
Agropecuario (CPC-CFA) 


 


Videoconferencia, 21 de mayo 2020 
 


 
 


AGENDA 
 
 


15:30 – 15:45 hs. Apertura. Presentaciones. Revisión de agenda de la Jornada. Actualización sobre 
normativa vigente en cada jurisdicción. 


 
15:45 - 16:15 hs. Resumen de las reuniones del Subcomité Técnico de los días 28 de abril y 12 de mayo. 


Conclusiones y recomendaciones a la CPC-CFA (DPyGP). 
 
16:15 – 17:00 hs. Análisis de la información recibida y debate sobre futuros pasos a seguir. 
  
17:00 – 17:30 hs. Resumen y recomendaciones de la reunión del Subcomité del 19 de mayo. Presentación 


de propuesta de próximas campañas del Proyecto EBIPES y determinación del 
compromiso por jurisdicción. 


 
17:30 – 18:30 hs. Elaboración de conclusiones y acta. 
 
 


Anexo 1 CPC III-2020 21 de mayo 







2da. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
28 de abril de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


Debido a la  reapertura de la pesca del sábalo en el Río 
de la Plata y entendiendo la necesidad de contar con 
datos actualizados de la especie en este ambiente, se 
convocó a especialistas, donde presentaron sus  
proyectos y resultados sobre la posibilidad de la 
presencia de más de un stock en la Cuenca del Plata. 


Anexo 2. CPC III-2020 21 de mayo de 2020 







Avigliano y Volpedo CONICET: Estudios de microquímica de 
otolitos en sábalo en la Cuenca del Plata. 
Presentaron el desarrollo y aplicabilidad de una herramienta basada en la microquímica 
de otolitos para inferir migraciones y  estructura poblacional del sábalo durante los 
últimos años que podrían ser útiles para contribuir a dilucidar la composición de stocks 
en el Río de la Plata.  
Destacaron:  
• Un incremento en la mezcla de los individuos provenientes del Paraná y Uruguay  en 


el Río de la Plata. Indicando que las migraciones en la Cuenca del Plata es muy 
dinámica y variable. 


• El diseño de muestreo en un ambiente tan amplio como el Río de la Plata es de 
especial importancia debido a que puede tener una influencia significativa en los 
resultados.  


• Se deben hacer muestreos representativos para poder reflejar correctamente la 
composición de stocks a lo largo del tiempo.   


• Los resultados presentados son desarrollos científicos que están a disposición para 
ser aplicados.  


• Se invita a todos los integrantes de la Comisión a participar en la toma de muestras 
de agua y/o de otolitos con el objetivo de fortalecer el desarrollo de este trabajo  







2da. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
28 de abril de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


Eva Rueda (Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe) 
Propuesta de estudio de caracterización de stocks genéticos 
Se acuerda: 
•  actualizar el proyecto presentado inicialmente  
• ampliar el muestreo a toda la cuenca 
• actualizar el presupuesto y circular a los miembros de la CPC para su conocimiento. 
• En función de esto, Alejandra Volpedo (INPA-UBA-CONICET) PNA mencionan su 


predisposición  y apoyo para colaborar en el proyecto. 
 


Protocolo de actuación frente a aparición de cardúmenes 
Se decidió retomar el tema en la próxima reunión de CPC. Teresa Salatino (COMIP) 
solicitó comunicar esta iniciativa y explicarla en el marco del Convenio Bilateral con 
Paraguay, ya sea en la próxima reunión de su Comité Coordinador o la del Consejo 
Asesor. 







3ra. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
12 de mayo de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


Ing. Juan Borús, Instituto Nacional del Agua. Estado actual del río Paraná, 
pronósticos y perspectivas para los próximos meses. 
 
Analizando la actualización de tendencias y previendo que la perspectiva es realmente desalentadora, se 
concluye: 
• Existen cuatro áreas en la Cuenca que pueden ser consideradas de “respuesta rápida” ante eventos 


intensos, y son en las que sería deseable que ocurran precipitaciones.  
• Respecto a las expectativas a corto, mediano y largo plazo: 
- Corto Plazo (al 19 de mayo): Aguas bajas en todo el territorio argentino; Rosario oscilante en < 0,50 m; 
Ramallo oscilante por debajo de 0,30 m. 
- Mediano Plazo (al 30 de junio): Lluvias normales en la mitad norte de la Cuenca del Plata. Lluvias < normales 
en la mitad sur de la Cuenca del Plata. Sin expectativas de eventos significativos sobre río Iguazú; Rosario nivel 
sin superar los 2,00 m (posiblemente mucho menos); Ramallo sin superar los 1,50 m. 
- Largo plazo (31 de octubre): Atención a una posible reversión en el río Iguazú. Posible mejora en los 
caudales desde la alta cuenca del río Paraná en Brasil. Posible mejora desde la cuenca media del río Paraguay. 







3ra. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
12 de mayo de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


Presentación de resultados preliminares de la última campaña del Proyecto EBIPES 
(marzo 2020)  y análisis del estado del recurso pesquero (Jorge Liotta). 
Principales conclusiones:  
• las poblaciones se han mantenido estables en los últimos años, con las importantes 


fluctuaciones conocidas para este tipo de sistema, sin embargo, las especies de 
mayor importancia pesquera muestran señales de stress, motivado probablemente 
por la bajante extraordinaria  


• que la abundancia de las cohortes de juveniles presentes disminuyó, probablemente 
por una combinación de emigración y mortalidad. Asimismo, la llegada de frentes de 
frío intenso en el próximo invierno puede incrementar el impacto de la bajante, si se 
producen mortandades de peces. En tal sentido, podría suponerse que la cohorte 
2019-2020 habría fracasado.  


• Esto implicaría que las poblaciones existentes hoy, son las que sostendrán las 
pesquerías de los próximos años, si finalmente se confirma que las cohortes de 
juveniles han mermado significativamente. 







3ra. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
12 de mayo de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


El Subcomité acordó elevar las siguientes recomendaciones a la CPC: 
- A partir de los datos y pronósticos presentados por el INA respecto a la situación de bajante 
extraordinaria en la Cuenca y los análisis actualizados del estado del recurso pesquero, es aconsejable reducir 
el esfuerzo pesquero, como así también aumentar los controles y fiscalización tanto en la captura como el los 
artes de pesca y junto a ello reducir el cupo de exportación acordado en la reunión de CPC del 7 de abril. Se 
propone volver a analizar en el mes de agosto de 2020 el estado del recurso y los valores hidrométricos de la 
cuenca para rever la medida.  
- Es necesario y urgente implementar la guía única de tránsito en el marco del SIFIPA para poder 
conocer de manera más dinámica los volúmenes de extracción y obtener datos sobre el mercado interno de 
pescado de río. 
- Reiterar la necesidad de contar con las certificaciones de SENASA de pescado de río destinado a 
mercado interno, y recordar que en repetidas ocasiones se reclamó esta información. 
- Teniendo en cuenta que debido a los niveles hidrométricos la próxima campaña del Proyecto 
EBIPES no podrá realizarse en el mes de junio en los ambientes habitualmente muestreados, se deberán 
analizar otras formas de evaluar y monitorear el recurso pesquero en los próximos tres meses. Esto significará 
muestrear un mayor número de ambientes, en algunos casos con nuevas metodologías, y por lo tanto 
requerirá de mayores esfuerzos y recursos por parte de todas las jurisdicciones. Se sugiere tener en cuenta 
solicitar la colaboración de pescadores locales para dichos muestreos o evaluaciones (4ta reunión 19 de 
mayo). 







4ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de CPC-CFA 
19 de mayo de 2020 


Conclusiones y recomendaciones 


El Subcomité acordó elevar las siguientes recomendaciones a la CPC: 
- Se propone ampliar el Proyecto EBIPES a nuevos sitios y metodologías de muestreo, tanto por lo planteado 
en la reunión del 12 de mayo respecto a la bajante extraordinaria, como así también a largo plazo a fin de 
ampliar los alcances del EBIPES para mejorar la evaluación de los recursos pesqueros de la Cuenta del Plata. 
Esto conllevará a disponer de un mayor número de recursos, tanto materiales como humanos y la necesaria 
capacitación de sus agentes y técnicos para la realización de muestreos biológicos, los que a su vez requerirán 
contar con las licencias pertinentes para el manejo de embarcaciones y los permisos de las mismas. 
Se propone para ese fin comenzar a realizar los 3 muestreos propuestos en el Anexo 1 (prerreclutas, RDLP y 
cauce). 
- Los inconvenientes encontrados en lo inmediato para poner en marcha esos muestreos son: personal para el 
armado de redes, falta de insumos para armados de redes, falta de embarcaciones apropiadas para los 
diferentes muestreos propuestos, y la necesidad de encontrar formas de financiamiento para cubrir los 
honorarios de los pescadores a los que se pueda pedir colaboración. 
- Se recomienda además mayor celeridad de cada jurisdicción en los trámites para autorizar a la PNA a donar 
las redes incautadas al Proyecto EBIPES. 
- Atender a la tramitación de permisos de circulación de personal, vehículos y embarcaciones en el contexto de 
la pandemia de COVID-19. 
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2da. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, martes 28 de abril de 2020 
 
 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Berasain, Fernando Ramírez, Juan Galliari, Leandro 
Paraja, Maximiliano Rocchi (Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); 
Facundo Vargas (Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Pedro Cassani 
(Subsecretaría de Turismo, Corrientes); Mariano Farall, Matías Rey (Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, Entre Ríos); Franco Del Rosso, Laura Belfer (Ministerio de la Producción y 
Ambiente, Formosa); Stella Maris Brodzicz (Dpto. Fauna, Ministerio de Ecología y RNR – 
Misiones); Eliana Eberle (Ministerio de la Producción, Santa Fe); Gaspar Borra, Danilo 
Demonte (Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Francisco Firpo Lacoste 
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación); Gabriela Navarro, Julián 
Suarez, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian, Marcela Alvarez (Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Juan Carlos 
Salvarezza, Ángel Alvarenga, Pablo Santillán (Prefectura Naval Argentina); Fabián 
Ballesteros, Federico Ponce (SENASA); Teresa Salatino (COMIP). 
Investigadores invitados: Alejandra Volpedo, Esteban Avigliano (INPA-UBA-CONICET); Eva 
Rueda (Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe); Darío 
Colautti (ILPLA-CONICET). 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de los participantes, la Directora de Planificación y Gestión de 
Pesquerías (DPyGP), Lic. Gabriela Navarro, dio la bienvenida a todos los presentes y se 
designó a Leandro Balboni para coordinar la reunión. 
Leandro Balboni agradeció la presencia de todos los integrantes del Subcomité y Comisión y 
en especial de los investigadores especialistas en biología pesquera e ictiología que 
aceptaron participar en esta reunión: Dra. Alejandra Volpedo, Dr. Esteban Avigliano, Dra. Eva 
Rueda y Dr. Darío Colautti. 
Se realizó el repaso de la agenda (Anexo 1) y se dio inicio a la reunión. 
 
Evaluación de posibles “variedades” dentro de la especie sábalo (Prochilodus lineatus) 
Introducción del tema por parte de la Provincia de Buenos Aires  
Fernando Ramírez, biólogo de la Dirección Provincial de Pesca de Buenos Aires, resumió los 
sucesos que dieron origen a la propuesta de tratar este tema en el marco del Subcomité. 
Debido a la prohibición de la pesca de sábalo en el Río de la Plata en los últimos 20 años no 
se realizaron estudios de investigación de estructuras poblacionales o dinámica poblacional 
del sábalo en este ambiente desde la administración provincial. Durante el 2019 la Dirección 
Provincial de Pesca volvió a permitir la pesca de sábalo en el Río de la Plata. Entendiendo la 
necesidad de contar con datos actualizados de la especie en este ambiente y destacando la 
importancia del trabajo conjunto con la CPC y su Subcomité, el organismo decidió comenzar a 
realizar estudios que permitan recabar información biológica de la especie y utilizando las 
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mismas, metodologías empleadas en los monitoreos de desembarque y el Proyecto EBIPES. 
En 2019 se iniciaron actividades de monitoreo de desembarque hasta febrero de este año y 
actualmente se están analizando los datos. Se espera también comenzar con muestreos del 
Proyecto EBIPES en este ambiente.  
Entendiendo la importancia de contar con datos actualizados sobre la dinámica poblacional 
del sábalo (obtenida a partir de estudios realizados por investigadores en los últimos años 
sobre migraciones, genética y otros aspectos de la biología de la especie), en la presente 
reunión se espera profundizar los conocimientos y analizar la posibilidad de existencia de más 
de un stock en la Cuenca. Gustavo Berasain agrega que teniendo en cuenta que algunos 
investigadores reconocen la falta de un conocimiento certero sobre cómo son las migraciones 
de la especie en la Cuenca, es importante analizar los resultados de los estudios actuales 
disponibles para poder definir si existen “variedades” o stocks dentro de la especie. Menciona 
por ejemplo lo que recientemente ocurrió con los estudios que determinaron que los registros 
en Argentina de la especie Hoplias malabaricus (tararira) en realidad no era una sola especie. 
 
Antecedentes científicos sobre “variedades” de sábalo (Jorge Liotta, DPyGP) 
Se realizó una presentación sobre los estudios históricos de “variedades” (morfológicas 
principalmente) dentro de la especie sábalo en la Cuenca del Plata, y se mencionaron las 
“variedades” morfológicas que actualmente pueden observarse en los monitoreos de 
desembarque de la pesca comercial en San Nicolás y Victoria y en las campañas del proyecto 
EBIPES. Se adjunta la presentación como Anexo 2. 
Se destaca que existe un gradiente de formas entre los dos extremos mostrados, y que no se 
sabe a ciencia cierta si un mismo individuo puede tener, a lo largo de la vida, más de una de 
las formas descriptas. Sin embargo, algunos pescadores locales aseguran haber observado 
este cambio de formas en un mismo individuo. Se menciona, además, que no se tienen datos 
sobre la biomasa o abundancia en la Cuenca de las posibles “variedades” o formas que 
puede tomar la especie. 
 
Estudios de microquímica de otolitos en sábalo en la Cuenca del Plata (Dr. Esteban Avigliano 
y Dra. Alejandra Volpedo, INPA-UBA-CONICET) 
Alejandra Volpedo y Esteban Avigliano realizaron una presentación sobre el desarrollo y 
aplicabilidad de herramientas basadas en la microquímica de estructuras calcificadas, con 
énfasis en otolitos, para inferir migraciones y  estructura poblacional en sábalo durante los 
últimos años (Anexo 3). 
En cuanto a los resultados obtenidos en Avigliano et al. 2017 (diapositiva 15), sumados a 
resultados inéditos (diapositiva 25), basados sobre la aplicación de la relación Sr/Ca del otolito 
como indicador de conductividad/salinidad, se mostró que esta herramienta eses útil para 
inferir el uso de hábitat en la Cuenca del Plata. Sin embargo, las firmas químicas del Rio de la 
Plata podrían confundirse con las de otros sitios de la cuenca, particularmente el Río Bermejo.  
Los autores presentaron un método inédito que permite discriminar el uso de estos dos 
sistemas incluyen doisotopos de Sr a los análisis. La relación isotópica de 87Sr/87Sr permitió 
inferir desplazamientos a lo largo de la vida de los sábalos en toda la Cuenca del Plata 
Argentina y sus países limítrofes (diapositivas 19-27). 
Ante la consulta de Danilo Demonte en cuánto al tiempo tiene que permanecer el individuo 
con el ambiente para que la marca quede registrada en el otolito, se responde que la firma 
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química se puede marcar en un periodo de 2 días a una semana. Si estuvo solo unas horas 
quizás no se marca. 
Avigliano mostró también una serie de publicaciones sobre la evaluación de composición de 
stocks, donde se utilizó firmas multielementales del núcleo de otolitos de peces de diferentes 
edades de los ríos Paraná, Uruguay y Río de la Plata para clasificarlos en sus lugares de 
origen en los ríos Paraná y Uruguay (diapositivas 14-18). Estos estudios desarrollaron una 
combinación de herramientas químicas y estadísticas específicas para evaluar la composición 
mixta de stocks de sábalos de la Cuenca del Plata. 
Darío Colautti mencionó la importancia de esta herramienta para contribuir a dilucidar la 
composición de stocks particularmente en el Río de la Plata. Avigliano mencionó que se 
observó un incremento en la mezcla de los individuos provenientes del Paraná y Uruguay en 
función de tiempo. Esto indica que la dinámica de las migraciones de las especies de la 
Cuenca del Plata es muy plástica y variable. 
Avigliano concuerda en que el Río de la Plata es un ambiente muy amplio y, por lo tanto, el 
diseño de muestreo es de especial importancia debido a que puede tener una influencia 
significativa en los resultados. Se deben hacer muestreos representativos para poder reflejar 
correctamente la composición de stocks a lo largo del tiempo.   Se resaltó que los resultados 
presentados son desarrollos científicos que están a disposición para ser aplicados y revelar 
diferentes cuestiones sobre uso del hábitat del sábalo. 
Se invita a todos los integrantes de la Comisión que quieran participar en los estudios 
realizados hasta el momento a hacerlo mediante la toma de muestras de agua y/o de otolitos. 
En respuesta a Francisco Firpo Lacoste quien consultó por qué la zona del Bajo Paraná no 
fue tenido en cuenta en los estudios mencionados como lugar de nursery, Avigliano menciona 
que las áreas de nursery de esa zona están muy bien muestreadas, y la idea de este estudio 
era estudiar si había firmas químicas en las nurseries establecidas en otros sitios de los ríos 
Uruguay y Paraná. 
Volpedo menciona que la técnica empleada permite obtener un  amplio espectro de análisis. 
Por tal motivo, señala la importancia de contar con un equipo en el país que permita analizar 
elementos traza en muestras solidas por ablación láser acoplado a un equipo de 
espectrometría de masas (LA-ICP-MS). Se enfatiza, además, que sería de gran utilidad para 
revelar la estructura poblacional y rutas migratorias, no solo en estos estudios sobre sábalo, 
sino también en otras especies continentales (dorado, surubí, boga, manguruyú, pejerrey, 
patí, etc.) como también especies marinas de gran importancia comercial y estratégica, 
especialmente en el atlántico sur (calamar, merluza, corvina, pez palo).  
 
Propuesta de estudio de caracterización de stocks genéticos (Eva Rueda, Ministerio de 
Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe)  
Eva Rueda menciona la importancia del estudio presentado anteriormente y felicita a los 
investigadores participantes. 
Se adjunta presentación de los últimos estudios realizados por la Dra. Rueda como Anexo 4. 
La propuesta es usar los marcadores mencionados para estudiar las posibles “variedades” de 
sábalo que se mencionaron en la presente reunión, para lo cual se armó un proyecto en 
conjunto con Leandro Balboni para usar microsatélites y marcadores mitocondriales en el 
sábalo. 
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Se pensó inicialmente muestrear en el Río de la Plata, pero en función de los trabajos aquí 
presentados se considera que resultaría mejor hacer muestreos simultáneamente en toda la 
cuenca. 
Jorge Liotta consulta sobre la definición usada de stock genético, y su correlato con los stocks 
pesqueros mencionados en la presentación, y se le informa que no habría una definición clara 
al respecto.  
La Coordinación menciona que es necesario profundizar el diseño muestreal del estudio 
presentado, para realizarlo en simultáneo en toda la cuenca. Esto resultará en un leve 
aumento del presupuesto estimado inicialmente. Por lo tanto se propone armar un grupo de 
trabajo en el ámbito del Subcomité que defina el diseño muestreal del estudio y los objetivos 
concretos del mismo. 
Facundo Vargas (Chaco) resalta la importancia de recordar que el recurso pesquero es de 
todas las provincias de la Cuenca y que la CPC tiene la responsabilidad de abordar los temas 
de forma federal. Los datos observados en las presentaciones de esta reunión refuerzan esa 
importancia de cómo impacta a la totalidad de las provincias de la Cuenca las medidas 
adoptadas en éste ámbito, como la definición de cupos de exportación, así como el volumen 
de pescado destinado a mercado interno. 
Menciona que una vez realizado el estudio, si se obtienen más de un grupo o “variedad” 
diferente de sábalo se deberá analizar qué consecuencias tienen los resultados en el manejo 
de la pesquería, en el uso del recurso y en el uso de artes de pesca (que no diferencian 
grupos dentro de una especie). 
Julia Mantinian y Darío Colautti remarcan la importancia de saber cuál es la pregunta que se 
quiere responder con el proyecto que se realice. 
Respecto a las variedades o stocks del sábalo es importante ampliar los conocimientos de 
todos los aspectos de la pesquería. 
La Provincia de Buenos Aires se ofrece a colaborar con todos los elementos que sean 
necesarios para realizar tanto este estudio como los del EBIPES. 
Se acuerda actualizar el proyecto presentado inicialmente, definir la pregunta que se quiere 
responder, ampliar el muestreo a toda la cuenca, actualizar el presupuesto y circular a los 
miembros de la CPC para su conocimiento. 
Alejandra Volpedo menciona que se ponen a disposición para colaborar en dicho proyecto. La 
Prefectura Naval Argentina también ofrece su apoyo para lo que sea necesario. 
 
Respecto a los volúmenes comercializados en el mercado interno mencionado por Facundo 
Vargas, Julia Mantinian (DPyGP) menciona que se está realizando una actualización del 
informe del Programa de Promoción de Consumo de Pescados y Mariscos Argentinos que 
analizaba el mercado interno de pescado de río con datos del 2016. En este nuevo informe 
técnico se utilizarán los datos declarados en el año 2019 por los quince establecimientos 
exportadores de pescado de río que se encuentran en el Registro de la SSPyA. Se solicita a 
las administraciones provinciales y organismos que cuenten con datos de volúmenes de 
pescado de río destinado a mercado interno y quieran aportarlos se comuniquen con la 
Coordinación. 
Fernando Ramírez (Bs. As.) menciona que analizarán los datos con los que cuenta la 
Dirección Provincial para poder aportar los datos de comercialización en la provincia.  
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Protocolo de actuación frente a aparición de cardúmenes 
Presentación del borrador elaborado (Pablo Santillán y Danilo Demonte).  
Se realizó una breve presentación del borrador y se decidió retomar el tema en la próxima 
reunión de CPC. Teresa Salatino (COMIP) solicita comunicar esta iniciativa y explicarla en el 
marco del Convenio Bilateral con Paraguay, ya sea en la próxima reunión de su Comité 
Coordinador o la del Consejo Asesor. 
 
Seguimiento de situación de bajante del río, medidas tomadas por las administraciones 
provinciales, controles y pasos a seguir. 
Francisco Firpo Lacoste reitera la urgencia de generar una reunión técnica exclusiva para 
realizar un seguimiento de la situación respecto a la bajante del río y la actualización de 
información sobre las medidas tomadas por los distintos organismos para profundizar y 
actualizar los resultados de los proyectos técnicos actuales. 
La Comisión acordó la necesidad de realizar una nueva reunión del Subcomité para tratar 
este tema en particular y se propone realizarla por videoconferencia con fecha tentativa 
martes 5 de mayo. Se acordó invitar a participar de la misma a especialistas del Instituto 
Nacional del Agua (INA). 
Siendo las 13:30hs se dio por finalizada la reunión. 







 


 


1 


 


2da. Reunión del 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca 
Continental y Acuicultura (CPCyA) 


 


Videoconferencia, 28 de abril 2020 
 
 
 


AGENDA 
 


09:00 – 9:15 hs. Apertura. Elección de moderador/coordinador. Revisión de agenda. 
 
Tema: Evaluación de posibles “variedades” de la especie sábalo (Prochilodus lineatus) 
 
09:15 – 09:30 hs. Presentación de la situación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
09:30 – 09:45 hs. Antecedentes científicos sobre el tema (Jorge Liotta, Dirección de Planificación y Gestión 


de Pesquerias-SSPyA).  
 
09:45 – 10:30 hs. Estudios de microquímica de otolitos en sábalo en la Cuenca del Plata (Esteban 


Avigliano y Alejandra Volpedo, FVet-UBA) 
 
10:30 – 11:10 hs. Propuesta de estudio de caracterización de stocks genéticos (Eva Rueda, Ministerio de 


Producción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Santa Fe)  
 
Corte de 5-10 minutos 
 
11:15 – 12:00 hs. Discusión y definición de pasos a seguir. 
 
 
Tema: protocolo de actuación frente a aparición de cardúmenes 
 
12:00 – 12:30 hs. Presentación del borrador elaborado (Pablo Santillán y Danilo Demonte). Discusión y 


definición de pasos a seguir para su formalización. 
 
12:30 – 13:00 hs. Tema: Seguimiento de situación de bajante del río, medidas tomadas por las 


administraciones provinciales, controles y pasos a seguir. 
 
 
13:00  - 13:30 hs. Elaboración de minuta con conclusiones y recomendaciones para ser presentadas ante 


la CPCyA (Julia Mantinian). 
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Evaluación de “variedades” dentro de la 
especie sábalo (Prochilodus lineatus)  


Antecedentes 


Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 


28 de abril de 2020 
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Entidad infrasubespecífica:  


(1) Táxones por debajo de la categoría de subespecie. 


(2) Ejemplar(es) de una especie que difiere(n) de otros ejemplares a causa de 
variabilidad intrapopulacional, por 


• sexos opuestos 


• castas, ginandromorfos e intersexos 


• individuos aberrantes 


• variaciones dentro de una variabilidad continua o polimorfismo 


• formas de edad o estacionales  


• generaciones diferentes 


 


 


Fuente: Glosario del CINZ, 2009                   …………………….………… 


¿A qué se llama “variedades”? 
VS 2 


Comisión Internacional de Nomenclatura Zoológica, 2009. Código Internacional de Nomenclatura Zoológica. 4° 
edición. Versión española, Madrid. 186 p. ISBN 84-607-0588-9 







Cabrera y Candia, 1961 VS 3 


Cabrera, S.E. y C. Candia, 1961. Algunos aspectos de la biología del sábalo en el río de la Plata. Physis 22 (63): 
204-208. 


Hallan dos formas diferentes:  


- una de líneas más alargadas  


- otra cuyo alto es mayor con respecto 
al largo,  


hecho éste también comprobado en 
las pesquerías de Bella Vista, Rosario y 
el Río Uruguay. 


La proporción de estas dos formas en 
los lances es aproximadamente igual, 
es decir, 50 % de una y 50 %de otra. 







Cabrera y Candia, 1961 VS 4 


Cabrera, S.E. y C. Candia, 1961. Algunos aspectos de la biología del sábalo en el río de la Plata. Physis 22 (63): 
204-208. 


Además, señalan la existencia de 
un “sábalo de arribada”, que sería 
a su vez diferente de las dos 
formas antes mencionadas: 


- Son de tamaño mediano 


- Posee coloración diferente (?) 


- Presenta un ritmo de 
crecimiento más uniforme, 
sobre todo en la relación 
LT/peso 







a) “longilíneos”, o “de correntada” 


 


 


 


b) “brevilíneos” o “laguneros” 


Vidal, 1967 VS 5 


Vidal J.C. 1967. Contribución al estudio biológico del sábalo en los ríos Paraná y Uruguay. Sec. Est. Agric. y 
Ganadería. 51 pp. 







  la variación se debería a la 
influencia del ambiente y en particular, 
la calidad y cantidad de alimento:  


la forma brevilínea seria adoptada 
por  


“aquellos individuos cuyo desarrollo 
transcurre en un período prolongado 
en ambientes que responden mejor a 
las exigencias del régimen alimenticio 
de la especie, aunque luego se 
desplacen por otros sitios.”  


Vidal, 1967 VS 6 


Vidal J.C. 1967. Contribución al estudio biológico del sábalo en los ríos Paraná y Uruguay. Sec. Est. Agric. y 
Ganadería. 51 pp. 







Efectúan una serie de análisis 
morfométricos, reconociendo y 
tratando separadamente a 
“normales”, “longilíneos” y 
“brevilíneos”, usando material de 
ambientes lóticos y lénticos.  


Pignalberi y C. de Yuan (1973) VS 7 


Pignalberi, C. y E. Cordiviola de Yuan, 1973. Biometría dei sábalo (Prochilodus platensis Holmberg) de diversos 
ambientes del Paraná medio (Pisces, Tetragonopteridae). Physis B, 32 (84): 29-40. 







… encuentran que la sucesión de 
longitudes modales por clase de 
edad no concuerda con los patrones 
conocidos de crecimiento de peces. 


Sverlij et al., 1992 VS 8 


Sverlij, S, A Espinach Ros y L Geracitano. 1992. Estructura de edades de los efectivos de Sábalo Prochilodus 
lineatus (Pisces, Prochilodontidae) del río Uruguay Inferior. Public. CARU 1: 54-62 


 Usaron escamas para la 
determinación de la edad. 







Discuten la presencia (en Victoria) 
de al menos dos diferentes stocks (o 
poblaciones):  


- Local (que ocupa el área 
probablemente durante todo el 
tiempo). 


- Migratorio, con desplazamientos 
al Paraná medio e inferior, al Río 
de la Plata y al Uruguay superior. 


Dománico y Delfino, 1998 VS 9 


Dománico, A. y R. Delfino, 1998. Pesquerías del sábalo (Prochilodus lineatus) en la zona de Victoria, Entre Ríos 
(32° 40’ S, 60° 10’ W).  Ganadería. 51 pp. 







Observaciones propias VS 10 


Material obtenido en campañas del Proyecto EBIPES y en Monitoreos de desembarques de la DPGyP en Victoria 







Observaciones propias VS 11 


Material obtenido en campañas del Proyecto EBIPES y en Monitoreos de desembarques de la DPGyP en Victoria 


Sábalo brevilíneo  
= lagunero 


Sábalo “machete” 


Sábalo longilíneo  
= de correntada 







Cabrera y Candia (1961, 1964): observaron dos formas, una más y 
otra menos alargada, y distinguen además un “sábalo de arribada” 


Vidal (1967): identifica dos formas: brevilíneos y longilíneos, y 
formas intermedias; los asocia a diferencias de condiciones de 
alimentación… 


Pignalberi y C. de Yuan (1973): establece que serían formas de 
desarrollo vinculadas a la escasez o gran abundancia de alimento. 


Sverlij et al (1992): hipotetizan sobre la presencia de más de un 
stock en el bajo río Uruguay 


Dománico y Delfino (1998), plantean la presencia de al menos dos 
stocks (o poblaciones): uno de “locales” y otro de “migratorios” 


Resumiendo… 
VS 12 







Reflexiones VS 13 


¿Podremos explicar estas tempranas 
observaciones de otra manera, a la luz de 
nuevos conocimientos? 


- Biología y biología pesquera (edades, dinámica 
poblacional, etc.)… 


- Migraciones… 


- Microquímica… 


- Genética… 







Gracias 
 


Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 


 


VS 14 







Estudios de microquímica de otolitos 


en sábalo en la Cuenca del Plata 


Dr. Esteban Avigliano y Dra. Alejandra Volpedo 
 


Instituto de Investigaciones en Producción Animal (INPA-UBA-CONICET) 
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Instituto de Investigaciones en Producción Animal  


INPA (UBA CONICET) 


-Instituto doble dependencia de UBA y CONICET 


-Lugar físico: Facultad de Ciencias Veterinarias de la UBA 


 


-https://inpa-uba.conicet.gov.ar/ 


 


Red de Seguridad Alimentaria (CONICET) 


Red de Innovación en Salud y Producción Animal (CONICET) 


Laboratorio de Bioecología y Pesquerías 


3 investigadores  CONICET, 8 becarios doctorales, 1 técnico CONICET e 


investigadores asociados de otras instituciones nacionales y extranjeras. 


-Trabajamos con otolitos 


(morfología, morfometría y 


microquímica)  y otras estructuras 


calcificadas de peces marinos y 


dulceacuícolas desde  hace más 


de 20 años. 


-Dieta de peces 


-  Otros temas 


 







Otolitos escamas 


Estructuras 


calcificadas 


Pesquerías 


Stocks 


Estructura de 


poblaciones 


Nurseries 


Migraciones Historia de 


vida 


espinas 


morfometría microquímica 


Antropología Paleo-ecología 
Identificación 


especifica 


Biodiversidad 


Bivalvos estatolitos 







escamas 


Estructuras 


calcificadas 


Pesquerías 


Stocks Nurseries 


morfometría 


Identificación 


especifica 


Biodiversidad 


Paleo-ecología Antropología 
Historia de 


vida 
Migraciones 


Estructura de 


poblaciones 


microquímica 


Bivalvos estatolitos espinas Otolitos 







Estructuras calcificadas como herramienta 


para inferir migraciones y delimitar stocks  







Ambiente 1 


Ambiente 2 


Cambio: 


• Morfología 


• Composición química 


• Estructura 


 







Otolitos 







Otolitos 







LA-ICPMS 







LA-ICPMS 











Escamas 







Neotropical Ichthyology, 15(3): 2017 


Sr/Ca 







Linea de Basa: Edad 0+ 
Cohorte 2010 


Clasificación 


98.3% 







Cohorte 2010 


Origen desconocido: Edad 2 y 4  







Cohorte 2010 


Origen desconocido: Edad 2 y 4  







JMBA, 2019 


 


Juvenil (edad 1) 


 


Adultos (edad 7)  


 
Cohorte 2010 







Hay variaciones anuales en el % de contribuciones y el grado de 


mezcla. 


 ¿Cómo estaría formado el stocks mixto del Río de la Plata? 


JMBA, 2019 















Isotopos de estroncio (Sr) 
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IDENTIFICACION DE CLUSTERS/LINAJES GENETICOS 


Prochilodus  
lineatus 


Pseudoplatystoma 
corruscans 


Leporinus 
 ? 


A B C 


Las poblaciones, ¿conforman una única unidad panmíctica? 


Stocks 
genético
s? 


Cohortes 
homogéneas
? 


Estructura 
geográfica
? 


Stocks 
genético
s? 


Estructur
a 
temporal
? 


Stocks 
genético
s? 


Linajes 
genètico
s? 


Diversidad 
genética 


Diversidad 
genética 


Diversidad 
genética Estructura 


geográfica
? 
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2   Prochilodus lineatus 


• Hay al menos 2 stocks genéticos en la cuenca del Plata (Rueda et al. 2012) 


• Presentan estructura genética temporal (Rueda et al. 2013) 


• ¿Homogeneidad de las cohortes? (Karlau, A., Tesis) 


COHORTE 1997 


COHORTE 1997 







Pseudoplatystoma corruscans 
• Estudios de filogenia de Pseudoplatystoma (Carvalho-costa 


et al. 2011) 


• Estructura genetica en la cuenca del Paraguay (Abreu et al. 


2009)  


• ¿Cuenca del Paraná? (Rueda et al, Galetti´s lab) 


1 







4   Megaleporinus sp. 


 Se revisa el género Leporinus: Megaleporinus (Ramirez et al. 2016) 


 No hay estudios en el Paraná medio-inferior 


 ¿Cuántos linajes, diversidad, estructura? (Coronel et al. en prep) 


M. obtusidens M. piavussu 







5   


ESTRUCTURA ALTO PARANÁ – PARANÁ INFERIOR  
= Salminus brasiliensis (Rosso, Rueda et al. 2018) 
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3ra. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, martes 12 de mayo de 2020 
 
 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Berasain, Fernando Ramirez (Ministerio de 
Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Facundo Vargas (Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Pedro Cassani (Subsecretaría de Turismo, 
Corrientes); Mariano Farall, Antonio Velazco (Secretaría de Agricultura y Ganadería, Entre 
Ríos); Franco Del Rosso, Laura Belfer (Ministerio de la Producción y Ambiente, Formosa); 
Stella Maris Brodzicz (Dpto. Fauna, Ministerio de Ecología y RNR – Misiones); Eliana Eberle, 
Norberto Gimenez, Leandro Alcaraz (Ministerio de la Producción, Santa Fe); Danilo Demonte 
(Ministerio de Ambiente y Cambio Climático, Santa Fe); Gabriela Gonzalez Trilla, Francisco 
Firpo Lacoste, Eugenia Romero (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación); Gabriela Navarro, Julián Suarez, Leandro Balboni, Jorge Liotta, Julia Mantinian, 
Pablo Arrieta, Inés Gómez, Carlos Fuentes (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación); Ángel Alvarenga (Prefectura Naval 
Argentina); Federico Ponce (SENASA); Teresa Salatino (COMIP). 
Investigadores invitados: Juan Borus (INA), Sebastián Sánchez y Natalia Silva (INICNE-
UNNE). 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de los participantes, el Coordinador de los Laboratorios de Pesca 
Continental de la Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías (DPyGP), Lic. Leandro 
Balboni, dio la bienvenida a todos los presentes. 
Leandro Balboni agradeció la presencia de todos los integrantes del Subcomité y Comisión y 
en especial la participación del Ing. Juan Borús de la Subgerencia de Sistemas de Información 
y Alerta Hidrológico, Instituto Nacional del Agua (INA). 
Se realizó el repaso de la agenda y se dio inicio a la reunión. 
 
Estado actual del río Paraná, pronósticos y perspectivas para los próximos meses (Ing. 
Juan Borús, Instituto Nacional del Agua, INA). 
El Ing. Juan Borús menciona que el INA se dedica a la atención de la evolución hídrica con 
apoyo del Servicio Meteorológico Nacional desde el año 1983, y destaca que en estos 37 
años no se había dado una bajante como la que se está registrando en estos momentos, por 
eso se habla de una “bajante extraordinaria”. Realizó una presentación sobre el estado actual 
del río Paraná y los pronósticos para los próximos meses (Se adjunta como Anexo 1) y señaló 
que de las 28 subcuencas de la Cuenca del Plata, difícilmente se pueda encontrar 
actualmente una que no esté con situación de bajante. 
Analizando la actualización de tendencias y previendo que la perspectiva es realmente 
desalentadora, se resumió lo siguiente: 


 Existen cuatro áreas en la Cuenca que pueden ser consideradas de “respuesta rápida” 
ante eventos intensos, y son en las que sería deseable que ocurran precipitaciones.  
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 Respecto a las expectativas a corto mediano y largo plazo: 
o Corto Plazo (al 19 de mayo): Aguas bajas en todo el territorio argentino; Rosario 


oscilante en < 0,50 m; Ramallo oscilante por debajo de 0,30 m. 
o Mediano Plazo (al 30 de junio): Lluvias normales en la mitad norte de la Cuenca 


del Plata. Lluvias < normales en la mitad sur de la Cuenca del Plata. Sin 
expectativas de eventos significativos sobre río Iguazú; Rosario nivel sin superar 
los 2,00 m (posiblemente mucho menos); Ramallo sin superar los 1,50 m. 


o Largo plazo (31 de octubre): Atención a una posible reversión en el río Iguazú. 
Posible mejora en los caudales desde la alta cuenca del río Paraná en Brasil  
(aportes sobre la cuenca no regulada). Posible mejora desde la cuenca media 
del río Paraguay. 


Borús remarcó las diferencias observadas entre los promedios actuales semanales y los 
promedios de alturas medias de las respectivas semanas de los últimos 25 años. Se observa 
una situación muy llamativa y con diferencias muy grandes. 
Una de las principales consecuencias serias de esta bajante son los efectos en las tomas de 
agua, la navegación fluvial, la inestabilidad de márgenes y el recurso pesquero (ejemplo 
Puerto Gaboto). 
Consultado sobre los posibles acuerdos con Brasil en la próxima reunión con ese país, Borús 
responde que no se sabe aún en que podrían consistir esos acuerdos. Explicó que dada la 
baja demanda eléctrica en Brasil por la pandemia si generara la energía no tendrían como 
utilizarla, por lo tanto es difícil saber de antemano que se podrá solicitar o acordar.  
Mariano Farall consulta sobre los eventos que se desarrollarían esta semana en las áreas de 
respuesta ante eventos intensos 1, 2 y 3. Borús explica que si bien llovió, debido a la 
velocidad del evento y la sequía que hay no terminan teniendo efecto. 
 
Presentación de resultados preliminares de la última campaña del Proyecto Evaluación 
biológica y pesquera de especies de interés deportivo y comercial en el Río Paraná, 
Argentina (EBIPES) (marzo 2020) y análisis del estado del recurso pesquero (Jorge 
Liotta). 
Jorge Liotta presenta el análisis del estado del recurso pesquero actualizado con los 
resultados de la campaña 52 del Proyecto EBIPES (Se adjunta presentación como Anexo 2).  
Las principales conclusiones fueron: que las poblaciones se han mantenido estables en los 
últimos años, con las importantes fluctuaciones conocidas para este tipo de sistema, sin 
embargo, las especies de mayor importancia pesquera muestran señales de stress, motivado 
probablemente por la bajante extraordinaria; y que la abundancia de las cohortes de juveniles 
presentes disminuyó, probablemente por una combinación de emigración y mortalidad. 
Asimismo, la llegada de frentes de frío intenso en el próximo invierno puede incrementar el 
impacto de la bajante, si se producen mortandades de peces. En tal sentido, podría 
suponerse que la cohorte 2019-2020 habría fracasado, al menos para las especies 
muestreadas en EBIPES, de acuerdo a los resultados de las últimas campañas. Esto 
implicaría que las poblaciones existentes hoy, son las que sostendrán las pesquerías de los 
próximos años, si finalmente se confirma que las cohortes de juveniles han mermado 
significativamente. 
Ángel Alvarenga, teniendo en cuenta la situación presentada, consulta la opinión de los 
técnicos sobre la implementación de vedas en algunas jurisdicciones y si es recomendable 
extenderla a otras jurisdicciones. Jorge Liotta responde que hay que ser precautorios en ese 
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análisis teniendo en cuenta las características disímiles de las pesquerías en cada sector de 
la cuenca, pero también hay que ser precautorio con lo que se recomendará en función de la 
situación particular a causa del COVID-19. Leandro Balboni responde que la veda no es la 
única medida para preservar el recurso si no que deben ser tenidas en cuenta varias medidas 
ya implementadas y que requieren que se intensifiquen las tareas de control y fiscalización. 
Francisco Firpo Lacoste opina que, frente a la distribución de tallas mostrada desde el 2005 
pareciera verse una tendencia decreciente, por lo tanto habría que rever la idea de estabilidad 
a lo largo de los años. También señala que el factor de condición indica una reducción en el 
peso de las principales especies comerciales y como consecuencia el aporte para los cupos 
implica una mayor proporción de individuos que en períodos normales. En la misma línea los 
datos de regresión gonadal son indicativos del bajo aporte reproductivo en los últimos dos 
años. A su vez, propone reconsiderar el concepto precautorio con el cual se decidió mantener 
el cupo de exportación ya que las condiciones no serán favorables a futuro, y por lo tanto 
sugiere que sería recomendable disminuir los niveles de captura. 
Facundo Vargas consulta los valores de cupo de exportación fijados durante los últimos años 
para analizar qué estrategias se tienen disponibles para reducir el cupo de exportación. Julia 
Mantinian menciona que entre 2012 y 2019 fueron alrededor de 15 mil toneladas de sábalo y 
que el menor valor fijado durante ese período corresponde al año 2014 en el que se fijaron 12 
mil toneladas para el sábalo. 
Juan Borús menciona que, en relación a la mención de posibilidades de ingresos de frentes 
fríos que puedan ocasionar grandes mortandades de peces, sería interesante comunicarse 
con metereólogos del Servicio Meteorológico Nacional (SMN) para poder evaluar el potencial 
ingreso de esos frentes polares. Menciona también que el SMN está direccionando su 
esfuerzo hacia el análisis de posibles impactos y que este podría ser tomado en cuenta como 
un posible impacto Ofrece realizar la consulta ya que el próximo 28 de mayo participará de 
una reunión en la cual estarán presentes técnicos del SMN. Desde el Proyecto EBIPES se 
agradece dicha consulta ya que sería muy útil. 
Fernando Ramírez agradece las presentaciones realizadas y consulta si se cuenta con 
información de opiniones recientes de los pescadores sobre esta bajante. Liotta comenta que 
en Victoria, por ejemplo, los pescadores mencionan que la situación está muy difícil y que han 
tenido que desplazarse a pescar en ambientes que no son los habituales. En San Nicolás, 
que es una pesquería mixta (realizada en valle y en cauce), menciona que han dejado de 
pescar en el valle, y que continúan pescando en el cauce con algunos inconvenientes 
menores, y queallí se observa en estos días una “arribada” de varias especies. Respecto a 
pescadores del río bajo Uruguay menciona que están sorprendidos sobre la abundancia de 
pescado de tamaño mediano y grande que encuentran en ese ambiente. 
Mariano Farall menciona la situación actual de los pescadores en la provincia y las zonas en 
las que están pescando. Las zonas de pesca comercial están restringidas al distrito Islas en 
Dpto. Diamante y Dpto. Victoria y en el río Uruguay desde el km 0 al km 28,1 que es la 
desembocadura del Ñancay y donde  se concentra la pesca de los 4 frigoríficos y en la zona 
del enlace vial de Victoria, donde realizan la pesca en La Camiseta, Barrancoso y San 
Lorenzo. En esta situación han contabilizado alrededor de 400 pescadores (90 Diamante, 100 
en las masitas y las cuevas, 150 en Victoria y 60 en Dpto. Islas sobre el río Uruguay). 
En Chaco se aclara que no se está pescado comercialmente, por lo tanto no están realizando 
monitoreos de desembarques para tener datos de las últimas semanas. 
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En Santa Fe mencionan que las zonas donde se está pescando actualmente es en Rosario y 
hacia el sur, y en la zona cercana a Reconquista. En las zonas conectadas hacia el valle no 
se está pescando. 
 
Novedades de normativa, tareas de control y fiscalización, acciones realizadas por cada 
organismo y toda información relevante respecto a la bajante de los ríos de la Cuenca. 
Las provincias comunicaron las novedades surgidas desde la última reunión de CPC: 


- Buenos Aires: sin novedades. 
- Entre Ríos: Mariano Farall menciona que en estos momentos de situación compleja se 


basan en 3 pilares de información: 1) la surgida del Proyecto EBIPES y 
complementada con monitoreos de desembarque en la zona de Victoria que comenzó 
a realizar la provincia; 2) la vinculación con la provincia vecina de Santa Fe para 
acciones concretas, y 3) la fiscalización realizada en territorio con la Policía de Entre 
Ríos y en el agua con PNA. Antonio Velazco menciona los resultados de los 
monitoreos realizados en los últimos días (se adjunta informe y mapa como Anexo 3). 
Gabriela Navarro consulta si han podido dimensionar si ha disminuido la pesca en las 
zonas donde realizaron monitoreo. Antonio Velazco menciona que efectivamente se 
observa una disminución de la pesca en la zona. Jorge Liotta consulta el número de 
pescadores aproximado antes de la bajante para tener una idea de la reducción. 
Mariano Farall comenta que tenían alrededor de 400 pescadores en Victoria y sus 
islas. Hoy actualmente son alrededor de 150 pescadores. 


- Santa Fe: Durante el último mes (de marzo a abril) hubo un aumento del 45% de lo 
fiscalizado durante 2020 y comparando con mismo periodo del año pasado significó un 
aumento del 20%. Esto cambió respecto a la última reunión, por lo tanto cambió el 
escenario respecto al aprovechamiento del recurso. La mayor parte del acopio viene 
del puerto de Villa Gobernador Gálvez y suponen que es producto de la arribada de 
invierno aguas arriba. 


- Chaco: Hace 3 semanas se constituyó una mesa de pesca con todos los actores 
involucrados en la actividad. El próximo viernes se realizará la tercera reunión. La 
extensión de la veda continua debido a la bajante, no por el aislamiento social debido a 
la Pandemia COVID-19 (inicialmente la veda había sido establecida por causas 
relacionadas al aislamiento social). Se reforzaron los controles en la provincia y se han 
encontrado mayor número de infractores de caza y pesca. Uno de los problemas de 
mayor complejidad fue el subsidio por la restricción de la pesca. Menciona que de 534 
pescadores del registro del año pasado, esta semana al terminar el listado para los 
subsidios se obtuvo un total de 900 pescadores. En estos momentos están 
gestionando el pago de subsidios. La informalidad de los pescadores fue otro de los 
inconvenientes a la hora de pagar los subsidios. Se realizará un nuevo censo de 
pescadores, comenzando con una actualización del registro de canoas, con el fin de 
volver a depurar el padrón de pescadores. Se espera lograr la digitalización de los 
registros. Se mencionaron otros aspectos, sobre todo sociales y económicos, de la 
pesquería en la región. 


- Corrientes: Se ha establecido la veda total (incluida la pesca comercial, deportiva y de 
subsistencia) y se espera mantener la veda mientras dure la bajante y luego ir 
habilitando de a poco la actividad, iniciando por la pesca deportiva con devolución. Se 
otorgó una ayuda económica. La prohibición de la pesca de subsistencia se realizó por 
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la vulnerabilidad de los cardúmenes en esa zona del río Paraná. Resaltó la actuación y 
colaboración de PNA que permite realizar una mayor cantidad de controles en el río. 


- Formosa: a partir del Decreto 100/2020 del Poder Ejecutivo Provincial se adoptaron y 
acompañaron las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) 
dispuestas por el PEN, en las cuales se entienden incluidas las tareas realizadas por 
los y las trabajadoras relacionados con la pesca, y por lo tanto no se encuentran entre 
las excepciones de actividades productivas. Debido a esto, algunos pescadores 
afectados por la restricción dispuesta por el aislamiento han pedido apoyo económico 
al Gobierno. En este sentido la provincia está trabajando en unificar los listados de 
pescadores que podrían ser beneficiarios de algún acompañamiento puntual. En 
cuanto a control y fiscalización, la Dirección Registro, Control y Fiscalización del 
Ministerio (MPyA) sigue realizando sus tareas, con reducción de personal en actividad 
y en articulación con la Policía Provincial fundamentalmente. En esta provincia se 
continúa sin registros de casos de Coronavirus COVID-19. 


- Misiones: Si bien la representante provincial no estaba presente al momento de éste 
punto de la agenda, según lo informado en reuniones anteriores, en Misiones debido a 
los niveles extremadamente bajos de los Ríos Uruguay, Paraná e Iguazú el Ministerio 
de Ecología y RNR a través de las Resoluciones 069 y 077/2020  prohíbe la pesca en 
todas sus categorías (deportiva, comercial y de subsistencia) hasta tanto las 
condiciones de los ríos se restablezcan favorablemente para las poblaciones ícticas. 
Se profundizaron los controles con el fin de garantizar el cumplimiento de las 
normativas vigentes. 


- COMIP: Teresa Salatino agradece la invitación a esta reunión debido a que la 
información presentada y analizada en este ámbito constituye un insumo técnico para 
llevar a las reuniones con la delegación paraguaya del Convenio Binacional. Frente a la 
gravedad de la situación hidrológica y la pandemia, se suman algunos problemas de 
comunicación con la delegación paraguaya y falta de respuesta ante algunas 
situaciones ocurridas en los últimos días en el río. 


- PNA: Se continúa trabajando en conjunto con las provincias para realizar los controles. 
Compartió las planillas de datos de patrullajes realizados recientemente como ejemplo 
y mencionó la importancia de perfeccionar el trabajo con algunas jurisdicciones. 
Respecto al tema del Convenio con Paraguay, coincide con Teresa Salatino que sería 
bueno llevar estos resultados presentados hoy a la próxima reunión con la delegación 
paraguaya. 
Facundo Vargas menciona que en lo que respecta a su función, se compromete a 
transferir la inquietud de trabajar mejor con la provincia de Chaco. Hay interés en 
hacerlo, pero si hay que mejorar algún mecanismo, lo harán. 


 
Ante la consulta de Natalia Silva (INICNE) sobre la existencia de datos de volumen de 
pescado destinado al mercado interno en las provincias en las que no se implementó la veda, 
y debido a la falta de información certera sobre esos volúmenes, se vuelve a mencionar la 
importancia de volver a recomendar a la CPC la urgencia de contar con la guía única de 
tránsito en el marco del SIFIPA para poder contar con información confiable. 
Además, se volvió a acordar sobre la necesidad de contar con la información de 
certificaciones que tenga SENASA de pescado destinado a mercado interno. 
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Conclusiones y recomendaciones para ser presentadas ante la CPC 
Facundo Vargas menciona que queda claro que la bajante extrema va a seguir y que algunas 
especies de peces se ven afectadas, por lo tanto es necesario continuar el trabajo conjunto 
entre las provincias y junto a Paraguay.  
Firpo Lacoste menciona que teniendo en cuenta lo presentado sobre la bajante extraordinaria, 
los pronósticos de niveles hidrométricos a corto, mediano y largo plazo, el estado del recurso 
sábalo y una aparente disminución de la potencia de las nuevas cohortes y la inclusión de la 
pesquería del Río de la Plata, parece adecuado proponer una reducción del cupo de 
exportación comparable a la que se hizo en el 2014. 
Facundo Vargas acuerda en disminuir el cupo de exportación y bajarlo aun a menos de 10 mil 
toneladas. 
La DPyGP menciona que de acuerdo a los adelantos de cupo realizados durante los meses 
de enero a mayo ya se asignaron 7.500 t, y que se cuenta con información de enero a marzo 
en la que se verifica que ya se exportaron efectivamente 5.000 t. 
Eliana Eberle menciona que teniendo en cuenta todos los datos presentados en esta reunión 
y entendiendo que ya fueron asignados 7500 t a exportación, debería restringirse de aquí en 
adelante las asignaciones y reducirse prestando especial atención a los datos que vayan 
llegando de Aduana respecto a lo efectivamente exportado durante abril y mayo, que son los 
meses en los que ya se realizaron asignaciones parciales a los frigoríficos. 
Mariano Farall  acuerda con que hay que hacer una reducción del cupo total de exportación 
pero no tiene certeza sobre cuál debería ser el número total. 
Gustavo Berasain menciona que teniendo en cuenta los resultados presentados en la 
presente reunión considera que habría que rever el cupo fijado en la reunión del 7 de abril. 
Angel Alvarenga menciona que sería adecuado recomendar a la CPC compartir las 
presentaciones aquí analizadas en la próxima reunión del Convenio con Paraguay. 
Firpo Lacoste menciona que sería bueno quitar presión sobre el sábalo y permutar por otras 
especies que pueden ser dirigidas al mercado interno en un menor volumen. 
Danilo Demonte apoya la reducción del esfuerzo pesquero y considera que sería adecuado 
disminuir el cupo de exportación tanto del sábalo como de las especies acompañantes y 
mantener la pesca para mercado interno y para subsistencia. 
Leandro Balboni menciona que los resultados presentados por Jorge Liotta no se refieren sólo 
al sábalo, sino también a las demás especies de interés muestreadas en el EBIPES, por lo 
que la reducción del esfuerzo debería realizarse sobre todas las especies 
Vargas menciona que la provincia de Chaco está evaluando proyectos para llevar adelante en 
relación al incremento del valor agregado al pescado de río. Propone repensar de qué manera 
comercializamos y exportamos el pescado y que valor se le puede agregar. 
Gabriela Navarro menciona que sería bueno tener un concepto consensuado para transmitir a 
la CPC. Nota que hay un acuerdo en ser precautorios, y elevar un alerta de que puede haber 
dificultades y que la cohorte que está sosteniendo actualmente la pesquería puede ser la que 
sostenga la pesquería los próximos años. Ve que hay un acuerdo en recomendar ser 
precautorios con los cupos de exportación y sugiere recomendar a la CPC esa reducción del 
cupo de exportación. Demonte, Berasain, Vargas y Farall acuerdan con esa recomendación. 
Demonte reitera que hay que tener en cuenta que además de reducir el cupo de exportación 
de sábalo debería reducirse el de las especies acompañantes (tararira, boga, patíes, bagres). 
Leandro Balboni menciona que no ve factible cerrar por completo la exportación pero entiende 
que se propone una reducción importante de las asignaciones a los frigoríficos durante los 
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próximos meses. Firpo Lacoste acuerda con esto, resalta que se han mencionado 
reducciones en el rango de 9.000 a 12.000 toneladas y sugiere administrar la reducción del 
cupo de manera tal que el remanente se pueda sostener a lo largo del año para que no haya 
interrupciones en las asignaciones. 
Se acuerda que sería importante analizar la posibilidad de redireccionar el producto de la 
pesca hacia el mercado interno. 
Se discute sobre la imposibilidad de realizar la próxima campaña EBIPES en junio en los 
lugares habituales. Buenos Aires menciona que aprovechando esta situación, podrían 
iniciarse en el invierno los estudios en el Río de La Plata. 
 
El Subcomité acuerda elevar las siguientes recomendaciones a la CPC: 


- A partir de los datos y pronósticos presentados por el INA respecto a la situación de 
bajante extraordinaria en la Cuenca y los análisis actualizados del estado del recurso 
pesquero, es aconsejable reducir el esfuerzo pesquero, como así también aumentar los 
controles y fiscalización tanto en la captura como el los artes de pesca y junto a ello 
reducir el cupo de exportación acordado en la reunión de CPC del 7 de abril. Se 
propone volver a analizar en el mes de agosto de 2020 el estado del recurso y los 
valores hidrométricos de la cuenca para rever la medida.  


- Es necesario y urgente implementar la guía única de tránsito en el marco del SIFIPA 
para poder conocer de manera más dinámica los volúmenes de extracción y obtener 
datos sobre el mercado interno de pescado de río. 


- Reiterar la necesidad de contar con las certificaciones de SENASA de pescado de río 
destinado a mercado interno, y recordar que en repetidas ocasiones se reclamó esta 
información. 


- Teniendo en cuenta que debido a los niveles hidrométricos la próxima campaña del 
Proyecto EBIPES no podrá realizarse en el mes de junio en los ambientes 
habitualmente muestreados, se deberán analizar otras formas de evaluar y monitorear 
el recurso pesquero en los próximos tres meses. Esto significará muestrear un mayor 
número de ambientes, en algunos casos con nuevas metodologías, y por lo tanto 
requerirá de mayores esfuerzos y recursos por parte de todas las jurisdicciones. Se 
sugiere tener en cuenta solicitar la colaboración de pescadores locales para dichos 
muestreos o evaluaciones. 


- Se propone realizar una reunión del Subcomité Técnico la semana del 18 de mayo 
próximo para analizar y definir posibles formas de evaluación y muestreo del recurso 
pesquero durante los próximos tres meses. 


 
Siendo las 14.30hs se da por finalizada la reunión. 
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CORTO (al 29/mayo/2020) 


Predominio de tiempo estable en toda la región. 


Río Paraguay: sin tendencia o descendente. 


Río Paraná en Brasil: sin repunte, salvo acuerdo. 


Caudal del río Iguazú: < 300 m3/s (normal 1.800 m3/s). 


Río Uruguay: sin repuntes y niveles << normal. 


Río de la Plata: oscilaciones marcadas. 


Escasas lluvias sobre Delta márgenes próximas. 


AGUAS BAJAS en todo el territorio argentino. 


ROSARIO: OSCILANTE < 0,50 M. 


RAMALLO: OSCILANTE POR DEBAJO DE 0,30 M. 


IBICUY: OSCILANTE PRÓXIMO A 0,00 M. 


V. PARANACITO: OSCILANTE POR DEBAJO DE 1,00M. 


Expectativas de Corto, Mediano y Largo Plazo   1 


    Actualización de las Tendencias 







MEDIANO (al 30/junio/2020) 


Lluvias normales en la mitad norte de la Cuenca del Plata. 


Lluvias < normales en la mitad sur de la Cuenca del Plata. 


Sin expectativa de eventos significativos sobre río Iguazú 


Llanura pampeana: lluvias escasas. 


Atención a posibles eventos concentrados en áreas urbanas. 


               Niveles en la cabecera del Delta oscilando 


                       próximos a los mínimos históricos. 


ROSARIO: NIVEL SIN SUPERAR LOS 2,00 M. 


RAMALLO: NIVEL SIN SUPERAR LOS 1,50 M. 


IBICUY: NIVEL BASE OSCILANTE < 0,50 M. 


V. PARANACITO: DEPENDENCIA TOTAL DEL ESTUARIO. 


    Actualización de las Tendencias 


Expectativas de Corto, Mediano y Largo Plazo   2 







LARGO (al 31/octubre/2020) 


 


Atención a una posible reversión en el río Iguazú. 


 


Posible mejora en los caudales desde la alta cuenca del 


río Paraná en Brasil (aportes sobre la cuenca no 


regulada). 


 


Posible mejora desde la cuenca media del río Paraguay.  


 


 


 


    Actualización de las Tendencias 


Expectativas de Corto, Mediano y Largo Plazo   3 







    Actualización de las Tendencias 
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IBE 1 Anexo 2 Subcomité







Dos partes:  


Resumen global de todo el período del proyecto EBIPES 


Evidencias de impacto de la bajante extraordinaria en las 
últimas campañas 


 


¿Qué se presenta?  
IBE 2 


# 







Dos partes:  


Resumen global de todo el período del proyecto EBIPES 


Seguimiento en el tiempo de: 


 CPUEs globales y de sábalo 


 Abundancia relativa de juveniles, medianos y grandes  de sábalo 


 Estructuras de tallas y edades de sábalo 


¿Qué se presenta?  
IBE 3 


BIOMASA: Cantidad total de materia 
viva presente en una comunidad o 
ecosistema 
Unidad: kilogramos por hectárea, 
gramos por m3  


ABUNDANCIA RELATIVA: Estimada a 
través de la CPUE (captura por 
unidad de esfuerzo), p. ej. con redes 
Unidad: kilogramos por metros de 
red 







Localidades de EBIPES 
IBE 4 







Metodología de análisis de datos EBIPES 
IBE 5 


• se categorizaron los niveles 
hidrométricos (NH) de las 
fechas de las campañas en 4 
grupos, utilizando el valor 
promedio mensual del puerto 
de Paraná.  


Categoría NH 
 1. Muy bajo 2,30 o menor 
 2. Bajo 2,31 a 3,50 
 3. Nivel de derrame 3,51 a 4,30 
 4. Alto 4,31 o mayor 


• Se clasificaron las campañas en 
función de la estación del año 
en que se efectuaron. 


 


• Se clasificó a las especies en 
tres grupos:  
– Grupo 1: de importancia pesquera 


(incluidos en el proyecto EBIPES) 


– Grupo 2: de importancia pesquera 
menor (no incluidos en el proyecto 
EBIPES, pero capturados 
habitualmente por los pescadores 
artesanales)  


– Grupo 3: sin importancia pesquera  


 


 


 







Especies del Grupo 1 
IBE 6 


Cyprinus carpio, carpa 
Hoplias malabaricus, H. argentinensis, H. misionera, tarariras 
Megaleporinus obtusidens, boga 
Luciopimelodus pati, patí 
Oxydoras kneri, armado chancho 
Piaractus mesopotamicus, pacú 


Prochilodus lineatus, sábalo 
Pseudoplatystoma corruscans, surubí pintado 
Pseudoplatystoma reticulatum, surubí atigrado 
Pterodoras granulosus, armado común 
Salminus brasiliensis, dorado 
Zungaro jahu, manguruyú negro 







Especies del Grupo 2 (26 spp) 
IBE 7 


Ageneiosus inermis, mandubí 
Ageneiosus militaris, manduva 
Brycon orbignyanus, pirá pitá 
Catathyridium jenynsii, lenguado 
Hemisorubim platyrhynchos, tres puntos 
Hypophthalmus oremaculatus, manduví 
rosado 
Iheringichthys labrosus, bagre trompudo 
Lycengraulis grossidens, saraca 
Megalonema argentinum, patí  de aletas 
negras 
Megalonema platanum, mal anuncio 
Odontesthes bonariensis, pejerrey 
Pachyurus bonariensis, corvina de río 


Pellona flavipinnis, lacha 
Pimelodus albicans, moncholo 
Pimelodus brevis, bagre 
Pimelodus maculatus, amarillo 
Pimelodus ornatus, bagre fajado 
Plagioscion ternetzi, corvina de río 
Potamotrygon amandae, raya 
Potamotrygon brachyura, raya boba 
Potamotrygon falkneri, raya  
Potamotrygon hystrix, raya 
Potamotrygon motoro, raya negra 
Rhamdia quelen, bagre sapo 
Sorubim lima, cucharón 
Synbranchus marmoratus, anguila 







Especies del Grupo 3 (92 spp) 
IBE 8 


 Abramites hypselonotus, Acestrorhynchus pantaneiro, Apareiodon affinis, Apteronotus albifrons, 
Apteronotus ellisi, Auchenipterus nigripinnis, Auchenipterus osteomystax, Brachyhypopomus 
brevirostris, Brochiloricaria chauliodon, Callichthys callichthys, Charax leticiae, Charax stenopterus, 
Cichlasoma dimerus, Corydoras paleatus, Crenicichla lepidota, Crenicichla vittata, Ctenobrycon alleni, 
Cynopotamus argenteus, Cynopotamus kincaidi, Cyphocharax platanus, Cyphocharax spilotus, 
Cyphocharax voga, Eigenmannia trilineata, Eigenmannia virescens, Galeocharax humeralis, 
Gymnogeophagus balzanii, Gymnogeophagus meridionalis, Gymnotus inaequilabiatus, Hemiodus 
orthonops, Hoplerythrinus unitaeniatus, Hoplosternum littorale, Hypoptopoma inexspectatum, 
Hypostomus alatus, Hypostomus auroguttatus, Hypostomus cochliodon, Hypostomus commersoni, 
Hypostomus formosae, Hypostomus latifrons, Hypostomus uruguayensis, Loricaria apeltogaster, 
Loricaria simillima, Loricariichthys anus, Loricariichthys labialis, Loricariichthys melanocheilus, 
Loricariichthys platymetopon, Markiana nigripinnis, Metynnis mola, Moenkhausia dichroura, Myleus 
tiete, Mylossoma duriventre, Odontesthes perugiae, Oligosarcus jenynsii, Oligosarcus oligolepis, 
Paraloricaria agastor, Paraloricaria vetula, Parapimelodus valenciennis, Pimelodella gracilis, 
Pimelodella laticeps, Platydoras armatulus, Potamorhina squamoralevis, Psectrogaster curviventris, 
Psellogrammus kennedyi, Pseudohemiodon laticeps, Pseudotylosurus angusticeps, Pterygoplichthys 
ambrosettii, Pygocentrus nattereri, Ramnogaster melanostoma, Rhamphichthys hahni, Rhaphiodon 
vulpinus, Rhinelepis strigosa, Rhinodoras dorbignyi, Ricola macrops, Rineloricaria parva, Roeboides 
affinis, Roeboides descalvadensis, Roeboides microlepis, Schizodon borellii, Schizodon platae, 
Serrasalmus maculatus, Serrasalmus marginatus, Steindachnerina biornata, Steindachnerina 
brevipinna, Steindachnerina conspersa, Sternopygus macrurus, Sturisoma robustum, Tetragonopterus 
argenteus, Thoracocharax stellatus, Trachelyopterus galeatus, Trachelyopterus lucenai, 
Trachelyopterus striatulus, Trachydoras paraguayensis, Triportheus nematurus 







Resultados generales 
IBE 9 


• Se efectuaron 52 campañas 


• De mayo de 2005 a marzo de 2020 (15 años continuos) 


• Se calaron 348.092,5 m de redes 


• Se capturaron 155.184 peces, con un peso total de 53.399,8 
kg, pertenecientes a 132 especies. 


• Se identificó hasta especie al 87,0 % del total de los peces, y 
hasta género al 94,2 %.  


 
 % Sábalo = 15.953 kg  30% en peso 


 % Boga    =   3.726 kg    7% en peso 


 % Dorado = 1.972 kg  3,7% en peso 


 % Surubí pintado = 1.240 kg  2,3% en peso 


 (todos los datos de redes simples) 
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Resultados: niveles hidrométricos 
IBE 10 


52 







Resultados: CPUE anuales totales 
IBE 11 


Secuencia de CPUE en peso, considerando sitios de pesca 
 


 Cada punto es el CPUE de una laguna de una localidad de una campaña de ese 
año, estandarizando a 100 metros de red y sólo usando las redes simples. 
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Resultados: CPUE anuales totales 
IBE 12 


Secuencia de CPUE en peso, considerando sitios de pesca 
 


 CV general = 64% 


variables CV 







Resultados: CPUE anuales sábalo 
IBE 13 
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Secuencia total de abundancias en tres grupos de tallas 
(juveniles 0+, medianos y grandes) 


1 - 17 cm LE


18 - 33 cm LE


34 - 53 cm LE0
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  1-17 cm LE: juveniles 0+ 
18-33 cm LE: ejemplares medianos 
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(valores corregidos por esfuerzo y 
selectividad) 


IBE 14 
Resultados: tallas sábalo por grupo 
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IBE 15 Tallas y edades de EBIPES y desembarques 


* 


* 


* valores preliminares (informes en elaboración) 


desembarques 


Cohortes 







Dos partes:  


Resumen global de todo el período del proyecto EBIPES 


Evidencias de impacto de la bajante extraordinaria en las 
últimas campañas 


 


¿Qué se presenta?  
IBE 16 


Nivel de derrame 


Nivel de desconexión 


51 52 ? 







Resultados impacto bajante 
IBE 17 


Froese, R. 2006. Cube law, condition factor and weight-length relationship: History, meta-analysis and 
recommendations. Journal of Applied Ichthyology 22 (4): 241 - 253 


Impacto de la bajante sobre el estado de las especies: 
Factor de condición (Kn) 


SÁBALO 


El factor de condición Kn es utilizado para comparar la "condición" o "bienestar" de un 
pez o población, basándose en que los peces de mayor peso, a una determinada 
longitud, presentan una mejor condición (Froese 2006). 







Resultados 
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Impacto de la bajante sobre el estado de las especies: 
Factor de condición (Kn) 


BOGA 







Resultados 
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Impacto de la bajante sobre el estado de las especies: 
Factor de condición (Kn) 


TARARIRAS 







Resultados 
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Impacto de la bajante sobre el estado de las especies: 
Factor de condición (Kn) 


DORADO ARMADO COMÚN 


ARMADO  
CHANCHO 







IBE 21 Impacto sobre el estado de las especies 
 


Porcentaje de estómagos vacíos (sábalo) 
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IBE 22 Impacto sobre la reproducción de las especies 
 


Relación ejs en regresión / ejs en maduración  


(todas las especies del grupo 1) 







Resultados 
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Impacto de la bajante sobre 
cohortes prerreclutas 


A 


A 


A 


B 


B 


• Se capturaron ejemplares jóvenes, de 
las cohortes 2017-18 (B) y 2018-19 (A) 


• En la campaña 52, se redujo la CPUEn 
de ambas (en condiciones hidrológicas 
de bajante) 


 ¿cambiaron de ambientes a sitios no 
muestreados (ambientes lóticos)? 


 ¿sufrieron una merma por la bajante? 


 ¿Una combinación de ambas? 


• No se capturaron representantes de la 
cohorte 2019-20 (fallida?) (C) 


• Próximo invierno?? (recordar 2006-07) 


 


C 


Creciente 
4,40m 


Bajante 
1,56m 


Bajante 
2,00m ? 







• Los resultados globales del proyecto EBIPES sugieren que en los ambientes 
muestreados, las poblaciones se han mantenido estables en los últimos años, con las 
importantes fluctuaciones conocidas para este tipo de sistema. No se detectaron 
declinaciones sostenidas en la serie temporal completa del proyecto. 


• Las especies del Grupo 1 muestran señales de stress, motivado probablemente por la 
bajante extraordinaria. 


• La abundancia de las cohortes de juveniles presentes disminuyó, probablemente por 
una combinación de emigración y mortalidad. 


• La llegada de frentes de frío intenso en el próximo invierno puede incrementar el 
impacto de la bajante, si se producen mortandades de peces (recordar 2006-07). 


• La cohorte 2019-2020 habría fracasado, al menos para las especies muestreadas en 
EBIPES, de acuerdo a los resultados de las últimas campañas. 


 Las poblaciones existentes hoy, son las que sostendrán las pesquerías de 
los próximos años, si finalmente se confirma que las cohortes de juveniles han 
mermado significativamente.  


Esto último puede resultar diferente para cada especie del Grupo 1, en función de su 
mayor o menor dependencia de los hábitats más afectados por la bajante.  


Conclusiones 
IBE 24 







Conclusiones 
IBE 25 


• Es indispensable continuar y optimizar los trabajos de evaluación pesquera para 
estimar el impacto de la BE sobre los recursos y en función de esto, proponer niveles 
sustentables del uso de los mismos. 


• Debe incluirse en dichos estudios la evaluación pesquera de ambientes lóticos 
principales y secundarios (hasta ahora no incluidos en el proyecto EBIPES), debido a la 
importancia que tienen en situaciones como ésta. 


• Asimismo, es necesario fortalecer los estudios iniciados en los ambientes estuariales 
del Río de la Plata ante la reciente reapertura de la pesquería en provincia de Buenos 
Aires. 


• Es fundamental sostener y ampliar los estudios de seguimiento de las cohortes 
prerreclutas (2017-18 y 2018-19), para ir evaluando el impacto progresivo de la BE, y 
estudiar la abundancia de larvas y juveniles en distintos sectores de la cuenca, en el 
próximo período reproductivo (2020-2021). 


• Es primordial comunicar amplia y adecuadamente los resultados de los trabajos de 
evaluación, y explicar detalladamente las razones de las medidas tomadas y los efectos 
esperados, para que los interesados y preocupados en la problemática cuenten con 
esta información. 


 







Gracias 
 


Laboratorios de Pesca Continental 
Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 
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 Paraná, ER, 8 de mayo de 2020 


 


Al 


Director de Recursos Naturales de la Pcia. De Entre Ríos 


Ing. Agr. Mariano Farall 


S  /  D: 


 


Ref.: Informe técnico 


Muestreo en Victoria – ER  


Abril – Mayo/2020 


Recurso de Pesquería 


 


De mi mayor consideración 


   Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el objeto de elevar informe, a 


los efectos de que considere los resultados técnicos preliminares del monitoreo de 


recurso itícola llevado a cabo en la zona Victoria en la última semana de abril/2020 y la 


primera semana de mayo/2020. 


   Los datos reunidos en el presente informe forman parte del aporte para 


generar información como herramienta de gestión para la toma de decisiones respecto 


a la captura de ejemplares de las especies de peces con interés comercial que pueblan 


las aguas de jurisdicción provincial, teniendo en cuenta las excepcionales condiciones 


ambientales por las que viene atravesando todo el ecosistema fluvial Paraná-platense, 


atribuible a la bajante hídrica extrema.    


   En tal sentido, esta situación ambiental tan desfavorable, debe ser 


justipreciada y manejada con un criterio ingenioso, tanto para beneficio del recurso 


pesquero involucrado como para el de todos los actores sociales que subsisten de la 


pesca tanto como alimento directo cuanto como recurso económico.  


   Cabe mencionar entonces que, una sucesión de aguas altas favorece 


ampliamente el desarrollo de todas las especies de la ictiofauna, especialmente el del 


Anexo 3 Subcomité 12 mayo 2020
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(Prochilodus lineatus) sábalo, especie clave del sistema, el cual se presenta como la 


mayor porción de la biomasa componente del sistema. Ello es observable a través de 


los resultados de los estudios que se vienen haciendo desde el año 2005, en el marco 


del “Proyecto Evaluación Biológica y Pesquera de Especies de Interés Deportivo y 


Comercial” en el Rio Paraná Argentina, proyecto conocido bajo las siglas EBIPES. 


   Estas situaciones descriptas como favorables se transforman en altamente 


desfavorables con las bajantes hídricas extremas como lo que actualmente sucede. Los 


individuos sexualmente maduros de la especie mencionada (Prochilodus lineatus) 


sábalo, cuya fecundación es externa, no pueden esparcir cientos de miles de células 


reproductivas al medio circundante, por ello, la especie reabsorbe dichas células 


reproductivas inhibiendo el proceso reproducción normal y por ende no hay 


descendencia, lo cual se agrava con las grandes dificultades de sobrevida generadas 


por el ambiente hostil producido por el descenso de las aguas de la cuenca. Si bien, se 


sabe que tienen una alta mortalidad natural en los primeros estadios de vida, su alta 


fecundidad y las buenas condiciones ambientales revierten la situación de reducción de 


la cohorte, lo que permite la recuperación de la especie, factores que se ubican dentro 


de la “estrategia periódica” de conservación. 


   Debe observarse un comportamiento similar para las especies 


(Pseudoplatystoma Coruscans) Surubí y (Salminus brasiliensis) Dorado, ambos 


apreciados por distintos sectores de la actividad pesquera. La aparición de numerosa 


cantidad de juveniles de ambas especies pone de manifiesto la potencialidad de sus 


reproductores, ya que los mismos reaccionan positivamente, en un primer momento, 


ante una mejor “oferta” de su entorno vital aparente. Tal respuesta al estímulo 


ambiental se verá deprimido si no hay un recupero en las especies que aportan el 


sustento inicial (fuente de comida) por ejemplo, el (Prochilodus lineatus) sábalo.  


   Según los datos recabados en las últimas campañas a través del Proyecto 


EBIPES se puede demostrar una sostenida prosecución de los eventos reproductivos 


del conjunto de las especies ictícolas. Ello es así, toda vez que las capturas resultaron 


ser abundantes, con muy buena representatividad especifica y lo más importante que 
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se viene observando es la conformación la estructura de edades, cuyas clases anuales 


se vienen repitiendo con un descenso, pero sin un quiebre, de tal manera que podemos 


pensar que ante un reclutamiento exitoso el sistema se pondrá en equilibrio favorable 


de manera natural. 


   Retomando la especie (Prochilodus lineatus) sábalo, como una especie 


abundante en el sistema ecológico en observación, es necesario destacar que es un 


eslabón crucial en los ecosistemas que integra, dada su condición de especie 


detritívora, entiéndase como una parte del sostén junto a otras especies de la cadena 


trófica. De acuerdo con su bioecología, se trata de un pez iliófago, morfológica y 


funcionalmente adaptado a alimentarse del fango de los fondos enriquecido con detritos 


orgánicos y a extraer de él los elementos esenciales de la cadena alimentaria 


(Angelescu y Gneri, 1949; Bowen, 1983; Sverlij et al., 1993) 


   En concordancia con los informes del Proyecto EBIPES la gran 


“producción biológica de las especies en general”, está fuertemente ligada a los eventos 


sucesivos de crecida que, más allá de conectar todo el valle de inundación, 


desencadena las migraciones reproductivas, renovándose la naturaleza a sí misma en 


cada caso (estrategia periódica).  


   Es importante resaltar que el concepto de creciente (inundación), dicho 


fuera del contexto medioambiental y dentro de una mirada antropocéntrica, parece más 


un problema que un aporte, en realidad, desde una óptica ecosistémica, la creciente 


renueva las aguas, las oxigena y trae sedimentos ricos en nutrientes y lo principal es 


que baña los campos bajos donde la vegetación terrestre se descompone (oxida) y 


hace asequible los nutrientes para el (Prochilodus lineatus), sábalo a la vez que lo 


protege de los predadores. Otra cuestión destacable es que, en estas aguas 


temporalmente someras, convergen ejemplares de (Prochilodus lineatus) sábalo de 


todas las edades y ello es muy “saludable” para el sostenimiento del ecosistema.  


   Actualmente las adversas condiciones hidrológicas generan que se 


separen las lagunas secundarias del cauce principal de río Paraná dando lugar a una 


desconexión del ecosistema, si tales condiciones se conservaran a lo largo del próximo 
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período otoño invernal, se podría inferir una temporada de baja reproducción para todas 


las especies silvestres, tanto las ictícolas como los mamíferos acuáticos (coipo, 


carpincho y lobito de río). Por lo tanto, es esperable que las estaciones de este año 


venidero tengan características depresivas desde el punto de vista productivo, lo que no 


implica un riesgo para la especie para sí misma, sino que es solo una retracción en la 


cantidad individuos reclutables en la pesquería.  


   Por ello, es necesario establecer a priori, con un amplio entendimiento, 


mediante el que se comprenda los alcances de las medidas entorno a los actores 


sociales, cuanto también, asumiendo la aplicación de estrategias responsables para el 


aprovechamiento sostenible de los recursos pesqueros. Tales estrategias deben 


basarse en criterios de sustentabilidad real.  


   De esto se desprende la vital importancia de mantener una fluida 


comunicación con las comunidades de pescadores o los actores de la pesquería, 


atendiendo los acuerdos tácitos mediante los cuales han asumido un compromiso de 


uso responsable y sostenible en el tiempo a fin de lograr o mantener cierto equilibrio del 


recurso pesquero todo ello en consonancia con la Ley  de Pesca Nº 4892, por lo 


expuesto, puede interpretarse que mientras se subsistan los acuerdos entre las partes 


respecto al uso responsable del recurso ictícola no hace falta intervenir con una norma 


la limitación o veda de la práctica pesquera. 


  En esta línea de razonamiento, es sugerible que el Estado Provincial 


sostenga los monitoreos periódicos del recuso ictícola a fin de corroborar la 


recuperación, estabilidad o depresión del recurso pesquero y a fin de garantizar la 


protección de dicho recurso y el cumplimiento de la normativa vigente. Esto puede ser 


llevado a la práctica a través de políticas claras que promueven la conciencia 


conservacionista de los interesados. Por ello, es dable considerar que más allá del 


momento crítico que atraviesan las poblaciones de peces nativos, es menester enviar 


señales contundentes que un recurso natural bien administrado permite ser 


aprovechado a lo largo del tiempo. En conclusión, no es necesario aplicar una 
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restricción transitoria a las capturas comerciales de todas las especies de la ictiofauna 


nativa que pueblan las aguas de jurisdicción entrerriana. 


    


INFORME DE MONITOREO – ABRIL y MAYO/2020 


Zona Departamentos Diamante y Victoria: de acuerdo con lo registrado en la visita al 


territorio, se constató lo siguiente: 


• Que, los pescadores de la región se han organizado espontáneamente de forma 


especial, dadas las condiciones hidrológicas excepcionales extremas que 


imperan actualmente en la cuenca del rio Paraná a fin de gestionar 


adecuadamente el recurso de pesquería de manera sustentable,  


• Que, consideran que este aprovechamiento se realizará de la especie 


(Prochilodus lineatus) sábalo, como recurso principal de la pesquería sin 


perjuicio de la pesca incidental de otras especies características de la zona, 


• Que, atendiendo a las restricciones de circulación en esta etapa de aislamiento 


social, preventivo y obligatorio por el covid19, la actividad también presenta una 


retracción por esta excepcional causa. 


 


Atento a lo expuesto y siendo este monitoreo una primera etapa de muestreo, se 


recomiendan las siguientes posibles acciones: 


• Realizar un relevamiento en la zona a fin de rebabar datos de residencia de 


acuerdo con lo establecido en la Resolución 1215/01 


• Mantener el dialogo con los pescadores a fin de garantizar que se conserve 


en el tiempo la organización que actualmente entre ellos tienen acordada de 


hecho y de acuerdo con ley de pesca 


• Instar a que continúen colaborando con la información pertinente para el 


monitoreo y los informes técnicos de datos biométricos y sociales a fin de 


tener información actualizada y precisa parar contribuir a la gestión y para el 
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sustento de futuras acciones en el marco del proyecto nacional EBIPES de 


pesca continental   


• Analizar la probabilidad de ampliar la zona de monitoreo para observar 


recuperación, estabilidad o depresión del recurso pesquero en otros puntos 


de la provincia que así lo requieran  


• Gestionar acciones en conjunto en conjunto con la Pcia. de Santa Fe y 


Buenos Aires a través del Proyecto EBIPES y sus recomendaciones técnicas 


a los efectos de generar una línea de acciones consensuada y coherente 


entre las Provincias atendiendo a sus especiales situaciones en el uso de 


recursos compartidos y que sean una respuesta ante las contingencias.  


 


Datos técnicos - Resultados 


• Zona de muestreo: Departamento Victoria zona Puente La Camiseta. 


• Fuente información: 150 pescadores de la zona. 


• Observación 1: producto de la bajante en el cause del rio Paraná el puerto de la 


ciudad de Victoria se halla transitoriamente fuera de servicio por lo que de hecho 


la zona del Puente La Camiseta concentra las operaciones de la pesquería. 


• Tarea: pesado y medición con ictiómetro. 


• Registro: peso y largo estándar. 


• Especie monitoreada: Especie (Prochilodus lineatus) sábalo. 


• Pesca incidental: (Oplia malabaricus) Tararira y (Megaleporinus obtusidens) 


boga.  


• Muestreo de pesca comercial en porcentajes ver más abajo cuadro 1. 


• Unidades monitoreadas: 267. 


• Observación 2: se muestreó la carga total del barco de pesca “La Rubia”, 


reuniendo los siguientes datos como ejemplo de la operatoria que se está 


realizando en la zona. A saber: 


1. Capacidad de carga de la bodega 4.000 kg, aproximadamente. 
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2. Se conserva el pescado en hielo en escamas. 


3. El barco arriba a la orilla con el recurso de la pesquería para descarga a 


las 8h de la mañana, estimativamente. 


4. El recurso se traslada del barco al camión de acopio mediante una 


camioneta F100 que carga 30 cajones de 25kg cada uno por viaje. 


5. Se monitoreó 1 cajón de cada viaje, es decir, 1 cajón cada 30 cajones 


trasladados. 


6. Luego de procesar los datos, se puede observar que las especies 


capturadas están dentro de la talla legal, es decir, se opera en 


consonancia con la legislación vigente de la Pcia. de Entre Ríos. 


7. Que, para arribar a lo antes expuesto, se aplicó la fórmula para cálculo de 


largo estándar a largo total, obteniendo como resultado los valores 


comprendidos en la Resolución 257/08, que considera el valor de 42 cm. 


de longitud total. Ver más abajo cuadro 2 


8. Otra inferencia que puede apreciarse a partir del muestreo es que el 


recurso ictícola se conserva en equilibrio, por el momento. 


 


   Cuadro 1 
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 Cuadro 2 


 


   Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente. 


 







Zona de Pesca Comercial del Sabalo 
Provincia de Entre Ríos 
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4ta. Reunión del año 2020 del Subcomité Técnico de la Comisión de Pesca Continental 


del Consejo Federal Agropecuario (CPC-CFA) 
 


Videoconferencia, martes 19 de mayo de 2020 
 
 
Participantes: Matías Nicolosi, Gustavo Berasain, Leandro Paraja, Fernando Ramirez 
(Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires); Facundo Vargas 
(Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, Chaco); Mariano Farall (Secretaría de 
Agricultura y Ganadería, Entre Ríos); Stella Maris Brodzicz (Dpto. Fauna, Ministerio de 
Ecología y Desarrollo Sustentable, Misiones); Danilo Demonte (Ministerio de Ambiente y 
Cambio Climático, Santa Fe); Francisco Firpo Lacoste (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación); Gabriela Navarro, Julián Suarez, Leandro Balboni, Jorge Liotta, 
Julia Mantinian, Pablo Arrieta (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación); Ángel Alvarenga (Prefectura Naval Argentina); Federico 
Ponce (SENASA). 
Invitados: Oscar Padín (Director del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 
Pesquero). 
 


Minuta 
 
Luego de la presentación de los participantes, el Coordinador de los Laboratorios de Pesca 
Continental de la Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías (DPyGP), Lic. Leandro 
Balboni, dio la bienvenida a todos los presentes. 
La Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías informó que se invitó al Lic. Oscar 
Padín, Director del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) en 
atención a que el objetivo de la reunión es ampliar los alcances del programa EBIPES y la 
necesidad de contar con mayores capacidades y recursos, para lo cual se considera que el 
INIDEP puede colaborar con base en su experiencia y conocimientos. El Lic. Padin agradece 
la invitación y expresa la voluntad de colaborar con el tema de pesca continental, con las 
capacidades que cuenta el Instituto y queda a disposición para colaborar en lo que sea 
posible. 
Se realizó el repaso de la agenda y se dio inicio a la reunión. 
 
Propuestas para nuevas metodologías para la evaluación de los recursos pesqueros 
respecto a la bajante de los ríos de la Cuenca y nuevos ambientes a muestrear como 
Río de la Plata. 
 
Jorge Liotta recuerda el objetivo de la reunión que consiste en analizar propuestas para la 
evaluación del recurso pesquero en las condiciones actuales de bajante extraordinaria 
identificando qué tipo de muestreos se podrían realizar en cada ambiente, los detalles 
técnicos de los artes de pesca y maniobras, y los recursos necesarios. 
Se menciona la importancia de tener registrado lo que está ocurriendo con el recurso en esta 
bajante y además poder comenzar a evaluar el recurso en ambientes de cauce y en el Río de 
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la Plata como actividades de muestreo sostenidas en el tiempo incluso una vez finalizada la 
bajante. 
Facundo Vargas menciona que desde la provincia de Chaco proponen muestrear el cauce en 
la zona sur de la Cuenca, donde actualmente se muestrea el valle. Menciona que la provincia 
cuenta con redes tejidas a mano que fueron pensadas para muestrear con lances en cauce. 
Propone donarlas al Proyecto EBIPES para utilizarlas en lances de prueba en el cauce en el 
sector sur. Menciona que si bien hoy no son utilizadas por Chaco, se contemple la devolución 
de las mismas o financiar el armado de nuevas si en algun momento Chaco vuelve a 
muestrear con las mismas. La Coordinación agradece la donación y menciona la importancia 
de contar con redes armadas para arrancar a la mayor brevedad posible. 
Se discutieron las propuestas de muestreo que se adjuntan en el Anexo 1. Para los muestreos 
en la zona de San Nicolás, Jorge Liotta propone que el muestreo y el armado de redes sean 
realizados por pescadores, ya que están acostumbrados a realizar este tipo de maniobras de 
pesca. Propone iniciar los muestreos con una campaña exploratoria de 2 o 3 días, en San 
Nicolás, ya que debido las actividades de monitoreo realizadas en esa localidad, se tiene 
contacto con los pescadores y sus  canchas (las cuales tienen como particularidad que son 
“propiedad” de cada pescador y no se turnan para hacer los lances). 
Con este primer muestreo se espera detectar la presencia, o no, de cohortes prerreclutas que 
no fueron registradas en el valle, determinar la estructura de tallas y edades, y obtener una 
primera serie de datos de CPUE que, a largo plazo, permitirá generar una serie de tiempo que 
podrá ser útil para sumar a la base de datos generados por EBIPES. 
Se discutió la posibilidad de utilizar otros artes de pesca tales como espineles, raños o 
trampas, para el caso de la ampliación del EBIPES a cauces, así como incorporar métodos de 
evaluación acústica. 
Danilo Demonte propone acompañar el muestreo de prueba en San Nicolás con un muestreo 
de pesca pasiva en ambientes de valle en esa zona, para estudiar las cohortes prerreclutas. 
Le parece que esto es más factible de realizar, ya que cree que los muestreos con espineles 
y/o trampas se alejarían de los tiempos de muestreo y de los presupuestos actuales. 
Facundo Vargas (Chaco) menciona que sería adecuado consultar la factibilidad de realizar 
estos muestreos durante el próximo mes. Además desea destacar que sin recursos 
económicos y humanos que contemplen las nuevas preguntas que se plantea el proyecto 
EBIPES no será posible responder a nuevos interrogantes y que la dinámica ambiental a 
futuro nos exige prestar atención a nuvos interrogantes y desafíos. Francisco Firpo Lacoste 
(MAyDS, Nación) concuerda y apoya lo destacado por Chaco. 
Respecto a la propuesta de Gustavo Berasain de iniciar cuanto antes los muestreos en el Río 
de la Plata, Jorge Liotta menciona que sería adecuado realizar los mismos tipos de 
muestreos, o similares a los que fueron realizados en el marco del proyecto CARU-CARP 
para poder tener datos comparables con muestreos anteriores. 
Se analizaron las dificultades de realizar los muestreos en estos momentos, debido al 
aislamiento social obligatorio en el marco de la pandemia por COVID-19, además de otros 
inconvenientes técnicos de las embarcaciones de la DPyGP las cuales se encuentran 
actualmente en proceso de reparaciones y que no podrán ser utilizadas a la brevedad. Se 
discutió la importancia de contar con personal habilitado y capacitado para las tareas de 
pesca exploratoria así como el manejo de vehículos y embarcaciones. 
Para el muestreo del Río de la Plata, Buenos Aires comenta que tiene una red de arrastre que 
podrá revisarse para ver si sirve. 
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Leandro Balboni menciona que el EBIPES cuenta con una batería de redes completa en los 
laboratorios de Pesca Continental. La misma podría utilizarse probablemente para cauces 
secundarios. Hay, además, materiales para armar redes nuevas. Con esas redes propone 
realizar los enmalles en el Río de la Plata en los mismos puntos que en el CARU-CARP. 
Angel Alvarenga (PNA) solicita que al diseñar las campañas o muestreos nuevos, se realice la 
incorporación de la PNA a la planificación de los muestreos a fin de poder organizarse 
internamente para brindar la colaboración necesaria 
Solicita además que las jurisdicciones que cuenten con elementos de pesca incautados 
incrementen los esfuerzos para dar celeridad a los trámites que autoricen a la PNA a donar 
esos elementos al Proyecto EBIPES 
Se consulta al INIDEP sobre la posibilidad de apoyo en metodologías de acústica, a lo cual el 
Lic. Padín pone a disposición al equipo de acústica para todas las consultas que se quieran 
realizar.  
Se menciona además que puede pedirse asesoramiento a Pablo Vigliano (quien trabaja en 
estos temas) y a pescadores del bajo río Uruguay (contacto realizado por Jorge Liotta). 
 
Conclusiones y recomendaciones para ser presentadas ante la CPC 
 
El Subcomité acuerda elevar las siguientes recomendaciones a la CPC: 


- Se propone ampliar el Proyecto EBIPES a nuevos sitios y metodologías de muestreo, 
tanto por lo planteado en la reunión del 12 de mayo respecto a la bajante 
extraordinaria, como así también a largo plazo a fin de ampliar los alcances del 
EBIPES para mejorar la evaluación de los recursos pesqueros de la Cuenta del Plata. 
Esto conllevará a disponer de un mayor número de recursos, tanto materiales como 
humanos y la necesaria capacitación de sus agentes y técnicos para la realización de 
muestreos biológicos, los que a su vez requerirán contar con las licencias pertinentes 
para el manejo de embarcaciones y los permisos de las mismas. 


Se propone para ese fin comenzar a realizar los 3 muestreos propuestos en el Anexo 1 
(prerreclutas, RDLP y cauce). 


- Los inconvenientes encontrados en lo inmediato para poner en marcha esos muestreos 
son: personal para el armado de redes, falta de insumos para armados de redes, falta 
de embarcaciones apropiadas para los diferentes muestreos propuestos, y la 
necesidad de encontrar formas de financiamiento para cubrir los honorarios de los 
pescadores a los que se pueda pedir colaboración. 


- Se recomienda además mayor celeridad de cada jurisdicción en los trámites para 
autorizar a la PNA a donar las redes incautadas al Proyecto EBIPES. 


- Atender a la tramitación de permisos de circulación de personal, vehículos y 
embarcaciones en el contexto de la pandemia de COVID-19. 


 
Siendo las 12:30 hs se da por finalizada la reunión. 







Propuestas de campañas exploratorias para 
ampliación del proyecto EBIPES 


Laboratorios de Pesca Continental (LPC) 


Dirección de Planificación y Gestión de Pesquerías 


19 de mayo de 2020 
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Campaña de pre reclutas (objetivo: Están? Cuántos?) 


- Dos localidades propuestas: San Nicolás – Victoria (La Camiseta?) 


- Redes de 60 a 120 mm de abertura de malla 
- Lances a la deriva / redes caladas, en cauce primarios y secundarios 


- Costo: $ 50.000 (una batería a la deriva, armada) + $ 24.000 


(combustibles, terceros) + $ 18.000 (personal, 3 días x 3 personas) 


 


Campaña EBIPES cauces (objetivo: = EBIPES valle) 


- Toda la batería (30 a 180, más 180, 200 y 220 mm de abertura de 
malla) 


- Lances a la deriva / redes caladas en remansos y cauces secundarios 


- Anzuelos ? 


- Acústica ?   INIDEP, P. Vigliano; pescador del bajo Uruguay  


- Raño ? 


 
 


 


Muestreos propuestos 







Campaña EBIPES Río de la Plata (objetivo: = EBIPES valle) 
Metodología semejante a CARU – CARP  


- Baterías caladas (toda la batería; 30 a 180) 


- Lances de arrastre  


- N° estaciones: 2 ? 


 


- Acústica ?  INIDEP, P. Vigliano; pescador del bajo 
Uruguay  


- Raño ? / Trampas ? 


 


 


 
 


 


Muestreos propuestos 







Integración de actividades necesarias para la 
evaluación de los recursos pesqueros continentales 


del eje Paraná - Paraguay 


Laboratorios de Pesca Continental (LPC) 
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21 de mayo de 2020 


Anexo 6. CPC III-2020 21 de mayo de 2020 







Evaluación del estado de los recursos pesqueros continentales, para 
una gestión racional de los mismos,  


 


en conjunto con las administraciones provinciales, y 


  


en el marco de la Comisión de Pesca Continental (CPC). 


Responsabilidades del LPC (Lazareto) 







Se presentan los programas de trabajo que se considera indispensable 
mantener para obtener los datos necesarios para evaluar los recursos 
pesqueros continentales en los sectores argentinos de los ríos Paraná, Paraguay 
y Río de la Plata. No se incluyen el río Uruguay ni diversos afluentes del 
Paraguay o Paraná. 


El dominio originario de los recursos naturales de las provincias en un ambiente 
compartido y con una mayoría de especies de importancia pesquera (EIP) 
migratorias, genera complejidades diversas. En función de lo anterior, los 
proyectos presentados involucran diferentes actores: administraciones 
provinciales, unidades académicas, actores locales, etc., además del LPC. 


El ámbito final de análisis y aprobación de estos proyectos es la CPC. 


Se muestran costos preliminares que deberán ser ajustados en función de las 
jurisdicciones que finalmente terminen ejecutando las tareas, y de las 
cambiantes condiciones actuales. 


Consideraciones iniciales 







Proyecto EBIPES ampliado 
Breve descripción: pesca experimental para 


mejorar el conocimiento de la comunidad de 
peces, con énfasis en las EIP 


Dónde: ambientes de cauce y de valle de 
diferentes RHP, incluido el Río de la Plata. 


Cuándo: estacional (cada 3 meses) 


Participación de: LPC, provs. ER, SF, BA, CH, Cor 


Equipamiento: =actual, más lances de redes y 
anzuelos 


Recursos humanos (en cada sitio): 2 pescadores, 
5 técnicos , 1-2 personas de apoyo logístico 
(muestreo) / 1 técnico (procesamiento) / 1 
técnico (carga de datos y elaboración informe) 


Resultados: composición, CPUE, tallas, IGS, etc. 


Obtención de datos: 


Victoria 


Cayastá 


Punta Lara 


San Nicolás 


Antequera 


Diamante Coronda 


Esquina 


Quilmes 


Reconquista 







Costos del proyecto 


Proyecto EBIPES ampliado 
Ambientes de cauce (4), valle (4) y estuario (2) 


Costo calculado: 


Por año Por campaña 


Redes 907.003 226.751 


Combustible 291.200 72.800 


Personal 1.606.320 401.580 


Caja chica 160.000 40.000 


Reparaciones 105.000 26.250 


Consumibles 34.780 8.695 


Equipos 15.200 3.800 


Ropa 59.175 14.794 


  3.178.678 794.669  


Redes 
28,5% 


Combustible 
9,2% 


Personal 
50,5% 


Caja chica 
5,0% 


Reparación 
3,3% 


Consumibles 
1,1% 


Equipos 
0,5% 


Ropa 
1,9% 







Evaluación de pre reclutas 
Breve descripción: campañas de evaluación de 


cohortes pre reclutas en ambientes de valle y de 
cauces principales y secundarios, para conocer 
dinámica de CPUE y uso de ambientes. 


Dónde: ambientes de valle y cauce, en áreas de cría 


Cuándo: años con reclutamiento potencialmente 
exitoso y posteriores; situaciones especiales 
(bajantes extremas; inviernos muy fríos). 
APERIÓDICO, con frecuencia a definir 


Participación de: LPC, provincias, actores locales 


Equipamiento: semejante a EBIPES 


Recursos humanos (en cada sitio): 2 pescadores, 3 
técnicos, (muestreo) - 1 técnico 
(procesamiento) - 1 técnico (carga de datos y 
elaboración informe)  


Resultados: presencia, CPUE y tallas de pre reclutas 


Obtención de datos: 


Pto. S. Martín Victoria 


Cayastá 


San Nicolás 







Costos del proyecto 


Evaluación de pre reclutas 
Ambientes de cauces y valle, aperiódico,  


Este año, cada 2 meses en 4 sitios 


(se usan equipos y redes de EBIPES, y embarcación 
de pescadores locales)  


Costo calculado: 


 


 


 


 


 


 


 


Redes inicial: $ 50.000 (paños disponible) 


 


Por sitio Por año 


Combustible 12.000  96.000 


Personal 12.000  96.000 


Consumibles 18.000  144.000 


  42.000  336.000 


Combustible 
28% 


Personal 
29% 


Consumibles 
43% 







Integración de datos 
• Analogía con otros 


sistemas similares 
 


• Capturas históricas 
 


Valor 
tentativo 
precautorio 


                   
Estimación de 
parámetros 
demográficos 
 


Desarrollo de 
modelos 


Composición 
cualitativa y 
cuantitativa 
de capturas 
(monitoreos) 


Evaluación 
del estado 
del recurso 


Situación ambiental 
pasada y actual 


Parámetros 
limnológicos 


Campañas de investigación 


CMP 
(Cupo anual) 


Medidas 
técnicas 


Estructuras 
de tallas y 
edades 
(EBIPES) 


 
 
 
•Índices de  
reclutamiento 
de juveniles 
 


•Índices de 
abundancia 
larval 
 


Fuente: modificado de Espinach Ros et al., 2012 


Estadísticas 
de guía 
única de 
tránsito 


Censos 
periódicos de 
pescadores y 
canoas 







Características de los proyectos 


Proyectos  Periodicidad Frecuencia 
duración 
días/sitio 


campañas / 
sitio año 


Sitios 
Dificult. 
logística 


Personal / 
sitio 


Costo 
insumos 


Tiempo 
procesam. 


Parámetros 
limnológicos 


Permanente semanal 0,5 12 4 Baja 2 
Alto 


(inicial) 
Bajo 


Evaluación 
ictioplancton 


Permanente 
3/semana, 6 
meses/año 


0,5 26 4 Media 2 Bajo Alto 


Proyecto EBIPES Permanente cada 3 meses 2 4 10 Alta 8 Alto Medio 


Monitoreo de 
desembarque 


Permanente mensual   2 12 15 Baja 2 Bajo Bajo 


Seguimiento de 
cohortes  


Permanente 
mensual / 
bimestral 


1 6 4 Media 3 Medio Alto 


Evaluación de 
pre-reclutas 


Temporaria 
(reclutam., 


bajante, frío) 


mensual / 
bimestral 


3 A definir 4 Alta 5 Alto Bajo 


Campañas de 
contingencias 


Aperiódica A definir A definir A definir ? A definir A definir A definir A definir 







Propuesta de localización 
N Localidad provincia RHP Ambiente LIMNO EBIPES LARVAS PRERECL MONIT COHORT 


1 Formosa Formosa 3 cauce         1   


2 Posadas Misiones 1 embalse         1   


3 Corrientes Corrientes 2 cauce         1   


4 Antequera Chaco 4 cauce 1 1 1   1 1 


5 Reconquista Santa Fe 4 valle   1     1   


6 Esquina Corrientes 5 cauce 1 1 1       


7 La Paz Entre Ríos 6 cauce         1   


8 Cayastá Santa Fe 7 valle   1   1 1   


9 Diamante Entre Ríos 6 cauce 1 1 1   1   


10 Coronda Santa Fe 7 valle   1     1 1 


11 P. San Martín Santa Fe 8 cauce     1 1 1   


12 Victoria Entre Ríos 9 valle   1   1 1 1 


13 San Nicolás Buenos Aires 10 cauce 1 1   1 1 1 


14 V. Paranacito Entre Ríos 9 cauce         1   


15 Quilmes Buenos Aires 11 estuario 1 1     1   


16 Punta Lara Buenos Aires 11 estuario   1     1 1 


5 10 4 4 15 5 







Costos globales: 


Proyectos  Costo anual ($) 


Evaluación ictioplancton 614.160 


Proyecto EBIPES ampliado 3.178.678 


Monitoreos de desembarque 2.248.080 


Seguimiento de cohortes  465.000 


Evaluación de pre-reclutas 336.000 


Campañas de contingencias 360.000 


Total 7.201.918 


Valores hipotéticos 


Toneladas exportadas 18.000 . 


Precio por tn exportada               1.200 USD  


Valor exportaciones     21.600.000 USD  


Cotización del dólar (18-5-20) $ 70 / U$S 


Ingreso por exportaciones  $ 1.512.000.000 


Ingresos x retenciones (7%) $ 105.840.000 


% retenciones invertido en evaluación 6,8 % 


Evaluación 
ictioplancton 


9% Proyecto 
EBIPES 


44% 


Monitoreo de 
desembarque 


31% 


Seguimiento 
de cohortes  


6% 
Evaluación de 
pre-reclutas 


5% 


Campañas 
contingencias 


5% 







Distribución posible de costos: 


Jurisdicción % Monto anual Monto mensual EBIPES anual EBIPES mensual 


Misiones 8%  $        600.160   $                  50.013   $                264.890   $                  22.074  


Formosa 8%  $        600.160   $                  50.013   $                264.890   $                  22.074  


Corrientes 8%  $        600.160   $                  50.013   $                264.890   $                  22.074  


Chaco 8%  $        600.160   $                  50.013   $                264.890   $                  22.074  


Santa Fe 11%  $        800.213   $                  66.684   $                353.186   $                  29.432  


Entre Ríos 11%  $        800.213   $                  66.684   $                353.186   $                  29.432  


Buenos Aires 11%  $        800.213   $                  66.684   $                353.186   $                  29.432  


Nación 33%  $    2.400.639   $                200.053   $            1.059.559   $                  88.297  


Total 100%  $    7.201.918   $                600.160   $            3.178.678   $                264.890  
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